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Prefacio 

"Aunque esta obra me parece indigna de vuestra grandeza, tengo sin embargo, la 
confianza de que vuestra bondad le proporcionará la honra de una favorable acogida, si os 
dignáis considerar que no me era posible haceros un presente más precioso que el de un 
libro, con el que podréis comprender en pocas horas lo que yo no he conocido ni 
comprendido más que en muchos años, con suma fatiga y grandísimos peligros. 

No he llenado esta obra de aquellas prolijas gloriosas con que se hace ostentación de 
ciencia, ni adornándola con frases pomposas, hinchadas expresiones y todos los demás 
atractivos ajenos de la materia con que muchos autores tienen la costumbre de engalanar 
lo que tienen que decir. He querido que mi libro no tenga otro adorno ni gracia más que la 
verdad de las cosas y la importancia de la materia." 

- Nicolás Maquiavelo.- "El Príncipe".- Texto 
extraído de la carta con que presenta su obra a 
Lorenzo de Médicis. 

A lo largo de este trabajo se ha tratado de utilizar un lenguaje asequible para aquellos que 
no son actuarios pues la intención ha sido que todo lector pueda entender lo que aquí se 
expone sin importar su formación. Para ello, alguno amigos a quienes agradezco 
enormemente porque al ser totalmente ajenos a la actuaría, leyeron el presente y con sus 
cuestionamientos me ayudaron a enriquecerlo. Sin embargo falta la opinión del lector y 
para ello lo invito a recorrer las siguientes páginas. 
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Introducción 

Se decidió empezar este trabajo evocando las palabras con las que Nicolás Maquiavelo 
presentó su obra "El Príncipe" ante Lorenzo de Médicis, ya que en ellas se encontró la 
sensación que probablemente se experimenta siempre que se empiece a escribir una obra. 

Se dirige este trabajo a aquellos que se encuentran vinculados de alguna manera con el 
Sector Asegurador Mexicano, a los estudiantes que al salir de la Universidad se encuentran 
con la aventura de diseñar nuevos productos y a los profesores para recordar que la 
Actuaría debe enseñarnos que la matemática debe ir siempre de la mano de las ciencias 
sociales. Por lo anterior, espero que el lector me honre con la buena acogida de este 
presente que es justamente algo de lo que puedo ofrecer a la institución de quien recibí la 
formación para ser hoy un Actuario, la Universidad Nacional Autónoma de México. 

El título señala la expresión "creación de una nueva cobertura" que por principio resulta 
cuestionable, sin embargo se eligió la utilización de la palabra "nueva" ya que como 
Actuario, puede encontrarse que al ingresar a un trabajo es necesario desarrollar por 
primera vez en la empresa todo lo referente a las coberturas contempladas en la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros (LGISMS), que por tanto no 
son nuevas, pues habrá ocasiones en las que las compañías incursionen en determinada 
operación de seguros o determinado ramo; mientras que la cobertura que se crea en este 
trabajo no existe en la operación de seguros en México. 

El objetivo de este trabajo, además de proporcionar una nueva cobertura que enriquezca 
al ramo de seguros de accidentes personales, es proporcionar a las personas la posibilidad 
de contar con una cobertura que les permita proteger su economía ante eventos como las 
quemaduras, así como brindar al lector una herramienta para el desarrollo de nuevas 
coberturas para el seguro contra accidentes personales. 

Al empezar este trabajo, había laborado ya durante casi cinco años el ramo de seguro 
contra accidentes personales y observé que existían pocas herramientas e interés para el 
desarrollo de nuevos productos. El poco interés se debía básicamente a que las primas de 
estos seguros, regularmente son muy bajas si se les compara con las de los otros ramos. 

Tiempo después, al revisar los resultados del ramo de accidentes personales en general, 
algunas compañías decidieron darle un nuevo enfoque a estos seguros. Así nace la 
necesidad de desarrollar nuevas coberturas, que es la temática de este trabajo, así como 
la de definir nuevos métodos de comercialización, que bien podría ser el tema de otro 
trabajo de investigación. 

Aquí surge la primera pregunta: ¿cómo se desarrolla una cobertura de seguros? 

Para responder a esta pregunta es necesario comenzar desde la base de los seguros con el 
apoyo de libros. Sorprendentemente no es fácil encontrar libros de teoría seguros, 
específicamente los especializados en accidentes personales. 
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Introducción 

Por tratarse de una parte fundamental se consultó la Legislación de Seguros que, por ser 
de orden público puede encontrarse en cualquier librería y hasta en Internet. Se menciona 
que es una parte fundamental ya que lo único que tiene valor en la operación de seguros 
es lo que está establecido en dicha ley, sin embargo los libros que tratan el tema permiten 
tener una visión profunda sobre los seguros. Hasta aquí, creo que el lector se estará 
preguntando: ¿Qué tiene que ver la ley con el Actuario? A lo que yo respondería que: El 
Actuario que dedica su labor a los seguros da fe de la existencia del riesgo, dictamina si es 
asegurable, le asigna un valor y en caso de ocurrencia de un evento, verifica si éste 
corresponde al riesgo original. Toda esta labor se asienta en documentos legales. Por lo 
anterior, el Actuario debe conocer las leyes que regulan el sistema asegurador mexicano. 

Si bien es cierto que dentro de la carrera de actuaría estudiamos una materia que lleva por 
nombre Legislación de Seguros, con frecuencia, no le damos la importancia debida ya que 
erróneamente tomamos como única verdad la matemática. Esta es la razón por la cual, 
con el presente trabajo quiero invitar a reflexionar tanto a profesores como a alumnos 
sobre la importancia de las ciencias sociales en la carrera de Actuaría. Dada esta 
preocupación, a lo largo de este trabajo, el lector descubrirá que el desarrollo de una 
cobertura esta apegado a la Legislación de Seguros y a los lineamientos establecidos por el 
gobierno no solamente en la parte legal sino hasta en la matemática. 

En primer lugar, en el capítulo inicial se encontrarán los antecedentes históricos del seguro 
contra accidentes personales para después introducirse en la materia desde un enfoque de 
sistemas que permite ubicar a cada elemento que interactúa en el sector asegurador 
dentro de un marco legal y social. De la misma manera, se presentan las características de 
la operación actual del seguro antes mencionado. 

El segundo capítulo señala los elementos que deben observarse en la construcción de una 
cobertura y muestra la forma como debe abordarse el riesgo base de la cobertura 
mencionada. Asimismo, indica la importancia de contar con información estadística 
completa y confiable. También, introduce al lector al análisis de las variables controlables y 
no controlables que permitirán robustecer la cobertura. 

Por último, en el capítulo tercero se desarrollan la tarifa y la documentación contractual 
que dan forma a la cobertura y se presentan los pasos posteriores a la creación de la 
cobertura. Dado que es en este capítulo donde se concreta la construcción de la cobertura, 
se ha incluido en él, una breve introducción a los escenarios de manera que se muestra la 
estrategia que se siguió en dicha construcción. 

Lo que el lector podrá encontrar en este trabajo es el desarrollo de una cobertura así como 
los pasos a seguir para la construcción de la misma, incluyendo los pasos y la información 
para el desarrollo de nota técnica y documentación contractual. No obstante lo anterior, no 
se incluye el documento final que se entregaría al asegurado ni el documento final como se 
registraría la nota técnica . 
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Capítulo 1 
Generalidades del Seguro de Accidentes y Enf ermedades en México. 

1.1. Las Operaciones de Seguros en México. 

1.1.1. UN POCO DE HISTORIA. 

El origen de la idea del seguro contra accidentes personales no es claro, pero se puede 
hablar con más claridad de su surgimiento a partir de la Revolución Industrial. 

A fines del siglo XVIII, con la constante y siempre creciente sustitución de maquinaria 
en vez del esfuerzo humano, de fuentes inanimadas de energía en vez de fuentes 
animadas, se dio vida a la Revolución Industrial. 

La Revolución Industrial trajo consigo nuevas oportunidades, comodidades y ventajas, 
pero también trajo un nuevo problema: una numerosa clase obrera urbana que carecía 
de protecciones económicas. En los centros industriales, cada día se hacían más 
evidentes los resultados de los accidentes de trabajo agravados por las condiciones 
insalubres de la industria. Fue entonces cuando los empresarios, al darse cuenta de la 
relación directa que existe entre la productividad y la seguridad, asumieron la 
responsabilidad de la prevención de accidentes y reducción de sus efectos. 

Los gobiernos se interesaron en procurar el bienestar social de sus ciudadanos e 
intervinieron con la promulgación de leyes de indemnización a los trabajadores. Esta 
nueva línea de pensamiento hizo compartir a los empleadores parte de las pérdidas 
sufridas por los trabajadores con motivo de accidentes. 

Así como la Revolución Industrial tiene origen en Inglaterra, es en este país donde 
surge, en 1845, el primer seguro contra accidentes personales en dos compañías : 
"Railway British " y "Foreing Life and Property Insurance Company'1 . 

En Francia, en 1861, la "Preservatrice Mutue//e '; por iniciativa de su fundador, 
Hippolyte Marestaing, introduce el seguro contra accidentes de trabajo que garantizaba 
indemnizaciones globales a los trabajadores accidentados. Hacia 1865, se empezaron a 
multiplicar en Francia las compañías que explotan el seguro contra accidentes en 
general, con tal éxito que en siete años se fundaron un total de diecinueve compañías. 2 

En Alemania, se empieza a explotar el seguro contra accidentes hasta 1871, con la 
promulgación de la Ley de Accidentes de Trabajo. Los problemas de inquietud y 
descontento social continuaron, pero Bismark les hizo frente poniendo en marcha una 
serie de reformas sociales. En rápida sucesión, hizo aprobar por el parlamento alemán, 
una serie de leyes de seguridad contra la enfermedad en 1883, accidentes en 1884 y 
vejez en 1889. 3 

1 WELSON, J. B.; LL. M .. - " Personal Accident Disease and Sickness Insurance''. - Editoria l Sir I saac Pitman & 
Sons, Ltd .. - Tercera edición .- Londres.- 1942. 
2 REYES HERRERA CLAUDIA.- "Teoría y Práctica de los Seguros de Accidentes Personales''.- Tesis.- UNAM.-
1997 
3 MAGEE, JOHN H.- " El Seguro de Vida''.- Editoria l UTEHA. - Primera edición en español.- México .- 1964. 
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En Estado Unidos (Massachussets, 1867), con el desarrollo acelerado del trabajo fabril, 
comenzaron a prestar servicio los inspectores fabriles, y diez años más tarde, se votó 
por una ley que obligaba a resguardar toda maquinaria peligrosa; y es hasta 1898 que 
se establece la responsabilidad del empresario por los accidentes laborales. En 1911, se 
aprobó en el estado de Wisconsin la primera ley que plasmaba efectivamente la 
obligación de indemnizar al trabajador. Sucesivamente, se fueron promulgando leyes 
similares en los demás estados. 4 

Pero la Revolución Industrial no sólo motivó al seguro contra accidentes personales 
dentro del terreno laboral. En 1845, al mismo tiempo que se proyectaron los primeros 
ferrocarriles en Inglaterra, se fundaron las primeras compañías de seguros contra 
accidentes. También en Alemania, dicho sistema de transporte provocó el progreso de 
este seguro, como en ese entonces el ferrocarril daba sus primeros pasos, la cantidad 
de incidentes ocasionados por éste era considerable, por lo que tal seguro se convirtió 
en una necesidad. De hecho, los primeros contratos, tanto en Inglaterra (1848), como 
en los Estados Unidos, unos pocos años más tarde, cubrían sólo dichos accidentes de 
viajes y eran válidos generalmente sólo para un viaje. En la actualidad, podemos 
encontrar disponibles seguros contra accidentes muy similares a los originados por el 
ferrocarril, ya que sólo cubren al asegurado durante el desarrollo de su viaje, 
comúnmente llamados "Seguros contra Accidentes Personales a Corto Plazo". 5 

No tuvo que pasar mucho tiempo, pues el ritmo acelerado que tomó la vida en esta 
llamada "Era del Progreso", fue despertando cada día más necesidades para que el 
seguro contra accidentes se desarrollara también ampliando la cobertura y los 
diferentes tipos de beneficios, de tal manera que para 1915, dicho seguro incluía pagos 
y cuidado de enfermeras, aproximándose en mucho a los seguros contra accidentes 
disponibles en la actualidad. 

Alrededor de 1950, las compañías de Seguro de Vida suscribían aproximadamente la 
mitad total del volumen de primas del seguro contra accidentes y enfermedades, 
principalmente con base colectiva. 

En México, para 1911, ya se practicaba la operación del seguro contra accidentes 
personales pero no es sino hasta 1937, después de haberse efectuado la promulgación 
de la Legislación de los Seguros Privados que se comienza a otorgar coberturas contra 
accidentes y enfermedades, desde luego que el tipo de pólizas que se empezaron a 
trabajar eran muy similares a las existentes en otros países.6 

4 MAGEE, JOHN H.- "Seguros Generales".- Editorial UTEHA.- Primera edición en español.- México.- 1964. 
5 REYES HERRERA CLAUDIA.- "Teoría y Práctica de los Seguros de Accidentes Personales".- Tesis.- UNAM.-
1997 
6 ANTONIO MINZONI CONSORTI .- "Crónica de Doscientos Años del Seguro en México".- CNSF. - Tercera 
edición.- México.- 1998 
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1.1.2. LA TRANSFORMACIÓN DE LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA EN 
MÉXICO. 

Con la operación diaria de este seguro a través del tiempo, se ha podido crear una 
estadística que describe las necesidades que se le han presentado a la humanidad 
de acuerdo con el momento histórico. Para poder observar este fenómeno, es 
necesario examinar la transformación que ha tenido la información estadística en 
México. 

Veamos las "curiosidades históricas del seguro" de hace casi un siglo, ocurridos 
dentro de la República Mexicana, en diferentes años antes de 1911, clasificados por 
causa (Tabla 1): 

Tabla 1. Clasificación de siniestros ocurridos en diferentes años antes de 1911 

21 .2 0% Riesgos por caídas en escaleras, pavimentos, sillas 

10.10% Caballos, coches , carros , caballos desbocados, atropellamientos, patadas y caídas 
de caball o 

9.90% Lesiones Corporales, cortadas por vidrios, herramientas filosas, maquinarias , 
ganchos 

8.60% Bicicletas, coches , descomposturas, caídas de cabeza 

5. 70% Machacamiento de los dedos, y de toda clase 

5.10% Lesiones por golpes: por caída de cualquier objeto 

4.00% Tranvías, choques , atropellamientos, etc. (no inclu ye accidentes a emp leados de 
las empresas) 

3.50% Ferrocarriles: a bordo de trenes (no incluye accidentes a empleados de las 
empresas) 

3.40% Quemaduras y escaladuras por fuego , por líquidos ca li entes, metales fundido s, 
etc. 

2.50% Juegos at léticos: lesiones sufridas en distintos juegos o ejercicios atléticos 

2.40% Los ojos: por lesiones externas de toda clase 

1.50% Pisar sobre clavos, comprendiendo tachuelas y piezas filo sas de metal , etc. 

22.10% Varios: resbalones sobre piedras , ahogados, heridas por lesiones, asalto por 
ladrones, ayos, lesiones en elevado res, automóviles, di slocación de tobillos, etc. 

Fuente .· "Crónica de 200 Años del Seguro en México " por Antonio Minzoni 
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Con el paso de los años y el constante desarrollo de la tecnología (que permite un 
mejor manejo de la información) las necesidades cambian y ya para 1999 las 
estadísticas, en general, reflejan lo siguiente (Tabla 2): 

Tabla 2. Atenciones de Accidentes y Violencias 

Por Lugar de Por Grupo 
Por Sexo 

Por Consecuencia 
Ocurrencia de Edad Resultante 

Hogar 35% Menor de 1 año 1% Mujeres 34% Contusión 20.59% 

Escuela 6% De l a 4 años 11% Hombres 66% Luxación 3.27% 

Vía 
31% De 5 a 14 años 25% Fractura 10.45% 

Pública 

Recrea-
ción y 5% De 15 a 24 años 24% Intoxi cación 7. 17% 
Deporte 

Trabajo 13% De 25 a 49 años 27% Herida 46.72% 

Otros 9% De 50 a 64 años 8% 
Asfixia 

0.23 % 
Mecánica 

De 65 en 
5% 

Ahogamiento 
0.06% 

Adelante por Inmersión 

Quemaduras 3.04% 

Otros 8.47% 

Fuente . Sistema de Información en Salud para Población abierta. Subsistema de Servicios 
Dirección General de Estadística e Información (DGEI) de la Secretaría de Sa lud (SSA) . 

Hoy en día, las compañías que operan el ramo de Accidentes Personales reportan a 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF) la información sobre los 
resultados obtenidos en dicho ramo y de manera voluntaria a la Asociación Mexicana 
de Instituciones de Seguros (AMIS), quien se encarga de publicar los resultados 
totales de las compañías asociadas entre las mismas. 
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1.2. El Sistema Asegurador Mexicano. 

1.2.1. GENERALIDADES. 

Para poder hablar específicamente del sistema asegurador mexicano, es necesario 
saber qué entidades interactúan dentro del mismo. En la página anterior ya se 
mencionan algunas entidades que son protagonistas de este sistema pero existen 
otras que también son importantes y a continuación se explica la función de cada 
una. 

Por principio, se encuentra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) que, 
dentro del sector asegurador, es el órgano encargado de establecer las medidas 
relativas a la creación y al funcionamiento de las instituciones nacionales de seguros 
a través de la CNSF. Es su deber procurar un desarrollo equilibrado del sistema 
asegurador, y una competencia sana entre las instituciones de seguros que lo 
integran. 

De la SHCP se desprende otro organismo especializado: La CNSF que es la comisión 
encargada de vigilar que las operaciones de seguros se desarrollen siempre dentro 
del marco legal y, por ende goza de las facultades y atribuciones que le confieren la 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, así como las otras leyes, reglamentos y disposiciones 
administrativas. 

Existe otra figura llamada Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF). La CONDUSEF es un organismo 
público descentralizado que tiene por objeto, en el sector asegurador, promover, 
asesorar, proteger y defender los derechos e intereses de las personas que utilizan o 
contratan un seguro ofrecido por las compañías aseguradoras que operan dentro de 
la República Mexicana. 

Las compañías aseguradoras son instituciones financieras autorizadas por la SHCP 
para la comercialización de seguros . Las compañías aseguradoras, a su vez, han 
creado la AMIS que les permite hacer un frente común ante decisiones que afecten 
al sector asegurador. Además, la AMIS desarrolla y publica estadística sobre el 
comportamiento del mercado. 

Los agentes de seguros son las personas, ya sean físicas o morales, autorizadas por 
la CNSF para la intermediación de seguros creados por las compañías aseguradoras. 

Los asegurados son las personas, físicas o morales, que al detectar un riesgo han 
contratado un seguro. 

Todas estas entidades interactúan entre sí como se muestra en el Diagrama 1: 
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Diagrama 1. Interacción de las Entidades del Sector Asegurador 

Fuente: Creación propia 

1.2.2. EL SEGURO DENTRO DEL MARCO LEGAL. 

En el tema anterior, al hablar de la CNSF se mencionó poco sobre las leyes que rigen 
las operaciones de seguro y esto se debe a que el estudio que se haga de éstas 
debe realizarse detenidamente por lo que en este apartado, sólo se relacionarán las 
leyes que rigen la operación de seguros en México, y más adelante se hará mención 
de los artículos bajo los cuales debe sustentarse el desarrollo de una cobertura de 
seguros. 

La operación de seguros en México está regidé;l por el Código Civil, el Cód igo de 
Comercio y las leyes que se mencionan a continuación: 

• Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros (LGISMS) 
• Ley Sobre el Contrato de Seguro (LSCS) 
• Ley que Regula las Inversiones de las Instituciones de Seguros, Instituciones de 

Fianzas y Bancos de Capitalización, en Títulos de Valores en Serie, en Inmuebles 
y en Préstamos Hipotecarios 

• Reglamento de Agentes de Seguros y de Fianzas 
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• Reglamento del Seguro de Grupo 
• Regléis Generales de Las Fracciones 11 y III del Artículo 29 De La Ley General de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
• Reglamento de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en Materia de 

Inspección, Vigilancia y Contabilidad 

Además de las leyes antes señaladas, es muy importante prestar atención a las 
disposiciones y comunicados que la CNSF expresa a través de sus circulares. Las 
circulares son publicadas por la SHCP en el Diario Oficial de la Federación. Hoy día, 
dichas circulares pueden ser consultadas en la página de Internet correspondiente a 
la CNSF. 

1.2.3. EL SEGURO. 

La palabra "Seguro" se ha visto escrita desde el título del presente trabajo pero no 
se ha definido. Para entender el concepto de seguro, es necesario, en todos los 
casos, regresar al concepto básico de distribución de riesgo: si la pérdida ocasionada 
por la ocurrencia de un evento se concentra en una sola persona, esta persona 
tendrá una pérdida "grande"; pero si dicha pérdida se distribuye entre varias 
personas, la pérdida para cada persona será "pequeña". Es decir, a mayor número 
de personas entre las que se distribuya la pérdida, más pequeña será la pérdida 
individual. 

En pláticas informales con personas involucradas en el mercado asegurador, se 
define, en general, al seguro como la transferencia de un riesgo mediante el pago 
de una prima. Y se entiende riesgo como un evento futuro e incierto. 

No obstante lo anterior, es necesario conocer la definición formal y para esto se 
revisará la LGISMS que de acuerdo con su artículo 3°, sección I que a la letra dice: 
" ... se considera que se realiza una operación activa de seguros cuando, en caso de 
que se presente un acontecimiento futuro e incierto, previsto por las partes, una 
persona, contra el pago de una cantidad de dinero, se obliga a resarcir a otra un 
daño, de manera directa o indirecta o a pagar una suma de dinero. " 

Se observa que ambas definiciones dicen más o menos lo mismo pero hay que 
resaltar que para efectos de validez e interpretación sólo puede considerarse la 
definición de la LGISMS. 

Dentro del seguro se encuentran los seguros de personas que, como establece la 
LSCS en su artículo 151: " ... comprende todos los riesgos que pueden afectar a la 
persona del asegurado en su existencia, integridad personal, salud o vigor vital. " 

Como se puede apreciar, en el artículo antes mencionado, se encuentran contenidos 
los seguros de vida y de accidentes y enfermedades . 
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Es muy importante conocer esta definición ya que el seguro de personas pertenece a 
las Operaciones de Seguro de Accidentes y Enfermedades. Estas últimas incluyen 3 
ramos: a) Accidentes Personales; b) Gastos Médicos Mayores y c) Salud. Al 
encontrarse dentro de las operaciones de seguro antes señaladas, dichos ramos se 
encuentran sujetos a las disposiciones establecidas especialmente para éstos en los 
artículos 7° y 8º de la LGISMS. 

Lo anterior se resume en el Diagrama 2. 

Diagrama 2. Segmentación de los Seguros de Personas 

Seguro 

Fuente: Creación propia 

Operaciones 
de Seguro de 
Accidentes y 
Enfermedades 

Aquí, uno de los papeles más importantes de la SHCP es el de resolver qué riesgos 
pueden cubrirse dentro de cada una de las operaciones o ramos especificados en el 
artículo 7° de la LGISMS. 

1.3. El Seguro contra Accidentes Personales. 

1.3.1. DEFINICIÓN DE ACCIDENTE. 

Como se señaló anteriormente, el seguro contra accidentes personales en México 
tuvo una gran influencia de los seguros contra accidentes de otros pa íses, 
principalmente de Estados Unidos, y entonces en México se utilizó en un principio 
una traducción imperfecta de la definición de accidente personal que se empleaba 
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en las pólizas norteamericanas con algunas variantes según cada compañía. Dicha 
definición era: 

"Pérdida que resulte directa e independientemente de cualesquiera otras causas, de 
lesiones corporales sufridas durante la vigencia de esta póliza, únicamente por 
medios fortuitos, externos, violentos y accidentales'~ 

La ley LGISMS en su artículo 8°, sección III establece que los Seguros de Accidentes 
Personales son " .. .los contratos de seguro que tengan como base la lesión o 
incapacidad que afecte la integridad personal, salud o vigor vital del asegurado, 
como consecuencia de un evento externo, violento, súbito y fortuito ... " 

Aún cuando la LGISMS es de orden público, es decir, cualquier persona puede 
consultarla, es necesario incluir en las pólizas del seguro en cuestión, una definición 
que no de lugar a controversias y por lo tanto, tomando como base el artículo 
anterior de la LGISMS las compañías aseguradoras en México han llegado a la 
definición que ha sido aceptada en forma general actualmente, y es la siguiente: 

"Un accidente es aquel acontecimiento provocado por una causa externa, 
imprevista, fortuita y violenta, que lesiona al asegurado ocasionándole daño(s) 
corporal(es). Por lo que no se considera accidente cualquier lesión corporal o daño 
provocado intencionalmente por el asegurado. " 

En adelante, siempre que se mencione accidente personal, estaremos hablando de 
éste bajo los términos de la definición anterior. 

1.3.2. EL SEGURO CONTRA ACCIDENTES PERSONALES DENTRO DEL 
MERCADO ASEGURADOR MEXICANO. 

Aún cuando en algunas compañías, por cuestión de estrategia, el nombre del seguro 
en cuestión es "seguro contra accidentes personales", en adelante se referirá a éste 
como "Seguro de Accidentes Personales" que es el nombre asignado por la CNSF en 
sus circulares. 

La gran mayoría de las compañías aseguradoras mexicanas no le. han dado 
importancia a este seguro y esto queda claro al revisar la publicación titulada 
"EstadísticAMIS" emitida por la AMIS, de manera trimestral. En el Diagrama 3 que se 
muestra a continuación se puede observar que, a diciembre de 2002, las primas 
generadas por el seguro de accidentes personales solamente representan el 2.70% 
con respecto a las Operaciones de Vida y un 8.51 % con respecto al ramo de Gastos 
Médicos Mayores. (Ver también anexo 1) 
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Diagrama 3. Primas Directas por Operación o Ramo 
(Cifras en Millones) 

DA 
22% 

28% 

VI 

Fuente: "Comportamiento del Seguro Mexicano".- Resultados al cuarto trimestre 
2003-2002.-AMIS.- Febrero 2004 

Podría parecer que las primas del Seguro de Accidentes Personales son 
insignificantes si se comparan con las primas obtenidas con la comercialización de 
otros seguros de personas pero entonces valdría la pena revisar la siniestralidad de 
dichos seguros. 

Tabla 3. Siniestralidad por Operación o Ramo 
(Cifras en Millones) 

Qperacion o R~iji'Q ·· 
Vida (VI) 

Accidentes Persopa!~s (AP} 
Gastos Médicos (GM) 
Salud (SA) 

Total 

Fuente: "EstadísticAMIS".· Cuarto Trimestre 2004.- AMIS 

58,391 

47% 

'' ª;1% 
70% 

soo/o~·'" 
52% 

17 



Capítulo 1 
Generalidades del Seguro de Accidentes y Enfermedades en México. 

Como se puede observar en la Tabla 3, la siniestralidad del Seguro de Accidentes 
Personales es la más baja en este ejercicio (Ver también anexo 2). Esto quiere decir 
que puede tratarse de una operación de seguro rentable pues las primas fueron 
suficientes para el pago de las obligaciones generadas por los siniestros quedando 
un 60% para cubrir los gastos por administración y los gastos de adquisición. 

Se está haciendo la comparación contra los seguros de Vida y de Gastos Médicos 
Mayores porque en la mayoría de las compañías el Seguro de Accidentes Personales 
es operado dentro de las áreas de vida o de gastos médicos mayores por las 
semejanzas que tiene con dichos seguros: la cobertura de Muerte Accidental 
también se ofrece en los seguros de vida mientras que el seguro de gastos médicos 
mayores cubre lesiones causadas por accidentes. 

1.3.3. EL INTERÉS ASEGURABLE. 

El objeto del Seguro de Accidentes Personales es proteger al asegurado contra la 
posibilidad de una pérdida económica generada por un accidente, entendiendo por 
pérdida económica, la separación no intencional de algo de valor monetario. 

A consecuencia de un accidente, una persona puede presentar una lesión para la 
que requiera atención médica y dicha atención tiene un costo; es decir, para que la 
persona pueda obtener la atención requerida tiene que desembolsar, de manera 
involuntaria, una cantidad de dinero. 

Analícese el caso de una persona que es cabeza de familia la cual fallece a 
consecuencia de un accidente. Su familia, además del daño moral ocasionado por la 
pérdida de un familiar, se ve afectada en su economía por la ausencia de la persona 
que tenía ingresos. 

Ahora bien, si una persona sufre un accidente que le ocasiona la pérdida de un 
miembro, su nueva situación le puede impedir, por tiempo indefinido, realizar las 
labores propias de la ocupación así como una actividad remunerada y acorde con 
sus estudios y posición social, representando una pérdida económica . 

Todas las personas están expuestas a los riesgos antes señalados que en todos los 
casos se traduce en un daño a la economía que puede ser asegurado. Dichos riesgos 
constituyen el interés asegurable. 

1.3.4. DESCRIPCIÓN DE COBERTURAS DEL SEGURO DE ACCIDENTES 
PERSONALES. 

La práctica de mercado en México ha limitado de alguna manera al Seguro de 
Accidentes Personales a cuatro coberturas que son : 
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• Indemnización Diaria por Incapacidad 
• Reembolso de Gastos Médicos 

Al ser las anteriores las únicas coberturas que se han ofrecido al lo largo de los 
años, la misma CNSF en su circular S-20.2 .3 con fecha 16 de diciembre de 1998, 
vigente a la fecha de elaboración del presente trabajo, define solamente estas 
coberturas como las únicas que forman parte del Seguro de Accidentes Personales 
dentro de la estructura con que las compañías aseguradoras deben rendirle la 
información sobre la Operación de Accidentes y Enfermedades. 

A continuación se presenta la descripción de cada una de estas coberturas, 
indicando que el alcance de las mencionadas coberturas puede variar de acuerdo a 
las políticas de cada compañía: 

Muerte Accidental : Considerada como la cobertura básica del seguro contra 
accidentes personales, esta cobertura otorga a las personas designadas por el 
asegurado (beneficiarios), el total de la suma asegurada contratada para este 
beneficio, en caso de que este último pierda la vida a consecuencia de un accidente. 

De acuerdo con lo previsto en los artículos 163, 164 y 165 de la LSCS, el asegurado 
tiene derecho a designar y cambiar libremente a los beneficiarios salvo en los casos 
estipulados por los mismos. 

En México, algunas compañías ofrecen la cobertura de Doble Indemnización cuando 
la muerte ocurra: 

a) Mientras el asegurado viaje como pasajero en cualquier vehículo público que no 
sea aéreo, operado regularmente por una empresa de transportes públicos con 
boleto pagado, sobre una ruta establecida normalmente para servicio de 
pasajeros y sujeta a itinerarios regulares; 

b) Mientras viaje como pasajero de un ascensor que opere para servicio público, 
(con exclusión de los ascensores de las minas); 

c) A causa de incendio en cualquier teatro, hotel u otro edificio público, en el cuál 
se encontrare el asegurado al iniciarse el incendio. 

Este beneficio puede ser cuestionable ya que el interés asegurable no cambia con 
los eventos anteriores. 

Pérdidas Orgánicas {También se conoce como Pérdida de Miembros): Esta cobertura, 
considerada como adicional , otorga al asegurado una indemnización hasta por el 
total de la suma asegurada por lesiones que originen la pérdida de algún miembro u 
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órgano o parte de él de acuerdo con lo establecido en la siguiente tabla 4 de 
indemnizaciones y de acuerdo con la escala contratada siempre que dichas lesiones 
resulten como consecuencia de un accidente. Para esta cobertura se entiende por 
pérdida la amputación o el anquilosamiento (atrofia). 

Tabla 4. Indemnización por Pérdidas Orgánicas 

Pérdida de . Esca la A Esca la B 

Ambas manos 100 % 100% 
-------·-·-----·--·------·------·--- ---·-·----·--·-------··--·----------------------

Ambos~p __ i_es _____________________________ l_O_O_ % ____ l_O_O __ º_Yo _ 

_ ,A.~11_bos_ojos ______________________________________ l_O_O_º_Yo _____ l_O_O_o/c_o __ , 

_!,!_1rn mano y ~jlj_e __________________________________ l_O_O_º_Yo ______ l_O_O __ o/c_o __ 

_!)na mano y un ojo 100 % 100 % 

_!,¿11_E_i_l'.._2'~~gj_<>__ _____________________________ _ _____ l_O_O_º_Yo ______ l O_O_º_Vo 

_U na_1!1_ano_~LIE_E_i_e _ _____ __ _ ____ 5 __ 0_o/c_o _____ 5_0_o/c_o _ 

_!)_!!9jo _____ ------ - ------------------------- _ 3_0 __ o/c __ o _____ 30_ o/c_o _ 

,A.~_¡i_u !ª~ó ~ par~_\al__ de _ll_~_pj(: ~_E_()l11.P~I1-~_i_~nd ()_ !'?_~~-l'?~-9..!~-~--- _______ _::______ 3 O %_ __ _ 

_I~~dedos d'?_ una_ n~ano, incluyendo el dedo pulgar o el índice 30 % 

Tres dedos de un a mano , que no sean ni el dedo pulgar ni el 
í1idi ce 

25 % 

·-·- ----- ------------------------ -----

El pu lgar_ de una man ()_ _ y __ ~_L!_a_l_qll_i (:! _()_~rg __ ~~-~~ q1:1'?__1_1'? __ ~'?_¡\ __ (: l _ íl1~.iC:.e_ 

La audició n tota l de los dos oídos 

25 % 

25 % 

El índice de un¡i mar~()_)' _c u a~g_ui i:.r _ _<l_l!°º-~'?.~~~-!l() _S(:_a_ i:.!_ P_ll l _g¡ir _ _ 20 % 

El acorta__mi ento de p_o_r _lo _ n~'?_!l_os 5 _c:_111.:_P_e._!:1!1_!11_i_~l1~P~() i!l_Ít!!iC>E_ _ --··---·---- _!_~O/o ___ _ 

El_dedo Jl.ll lg¡¡r <!_e_ c_ual__qllj (: r_~n_() ___________________________ l_5_ 0_Vo __ _ 15 % 

i::l Í!l~J_c_i,: __ <!_e __ ~u~l__q_l!_ i~_n~!I!~'? _______________ _______ _ __ 10% 10% 

El dedo medio , el an ul ar o el meñique 5% 

Fuente : Póliza de Seouro de Accidentes Person ales de una compañía asequradora 

Para la apli cación de estos porcentajes, se entiende por pérdida de la mano, su 
separación desde la articulación de la muñeca o arriba de ella; por pérdida del pie, 
su separación completa desde la articulación del tobillo o arriba de ella; por pérdida 
de la vista de un ojo, la desaparición completa o irreparable de esta función en ese 
ojo. 
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Cuando la reclamación consta de varias pérdidas, las compañías aseguradoras pagan 
la suma de las indemnizaciones correspondientes a cada una, hasta el total de la 
suma asegurada, es decir, la indemnización nunca será mayor al 100% de la suma 
asegurada contratada. 

Como se puede observar en la tabla anterior, la indemnización de la pérdida está 
relacionada con la "utilidad" del miembro o del órgano. Hay aseguradoras en otros 
países en las que se da tanta importancia a la "utilidad" del miembro que, por 
ejemplo; al tratarse de la pérdida de una mano, consideran un porcentaje distinto de 
la suma asegurada si se trata de la derecha o de la izquierda y de si el asegurado se 
declara zurdo o diestro. 

En México, las escalas A y B de la tabla de indemnizaciones sirven para comercializar 
el producto de diferentes maneras aunque hay compañías que manejan una "escala 
única" que es el equivalente a la escala B de la tabla anterior. 

Indemnización Diaria por Incapacidad: Esta cobertura, que también se considera 
adicional, otorga una indemnización diaria si a consecuencia directa de un accidente 
el asegurado sufriera un estado de invalidez, según las especificaciones que se 
describen a continuación: 

a) Indemnización por Incapacidad Total y Permanente: Si el asegurado queda total 
y permanentemente imposibilitado para el desarrollo de cualquier actividad 
lucrativa en forma definitiva de acuerdo con sus conocimientos, habilidades y 
posición social, la compañía aseguradora pagará al asegurado el importe total de 
la indemnización diaria contratada para esta cobertura por un período máximo 
estipulado en la póliza. 

b) Indemnización por Incapacidad Temporal y Total: Si el asegurado quedara 
imposibilitado para desarrollar cualquier actividad lucrativa por un período 
específico de tiempo de acuerdo con sus conocimientos, habilidades y posición 
social; la compañía aseguradora deberá pagar al asegurado el importe de la renta 
mensual contratada para este inciso, por un período máximo estipulado en la 
póliza . 

El pago de las indemnizaciones correspondientes a esta cobertura resulta 
controversia!, por este motivo, algunas compañías, para el pago de la misma, 
solicitan al asegurado el dictamen elaborado por alguna institución de seguridad 
social, tal dictamen es considerado oficial. 

Reembolso de Gastos Médicos por Accidente: Es también una cobertura adicional y 
como su nombre lo indica, si como consecuencia directa de un accidente el 
asegurado se viera precisado a someterse a tratamiento médico o intervención 
quirúrgica, hospitalizarse o hacer uso de los servicios de enfermera, ambulancias o 
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medicinas, se le reembolsará el gasto comprobable erogado por motivo de las 
mencionadas asistencias hasta la cantidad máxima asegurada. 

Hay compañías que especifican que la suma asegurada es por evento y no por todos los 
eventos que ocurran durante la vigencia de la póliza. Es decir, cuando la suma asegurada 
es por evento, no importa la cantidad de accidentes que se sufran durante la vigencia de la 
póliza, por cada uno se pagará el máximo estipulado como suma asegurada. Cuando se 
trata de suma asegurada para todos los eventos, se acumularán todos los eventos y el 
máximo a cubrir será la suma asegurada. 

Otra variable que se presenta en esta cobertura es la aplicación de deducibles. 

En general, cada compañía adopta políticas y clausulados para que rijan este seguro 
de acuerdo con su propia visión del negocio generando así competencia. Dicha 
competencia se hace tangible cuando el cliente analiza el beneficio y las exclusiones 
del seguro. 

Cada aseguradora establece sus propias exclusiones para este seguro, aunque en 
realidad no varían mucho de compañía a compañía. 

La AMIS o la CONDUSEF pueden sugerir en todo momento el uso de ciertas 
exclusiones sin embargo, son las exclusiones que cada compañía registra ante la 
CNSF las que tienen valor. Más adelante se explicará esta situación. 

1.3.5. DESCRIPCIÓN DE SUBRAMOS DEL SEGURO DE ACCIDENTES 
PERSONALES. 

Como se comentó en el punto 1.2.3. titulado "El seguro" el ramo de accidentes 
personales se encuentra dentro de las operaciones de Accidentes y Enfermedades. 
De acuerdo con la circular número S-20.2.3 del 16 de septiembre de 1998 emitida 
por la CNSF, este ramo a su vez se divide en los siguientes subramos: 

• Individual y/o Familiar 

• Grupo y Colectivo 

• Escolares 

• Corto Plazo 

Individual y/o Familiar 

Este seguro, en su forma más común, brinda protección las 24 horas del día, 
durante un año, a los integrantes de una familia. Suele entenderse como familia al 
grupo formado por : el asegurado titular y sus dependientes económicos . El primero 
representa a los segundos. 
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Grupo y Colectivo 

Este seguro otorga protección a los integrantes de un grupo asegurable y se rige por 
el Reglamento del Seguro de Grupo principalmente. De acuerdo con el Artículo 
Segundo de dicho reglamento: 

''Son grupos asegurables en los términos de este reglamento, los que a continuación 
se mencionan: 

a) Los empleados u obreros de un mismo patrón o empresa, los grupos 
formados por una misma clase en razón de su actividad o lugar de trabajo, 
que presten sus servicios a ese mismo patrón o empresa; 

b) Los sindicatos, uniones o agrupaciones de trabajadores en servicio activo, y 
sus secciones, o grupos; 

c) Los cuerpos del ejército, de la policía o de los bomberos, así como las 
unidades regulares de los mismos, y 

d) Las agrupaciones legalmente constituidas y que por la clase de trabajo u 
ocupación de sus miembros, constituyan grupos asegurables. " 

El Reglamento del seguro de grupo, también prevé que el número m1nimo de 
participantes sea de 10 personas en el caso del inciso a) del artículo antes 
mencionado y 25 personas en los demás casos. 

No se proporcionará una definición para Colectivo, ya que ésta queda sujeta a los 
diferentes criterios que se toman en las compañías, sin embargo dichos criterios son 
muy parecidos a los de grupo pues las colectividades están formadas por personas 
que tienen intereses parecidos y se asocian con un fin común. 

Dentro de este seguro existen en el mercado dos modalidades tradicionales al 
momento de contratar el seguro: una cubre las 24 horas del día, los 365 días del 
año mientras que la otra cubre durante una jornada u horario específico. 

Escolares 

Este seguro ofrece protección a los alumnos, personal docente y administrativo que 
pertenezcan a una institución de educación, durante el trayecto ininterrumpido de su 
casa a la escuela y viceversa, dentro de las instalaciones y predio de la institución y 
durante el desarrollo de actividades organizadas y supervisadas por autoridades 
competentes de la misma. 

Debido a que la LSCS en su artículo 157 señala la nulidad del seguro para el caso de 
muerte sobre la persona de un menor de edad que no haya cumplido los doce años, 

23 



Capítulo 1 
Generalidades del Seguro de Accidentes y Enfermedades en México. 

y puesto que la mayor parte de las instituciones a las que se ofrece este producto 
son escuelas de educación básica, es muy común que las pólizas sólo se encuentren 
compuestas por las coberturas de Pérdidas Orgánicas y Reembolso de Gastos 
Médicos por Accidente. Cabe señalar que algunas compañías ofrecen la posibilidad 
de asegurar los gastos que se generan por la muerte de un menor sustituyendo la 
cobertura de Muerte Accidental por la de Reembolso de Gastos Funerarios donde la 
única diferencia es la forma del pago de la suma asegurada: en la primera, se paga 
el total de la suma asegurada mientras que en la segunda solo se reembolsan los 
gastos erogados comprobables por concepto de funeral. 

Corto Plazo 

Recordemos que el seguro de accidentes personales nace a partir de que las 
personas tienen mayores facilidades para viajar. Pues este seguro cubre, 
principalmente, a las personas que realizan un viaje y les cubre las 24 horas del día 
durante el tiempo que dure dicho viaje. 

Asimismo, se pueden encontrar seguros a corto plazo que cubren la duración de un 
vuelo siempre que este se realice en aviones de una línea aérea comercial, con 
itinerario previamente determinado y legalmente establecido para el transporte de 
pasajeros. En este tipo de seguros suele acumularse el riesgo por la presencia de 
dos o más asegurados en un mismo vuelo. Previendo dichas acumulaciones, las 
compañías aseguradoras en general cuentan con la protección de una compañía 
reaseguradora. 

También puede cubrirse a grupos que trabajen para un patrón o una empresa 
durante un período menor a un año. 

Este seguro puede encontrarse en el mercado en las modalidades de individual, 
familiar, grupo y colectivo. 

1.3.6. SELECCIÓN Y CLASIFICACIÓN DE RIESGOS. 

Dado que las personas corren diferentes riesgos de acuerdo con sus actividades o su 
ocupación y dado que la prima del seguro debe ser equitativa; es decir, que cada 
persona pague una prima de acuerdo con el riesgo que representa, en el seguro de 
accidentes personales es necesario realizar una selección de riesgo. Para este efecto 
las compañías cuentan con una clasificación de riesgos como la que se muestra en el 
anexo 3 y que pertenece al "Manual de Accidentes Personales" publicado por la 
AMIS. Sin embargo, no es posible asentar, de manera minuciosa, la innumerable 
cantidad de ocupaciones existentes hoy día, por lo que debe aplicarse el criterio del 
suscriptor para asignar el riesgo correspondiente. 
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Cada uno de los riesgos que aparecen en dicho manual está asociado con el valor de 
una extraprima. En el medio asegurador este valor de extraprima se conoce como 
factor de riesgo. El factor de riesgo puede variar de una compañía de seguros a 
otra. 

1.4. Introducción a las Bases para el Desarrollo de Coberturas. 

1.4.1. DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL. 

Todos los pagos o indemnizaciones a los que esté obligada una compañía aseguradora con 
respecto a una eventualidad, deben señalarse en el contrato de seguro (documentación 
contractual). 

La documentación contractual está integrada por solicitudes, certificados, consentimientos, 
recibos de pagos de primas, todos aquellos documentos que deban ser firmados por el 
contratante y cláusulas que establezcan de manera clara y precisa el alcance, términos, 
condiciones, exclusiones, limitantes, franquicias o deducibles y los derechos y obligaciones 
de los contratantes, asegurados o beneficiarios. 

En adición a lo anterior, de acuerdo con el artículo 36-C de la LGISMS: ''Los contratos de 
seguro en general deberán contener las indicaciones que administrativamente fije la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en protección de los intereses de los contratantes, 
asegurados o beneficiarios. Con el mismo fin, la citada Comisión podrá establecer cláusulas 
tipo de uso obligatorio para las diversas especies de contratos de seguro. " 

Existen 2 tipos de contratos: De adhesión y de no-adhesión . 

Los primeros son aquellos elaborados unilateralmente en formatos por una institución de 
seguros y en los que se establezcan los términos y condiciones aplicables a la contratación 
de un seguro así como los modelos de cláusulas elaborados para ser incorporados 
mediante endosos adicionales a esos contratos. Las características que estos contratos 
deben contener se encuentran señaladas en los artículos 36 B y 36 D de la LGISMS. 

Los contratos de no-adhesión son aquellos en los que dadas las necesidades del cliente y 
las posibilidades de la compañía aseguradora, las condiciones aplicables se establecen de 
manera bilateral entre las figuras antes mencionadas. Las características que estos 
contratos deben contener se encuentran señaladas en el artículo 36 D fracción 11 de la 
LGISMS. 
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La nota técnica "es el documento que describe la metodología y las bases aplicadas 
para el cálculo actuaria! de la prima y en el que se sustenta la aplicación de los 
estándares de práctica actuaria!. En este documento deben incluirse de manera 
específica : la definición clara y precisa del riesgo y de las obligaciones contractuales 
cubiertas, las características, alcances, limitaciones y condiciones de la cobertura, 
las definiciones, conceptos, hipótesis y procedimientos empleados y, en su caso, las 
estadísticas y datos utilizados en la valoración del riesgo, así como las fuentes de 
información y cualquier otro elemento necesario para fundamentar actuarialmente la 
prima resultante. "7 

Las notas técnicas deben someterse para su registro ante la CNSF en los términos 
de los artículos 36, 36 A, 36 B, 36 C, 36 D, 96 y 107 de la LGISMS y de la circular S-
8.1. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 36 A de la LGISMS, las instituciones de 
seguros sólo podrán realizar operaciones que tengan fundamento en la nota técnica 
registrada . En caso de desarrollar operaciones que no cuenten con un reg istro, las 
instituciones podrán ser sancionadas en los términos de dicha Ley. 

Cada compañía aseguradora se encarga de desarrollar la Nota Técnica 
correspondiente a los productos de seguros que lanza al mercado. Es aquí donde 
toma importancia la estadística que se señaló anteriormente, pues es la base 
fundamental para crear nuevas coberturas y dar soporte a las existentes. 

Tanto las notas técnicas como la documentación contractual deben someterse a registro 
ante la CNSF y sólo pueden comercializarse aquellos productos que cuenten con los 
registros correspondientes. 

1.4.3. SISTEMA ESTADÍSTICO. 

Por lo que respecta a la Operación de Accidentes y Enfermedades, hasta 1993, las 
compañías aseguradoras manejaban una tarifa prácticamente experimental ya que 
no se tenía en México una base estadística que reflejara el comportamiento del 
sector. Asimismo, esta operación había revelado un gran dinamismo en su operación 

7 "ESTÁNDAR DE PRÁCTICA ACTUARI AL NO. 01".- CÁLCULO ACTUARIAL DE LA PRIMA DE TARIFA PARA LOS 
SEGUROS DE CORTO PLAZO (VIDA Y NO-VIDA) .- Desarrollado por el Comité de Estándares de Práctica 
Actuaria! de la Asociación Mexicana de Actuarios, A. C..- Adoptado por el Colegio Nacional de Actuarios, A. C. 
México, noviembre de 2001.- Revisado en agosto de 2003 
También se realizan notas técnicas para el cálculo actuaria/ de la prima de tanta suficiente y la valuación de 
la reserva de riesgos en curso 
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por lo que se hacía prioritario contar con la información que permitiera elaborar una 
estadística para el estudio de este tipo de operaciones. 

De esta manera, en 1993, como resultado del trabajo conjunto de la CNSF y la 
AMIS, a través de comités técnicos, quedaron establecidas las bases del Sistema 
Estadístico del Sector Asegurador (SESA) para todas las operaciones de seguros 
mediante la circular S-20.2.3 con fecha 13 de Septiembre de 1993. 

Según lo estipulado en la circular número S-20.2, cada año las compañías deben 
reportar ante la CNSF el flujo de información estadística que para el caso de las 
Operaciones de Accidentes y Enfermedades, debe presentarse de acuerdo al formato 
señalado en la circular S.20.2 .3 vigente. 

1.4.4. FUENTES DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA. 

El SESA no es la única fuente de información que se puede tomar como base, 
existen también diferentes institutos que cuentan con una estadística propia como 
por ejemplo la Secretaría de Salud (SSA) o institutos dedicados a la creación y 
proceso de información estadística como es el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática (INEGI). 

Además de las antes señaladas, otra fuente puede ser la experiencia propia de una 
compañía aseguradora respecto a algún plan o característica de algún producto de 
acuerdo con las características de la cobertura o producto de seguro que se desea 
desarrollar. 

Otra fuente de información pueden ser los institutos de estadística de otros países. 
Actualmente, en la búsqueda de información estadística, Internet juega un papel muy 
importante ya que brinda acceso a diferentes institutos en todo el mundo que publican 
estadísticas específicas. En este caso, se previene que la información que se elija debe 
documentarse pues Internet no garantiza la calidad de la información. 
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2.1. Información Mínima Necesaria para la Creación de una 
Cobertura. 

2.1.1. SOBRE EL RIESGO. 

Dado que se desea crear una cobertura que forme parte de los seguros de personas, 
ésta deberá cubrir un riesgo que afecte a la persona del asegurado en su existencia, 
integridad personal, salud o vigor vital. Además de que, por tratarse de una 
cobertura del seguro de accidentes personales, la lesión debe ser consecuencia de 
un accidente, es decir, de un evento externo, violento, súbito y fortuito . 

2.1.2. SOBRE EL BENEFICIO DE LA COBERTURA. 

Para determinar el beneficio de la cobertura es necesario ubicar el interés 
asegurable, es decir, se deberá conocer el daño que ocasionará la pérdida 
económica de esta manera se podrá decidir si lo que se desea es otorgar una 
indemnización o reembolsar los gastos causados por el evento . 

Una vez que conozcamos el riesgo y de qué manera puede éste afectar a las 
personas, se podrá determinar el alcance, términos, condiciones, exclusiones, 
limitantes, franquicias o deducibles que formarán parte de la documentación 
contractual de la cobertura. 

2.1.3. SOBRE LA ESTADÍSTICA. 

De acuerdo con lo indicado por George Canavos en su libro "Probabilidad y 
Estadística - Aplicaciones y Métodos": "la estadística es el estudio de eventos 
aleatorios ''. En este sentido, dado que en materia de seguros el riesgo es un evento 
aleatorio, la estadística será una herramienta dentro de este trabajo, por ello, la 
información necesaria para este estudio es la siguienteª: 

a) La población de interés. 

b) La muestra . 

c) Las inferencias estadísticas que resulten del análisis de la muestra . 

d) La probabilidad de que las inferencias sean correctas. 

6 A los incisos a), b), c) y d) George Canavos los señala como los cuatro elementos que caracterizan a los 
problemas estadísticos. "Probabilidad y Estadística - Aplicaciones y Métodos".- CANAVOS, George.- Editorial 
McGraw Hill. - Impreso en México. - 1992.- Página 2. 
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En materia de probabilidad se entiende por: 

Población: 

Muestra : 

Inferencia 
estadística: 

Colección ya sea de un número finito de mediciones o una colección 
grande, virtualmente infinita, de datos acerca de algo de interés. 

Subconjunto representativo seleccionado de una población. Se 
considera una buena muestra cuando ésta refleja las características 
esenciales de la población de la cual se obtuvo. Al seleccionar la 
información de la muestra es muy importante asegurarse de que la 
fuente es seria ya que la calidad de los datos nos permitirá un 
mejor estudio del evento. 

Obtención de conclusiones basadas en los datos experimentales 
proporcionados por la evidencia muestra!. 

Será necesario acudir a una fuente confiable de información para obtener los datos 
que nos permitirán medir el riesgo. Dicha fuente de información puede variar de 
acuerdo con las características de la cobertura que se desee crear. 

Otra opción para la obtención de la información es la construcción de una muestra 
aleatoria y hacer las mediciones sobre la misma. 

Es verdad que los seguros otorgan cobertura sobre eventos futuros sin embargo el 
futuro no se conoce, es aquí donde la estadística juega un papel muy importante 
pues ésta servirá para proporcionar un pronóstico o una tendencia sobre el riesgo 
que se quiere cubrir. 

2.1.4. SOBRE LA COMERCIALIZACIÓN. 

Cuando se crea una cobertura, uno de los objetivos primordiales es la 
comercialización de la misma . Para poder comercializarla, además de los métodos 
propuestos por áreas dedicadas a la mercadotecnia, es necesario que: 

a) la cobertura otorgue un beneficio real y 

b) el costo sea accesible. 

Para otorgar un beneficio real, nuevamente, es necesario conocer la naturaleza del 
riesgo y la pérdida que la ocurrencia del mismo ocasiona sobre la economía del 
asegurado o sus beneficiarios. 

El costo es, con frecuencia, un tema de discusión, sin embargo, es el análisis que se 
realice sobre la información de la muestra, lo que nos permitirá asignarle un costo al 
riesgo. Podría parecer muy fácil asignar un costo cualquiera a una cobertura, no 
obstante, los problemas podrían resumirse en pérdida pues : 
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a) Al no contar con un soporte técnico, al momento de registrar la cobertura 
ante la CNSF es posible que dicho organismo rechace la nota técnica 
correspondiente por carecer de un sustento y por tanto dicha cobertura no 
podría comercializarse. 

b) Al no contar con mediciones del riesgo, la prima propuesta podría no ser 
suficiente para cubrir el pago de las responsabilidades de la compañía 
aseguradora para con los asegurados, o bien, podría resultar muy alta 
dificultando su comercialización. En ambos casos la aseguradora tendría una 
pérdida en la operación de la cobertura. 

2.2. Definición del Riesgo que se Desea Cubrir. 

Dado que el presente trabajo está orientado a la creación de una cobertura de 
seguros, es conducente señalar que esta sección contiene información extraída y 
sintetizada de textos médicos, no obstante, no debe hacerse uso de ésta con fines 
de diagnóstico o tratamiento médico. En todo caso debe consultarse a un médico. La 
información que se presenta solo pretende proporcionar al lector una visión general 
sobre el riesgo objeto de la cobertura que se creará. 

2.2.1. INVESTIGACIÓN DEL RIESGO QUE SE CUBRIRÁ. 

Existen riesgos cuyo origen, en su generalidad, son provocados a causa de un 
accidente, un ejemplo de esto son las quemaduras, evento que, para efectos de este 
trabajo, se centrará como el objeto de la cobertura por lo que primeramente es 
indispensable analizar cuidadosamente el origen del evento. 

Dado que se trata de un evento que requiere atención médica, para su análisis es 
necesario consultar textos especializados y en caso de cualquier duda, trabajar 
conjuntamente con un médico. 

Descripción de quemaduras 

En general, de acuerdo con diferentes textos médicos, una quemadura es la lesión o 
agresión sufrida por los tejidos, originada casi siempre por la acción directa de 
agentes térmicos (tales como el fuego, líquidos inflamados o en ebullición, sólidos 
incandescentes, etc.), agentes químicos, por radiaciones solares o diversas 
sustancias radioactivas y por la electricidad. Dicho agente actúa sobre las células y 
vasos sanguíneos que componen al organismo, ocasionando lesiones de diversa 
gravedad según el grado de calor y tiempo de exposición al mismo. 
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ESQUEMA 1. LA PIEL 

EPIDERMIS 

DERMIS 

TEJIDO 
CELULAR 

SUBCUTÁNEO 

APONEUROSIS 

MÚSCULO 

HUESO 

vaso sanguineo 

Fuente: La representación gráfica está basada en el esquema propuesto por "adam.com" 
complementado con la información del doctor Mario González-Ulloa presentado en su libro 
"Quemaduras Humanas" 
Este esquema es so/o una representación . Para epidermis, dermis y tejido subcutáneo 
considera una escala aproximada mientras que para /as siguientes capas no consideran 
ninguna escala por no ser posible hacerlo en proporción verdadera . 

La mayoría de las quemaduras afectan al órgano más grande del cuerpo, la piel; sin 
embargo, también se llegan a presentar quemaduras internas provocadas por la 
inhalación de algún agente . Para los efectos de la cobertura que se creará, se 
tomará únicamente el estudio de las lesiones ocurridas sobre la superficie corporal. 

Clasificación de las quemaduras 

Dado que se está enfocando la cobertura a las lesiones en superficie corporal, para 
abordar la clasificación de las quemaduras, es necesario recordar las principales 
características de dicho órgano. 

La piel es un órgano que tiene un espesor promedio de 2 mm, con una superficie de 
1.8 m2 y con un 6% del peso corporal total y presenta variabilidad biológica por 
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diferentes factores que son : raza, sexo, edad, sitio anatómico y factores 
ambientales. La piel está compuesta por dos capas distintas, epidermis y dermis. 
También se encuentra en estrecha relación con el tejido celular subcutáneo, el 
músculo y el hueso como se muestra en el Esquema l. 

La epidermis es la capa más superficial de la piel, cuenta con numerosas células 
denominadas "queratinocitos", que ayudan al funcionamiento de los sistemas 
neuroendócrinos, inmunológico, entre otros. Además cuenta con los melanocitos 
dando éstos el color a la piel. 

La dermis es la fracción más grande de la piel, destinada a darle elasticidad y 
protección a los órganos internos. 

Cabe mencionar que el estado de la piel influye en la magnitud o grado de la 
quemadura, dicho estado depende de diversos factores, entre ellos la región 
afectada (las palmas de las manos y las plantas de los pies son las partes del cuerpo 
más resistentes) y la edad (la piel de los niños es más sensible que la de los 
adultos). 

El grado de las quemaduras varía de acuerdo a la profunpidad, la extensión, su 
localización y la gravedad. A continuación se presenta una breve explicación sobre la 
clasificación de las quemaduras: 

a) Por su profundidad 

La profundidad de la quemadura dependerá de la temperatura y duración del 
contacto del agente causal, así como el espesor de la piel afectada . En este sentido, 
la clasificación más usada9 es la de la International Society of Bum Injuries (ISBI) 
en la que las quemaduras se dividen en tres grados de acuerdo con lo siguiente: 

Quemaduras de primer grado (epidérmicas).- Su daño estructural es un mínimo de las 
capas epidérmicas, regenerandose en pocos días. Se caracteri zan por un enrojecimiento 
y una ligera hinchazón de la zona quemada a causa de la vasodilatación provocada 
por el calor . Son las menos graves y, si no alcanzan una extensión que provoque 
trastornos generales, sus síntomas desaparecen espontáneamente en poco tiempo. 
El ejemplo más común son las quemaduras solares. 

Quemaduras de segundo grado superficial (espesor parcial superficial).- En esta se 
incluye epidermis y dermis papilar (superficial) . Además del enrojecimiento y la 
hinchazón, en la parte lesionada, en ocasiones aparecen ampollas ocasionadas por la 
salida del plasma o parte líquida de la sangre de los vasos a causa de la acción del 

9 Se menciona la clasificación de las quemaduras más usada pero hay que hacer notar que existen otras 
como por ejemplo aquella en se clasifica a las quemaduras en primero, segundo, tercer, cuarto, quinto y 
sexto grado. Un ejemplo de esto puede consultarse en el libro titulado "Quemaduras Humanas" escrito por el 
doctor Mario GONZÁLEZ-ULLOA. 
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calor sobre éstos. Los líquidos calientes de baja densidad condicionan este tipo de 
lesión. 

Quemaduras de segundo grado profundo (espesor parcial profundo).- La lesión abarca la 
capa profunda de la dermis (reticular) y se generan a partir de los nexos cutáneos 
(folículos pilosos y glándulas sudoríparas y sebáceas). Se aprecian húmedas, dolorosas, 
con lechos rosados o rojos opacos o grisáceos; pueden infectarse con facilidad y 
generalmente dejan cicatrices. Los líquidos de alta densidad pueden condicionar este tipo 
de lesiones. 

ESQUEMA 2. CLASIFICACIÓN DE LAS QUEMADURAS SEGÚN SU PROFUNDIDAD 

lo. .-~~~~~~-fi 
2o. ---~~~~~~___..: 

Superficial 

2o. ---~~~~~~..._.~ 

Profundo 

3o. 

Fuente: Elaboración mixta. Pa ra esquematizar la clasificación de las quemaduras 
según su profundidad se tomó como base el Esquema 1. 

Quemaduras de tercer grado (espesor total).- Son las más profundas. Estas involucran 
todo el espesor de la piel, incluyendo tejido celular subcutáneo, músculo y en ocasiones 
hueso. La parte afectada queda recubierta por una placa de tejido desvitalizado (escara). 
Tras la caída de la escara, se forma lentamente una cicatriz que a menudo ocasiona 
alteraciones estéticas y funcionales pues la piel no puede regenerarse por no existir 
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elementos cutáneos para ello por lo que es necesario cubrirlas por medio de injertos de 
piel. Las lesiones por electricidad, fuego y químicos pueden provocar este tipo de lesión. 

De acuerdo con lo anterior, en el Esquema 2 se muestra gráficamente la profundidad que 
alcanzan las quemaduras de primero, segundo y tercer grado. 

Como se mencionó antes, también debe valorarse la extensión de la superficie quemada 
pues a mayor extensión, mayor es la gravedad del paciente. 

b) Por la extensión de la quemadura. 

Para el cálculo de la superficie corporal quemada existen diferentes tablas en las que se 
divide al cuerpo en áreas de tamaño constante, tomando en cuenta la edad y desarrollo 
del individuo. Para efectos de este trabajo, se tomará la más conocida que es la de 
"Pulamsky y Tennisson" o "regla de los nueves" que divide al cuerpo en múltiplos de 
nueves y asigna al cuello el valor de uno para conformar así el 100% de la superficie 
corporal total. En el Esquema 3 se presenta de manera esquemática esta "regla de los 
nueves", para una apreciación rápida de la extensión de una quemadura. 

Esquema 3. Representación de la regla de los nueves 

9°/o 

1º/o 

9°/o 90/o 

18°/o dorso 18°/o frente 

180/o 180/o 

Fuente: Elaboración mixta basa en la regla de Jos nueves de " Tension y 
Pulasky" 
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Es decir: 

Tabla 5. División de la superficie corporal de acuerdo con la Regla de los Nueves 

- ~~".~_i §_n _____________________________ ··--···---.. ·-·-··-------·----------------- % 

Cabeza (incluyendo cara) 9% 

-~~ ello _Qi~".!~l't:E~~- 11~".a.L __ ···-_ -------- ------·-------------1--------.;:..;l %,-=---------·-~ 
Cada miembro s~i_o_r_: _9°_Yo __________ A_m_b_o_s_: ____________ 1_8_% __ _ 

_ .f_~~E!~-~~!~~<?11"..?. .. ___ ----· --------------------------------·----------------~----1-ª._"¿o__ ___ _ 
Dorso del tronco 18% 

Ambos : 36% Cada miembro inferior 18% 
-----------------~---·---------·--·------~-----·------1-----------

Total 100% 

Fuente: Elaboración mixta basa en la regla de los nueves de "Tension y Pulasky '' 

En niños no se aplica la "regla de los nueves" ya que la proporción de la superficie 
craneal es relativamente más grande, con respecto a las extremidades y tronco. En 
pacientes menores se utiliza la clasificación de "Lund y Browder" que asigna 
valores a cada segmento corporal dependiendo la edad del paciente. 

c) Por su localización. 

Como se mencionó antes, la región afectada influye en la gravedad de la 
quemadura, esto se debe a que el espesor cutáneo varía de acuerdo a cada región 
del cuerpo . En el anexo 4 se muestra las gráficas de variaciones regionales del 
espesor cutáneo y espesores de la dermis y epidermis por edad y sexo. 

Existen algunas áreas del cuerpo de gran importancia " estético-funcional" como 
son: cara, cuello, axilas, pies, pliegues articulares y genitales. En general, las 
quemaduras en dichas regiones del cuerpo son consideradas como críticas. 

d) Por su gravedad. 

Con lo establecido en la clasificación de las quemaduras puede medirse la 
gravedad de las mismas y en este sentido se establece la pauta a seguir con 
respecto al tratamiento. Así las quemaduras se clasifican nuevamente de acuerdo a 
dicha gravedad en menores, moderadas y graves de acuerdo a lo siguiente : 
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Tabla 6. Clasificación de Quemaduras 

Tino de auemadura Descrinción 

Menores l. Todas las quemaduras de primer grado. 

2. Todas las quemaduras de segundo grado superficiales con una 
extensión menor al 15% de la superficie corporal total de en el caso 
de adultos y menores al 10% en niños. 

3. Todas las quemaduras de segundo grado profundas y las de tercer 
grado con una extensión menor al 1 % de la superficie corporal total , 
dependiendo de su localización. 

Moderadas l. Todas las quemaduras de segundo grado superficiales con una 
extensión de entre 15% y 30% de la superficie corporal total. 

2. Todas las quemaduras de segundo grado profundas o de tercer grado 
con una extensión menor al 10% de la superficie corporal total . 

3. Todas las quemaduras ocasionadas por sustancias químicas y las 
ocasionadas por electricidad. 

Graves l. Todas las quemaduras de segundo grado superficial con una 
extensión mayor al 30% de de la superficie corporal total. 

2. Todas las quemaduras de segundo grado profundo y las de tercer 
grado y con una extensión desde el 10% de la superficie corporal 
total. 

3. Todas las quemaduras que se acompañen de lesiones respiratorias 
importantes. 

4. Todas las quemaduras profundas causadas por electricidad. 

Paciente Crítico Edad Extensión de la guemadura 

Menos de 14 años Más del 15% de las superficie 
corporal total 

Menos de 60 años Más del 25% de las superficie 
corporal total 

Más de 60 años Más del 15% de las superficie 
corporal total 

Fuente. "Quemaduras Humanas ". - GONZALEZ ULLOA, Mario.- Editorial lnteramericana, S.A. 

Las quemaduras menores y algunas moderadas pueden tratarse de forma 
ambulatoria mientras que el tratamiento general y local de quemados graves y 
críticos requiere su internamiento en centros hospitalarios. 
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2.2.2. EL TRATAMIENTO. 

El tratamiento del paciente · quemado debe ser enfocado desde los puntos de vista 
emocional, metabólico, funcional, reconstructivo, estético y de rehabilitación física; 
así el tratamiento varía de acuerdo a la gravedad de la quemadura y al origen de la 
misma. Sin embargo, en términos generales, en quemaduras que requieran atención 
hospitalaria el tratamiento debe constar de: 

Valoración inicial de paciente.- Consiste en la elaboración de una breve historia 
clínica del quemado, ya sea con la ayuda del propio paciente o bien con la 
información que los acompañantes conozcan. El siguiente paso es la exploración 
física, atendiendo a la gravedad de las quemaduras y a aquellos factores que 
pudieran ser causa de una complicación. 

Reposición de líquidos.- La reposición de líquidos es vital para el mantenimiento del 
volumen sanguíneo (volemia) 1º en quemaduras de segundo grado con una extensión 
superior al 10% de la superficie corporal o quemaduras de tercer grado de más del 
2% de la superficie corporal. 

Analgesia.- Consiste en evitarle al paciente el dolor mediante la aplicación de 
analgésicos en función de la gravedad y sufrimiento del paciente. 

Profilaxis antitetánica.- Esta radica en la administración de la vacuna antitetánica, 
atendiendo al estado inmunológico del paciente y al de la herida. 

Quimioprofilaxis.- En este paso debe retirarse la ropa de la zona lesionada y los 
posibles cuerpos extraños adheridos, lavando segu idamente la herida con suero 
estéril y solución antiséptica diluida. 

Dieta .- Se mantendrá al paciente con una dieta específica de acuerdo con su 
evolución . 

Profilaxis Úlcera de Curling.- Se debe administrar un protector gástrico para prevenir 
la aparición de lesiones agudas de la mucosa gástrica. 

Tratamiento del shock.-EI shock es considerado como una complicación sistémica 
cuya incidencia aumenta paralelamente a la extensión de la quemadura y debe 
tratarse de manera especial. 

También, tratándose de quemaduras graves, puede llegar a ser necesaria la 
aplicación de un injerto funcional de la piel para la restauración regional. El injerto 
funcional de la piel consiste en sustituir la piel de la región afectada por piel sana 
extraída de la llamada región donadora. El injerto funcional de la piel lleva en sí 

'º "Tratado de Fisiología Médica".- GUYTON, Arthur C.- Editorial Interamericana McGraw-Hill.- Octava edicion 
en español.- Impreso en España.- Página 273. 
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todos los elementos de la cubierta cutánea, es de espesor variable apropiado para la 
reconstrucción satisfactoria y deja en la zona donadora los elementos suficientes 
para que cicatrice. 

Con respecto a los tratamientos estéticos, éstos facilitan al individuo su reinserción 
familiar y social. 

Como se mencionó antes, el tratamiento puede variar de acuerdo con la gravedad 
de la quemadura o por las complicaciones que se presenten, por lo que lo anterior 
sólo representa un bosquejo de la posible solución. 

2.2.3. LAS CONSECUENCIAS. 

Las consecuencias inmediatas de las quemaduras son el dolor y la deshidratación sin 
embargo, existen otras afecciones que dependen directamente del tipo de 
quemadura y de la gravedad de la misma como son: la perturbación funcional de 
algún órgano o alguna extremidad, la perturbación estética y, en casos extremos, la 
muerte. 

La quemadura que ocasiona la perturbación funcional de algún órgano o alguna 
extremidad, en una persona adulta, puede disminuir sus facultades o aptitudes o 
imposibil itarlo completamente para desempeñar su trabajo ya sea de manera 
temporal o permanente. 

Con respecto al tipo de quemadura que ocasiona una perturbación estética, el daño 
causado en la persona primeramente es moral pues afecta a su autoestima y puede 
provocar trastornos en su vida social. Pero el daño moral no es la única 
consecuencia de una perturbación estética, también puede dañar la vida laboral de 
la persona. No se está refiriendo a las personas cuyo trabajo sea el modelaje 
profesional, el cine o la televisión, sino que cualquier persona puede ver afectada su 
vida laboral a raíz de una perturbación estética. Basta con revisar una bolsa de 
trabajo o los criterios de selección de personal aplicables actualmente, donde 
aparecen las palabras "buena presencia " o "excelente presentación". La estética se 
ha convertido en algo tan importante en la vida laboral que por ejemplo : el escalpe 
o pérdida considerable del cuero cabelludo cuando se trata de una lesión 
permanente es considerada por la Ley Federal del Trabajo como una incapacidad 
permanente que requiere de una indemnización.11 

En el caso de los niños, quienes no cuentan con un empleo, cuando se ven 
afectados por alguna quemadura que ocasiona ya sea la perturbación funcional de 

11 LEY FEDERAL DEL TRABl\JO vigente en 2004; artículo 514; Tabla de valuaciones de incapacidades 
permanentes; apartado titu lado "Cabeza", sección titulada "cráneo". 
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algún órgano o alguna extremidad o la perturbación estética, pueden ver 
interrumpido el desarrollo pleno de sus vidas futuras. 

2.2.4. LA PÉRDIDA ECONÓMICA. 

Siempre que se trata de una quemadura que requiera atención médica existen 
gastos que deben erogarse desde el momento del traslado al centro hospitalario 
hasta atenciones y traslados por consultas y atenciones posteriores. 

Además, cuando el paciente requiera hospitalización o reposo; él mismo, pierde de 
manera temporal facultades o aptitudes, de tal manera que se encuentra 
imposibilitado para desempeñar su trabajo por algún tiempo. Este caso y los estados 
de incapacidad señalados en el punto anterior, pueden representar la pérdida de 
ingresos y por lo tanto un desequilibrio familiar. 

Cuando el resultado de la quemadura es el fallecimiento de la persona, la economía 
famil iar sufre un desequilibrio ya que se presentan gastos inesperados por concepto 
de funeral. Asimismo, si se tratara de la cabeza de familia, ésta se ve afectada en su 
economía por la ausencia de la persona que proporcionaba los ingresos. 

2.3. Análisis de la Información Estadística. 

2.3.1. LA IMPORTANCIA DE LA INFORMACIÓN. 

La medición del riesgo se efectuará sobre la información estadística que se haya 
elegido. Dicha medición permiti rá asignar un costo al riesgo. De esta manera, la 
información incompleta, errónea o la mala apreciación de los datos nos pueden 
llevar a una pérdida en la operación de la cobertura, o a la difícil comercialización de 
la misma. Por lo anterior, la información debe seleccionarse considerando los 
estándares desarrollados por el Comité de Estándares de Práctica Actuaria! de la 
Asociación Mexicana de Actuarios y adoptados por el Colegio Nacional de Actuarios 
que señalan que todo calculo actuaria! debe tener como base información : 

Confiable.- "Es aquella cuya fuente y forma de generación sea conocida, 
comprobable y veraz, o que sea generada y publicada por una institución reconocida 
a nivel nacional o internacional. "12 

12 ESTÁNDAR DE PRÁCTICA ACTUARI AL NO. 01.- CÁLCULO ACTUARIAL DE LA PRIMA DE TARIFA PARA LOS 
SEGUROS DE CORTO PLAZO (VIDA Y NO-VIDA).- Desarrollado por el Comité de Estándares de Práctica 
Actuaria! de la Asociación Mexicana de Actuarios, A.C.- Adoptado por el Coleg io Nacional de Actuarios, A.C. 
México, noviembre de 2001. - Revisado en agosto de 2003.- Definiciones.- I nformación Confiable 
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Homogénea.- ''Se refiere a que los datos estadlsticos utilizados para el cálculo 
actuaria/ de la prima de tarifa, deben corresponder a unidades (personas o cosas) 
expuestas, en condiciones iguales o similares, a riesgos del mismo tipo. "13 

Suficiente .- "Es aquella cuyo volumen de datos permite la aplicación de métodos 
estadlsticos o modelos de credibilidad y que abarca todos los aspectos relacionados 
con la valoración del riesgo en cuestión. 'IÍ.

4 

2.3.2. INFORMACIÓN PROPIA. 

Cuando se quiere crear una cobertura de seguros, probablemente se está trabajando 
dentro de una compañía de seguros. De ser así, es aconsejable revisar la 
experiencia generada dentro de la compañía en cuanto a siniestros se refiere. Dado 
que la cobertura que se creará gira en torno al riesgo de las quemaduras, es decir, 
un evento que pudo generar la necesidad de atención médica o una pérdida 
orgánica los siniestros que se revisarán deberán pertenecer a la operación de 
accidentes y enfermedades, por supuesto, siempre que la compañía las comercialice. 

Suponiendo que la información de una compañía mediana perteneciente al sector 
asegurador mexicano es la siguiente : 

Tabla 7. Información de dos años de una Compañía Aseguradora Mediana 

13 ESTÁNDAR DE PRÁCTICA ACTUARIAL NO. 01.- CÁLCULO ACTUARIAL DE LA PRIMA DE TARIFA PARA LOS 
SEGUROS DE CORTO PLAZO (VIDA Y NO-VIDA).- Desarrollado por el Comité de Estándares de Práctica 
Actuaria! de la Asociación Mexicana de Actuarios, A.C.- Adoptado por el Colegio Nacional de Actuarios, A.C. 
México, noviembre de 2001.- Revisado en agosto de 2003 .- Definiciones.- Información Homogénea 
14 ESTÁNDAR DE PRÁCTICA ACTUARIAL NO. 01.- CÁLCULO ACTUARIAL DE LA PRIMA DE TARIFA PARA LOS 
SEGUROS DE CORTO PLAZO (VIDA Y NO-VIDA) .- Desarrollado por el Comité de Estándares de Práctica 
Actuaria! de la Asociación Mexicana de Actuarios, A.C.- Adoptado por el Colegio Nacional de Actuarios, A.C. 
México, noviembre de 2001.- Revisado en agosto de 2003.- Definiciones.- Información Suficiente. 
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Muchas veces, la información que se encuentra en los sistemas de administración no 
contienen todos los datos que se requieren y por tanto se hace necesario revisar 
cada siniestro para clasificar el tipo de quemadura correspondiente. 

La razón por la que se aconseja revisar la información de la compañía radica en que 
seguramente se aplicarán los mismos criterios de selección de riesgos, creando 
subgrupos de asegurados semejantes en integración y comportamiento a los ya 
existentes. 

2.3.3. OTRAS FUENTES DE INFORMACIÓN EN MÉXICO. 

Es importante señalar que no se considerará la información del "Sistema Estadístico 
del Sector Asegurador" de la CNSF ya que no contiene el desglose de siniestros por 
quemaduras. 

Además de la experiencia propia, en caso de existir, debe recurrirse a otras fuentes 
de información como puede ser la Secretaría de Salud (SSA) que cuenta con la 
Dirección General de Estadística e Informática (DGEI) y cuyas publicaciones pueden 
ser consultadas en el centro de documentación de dicha secretaría. En este centro 
de documentación pueden encontrar las siguientes publicaciones: 

"Información Epidemiológica de Morbilidad 2001" (ver anexo 5) donde se puede 
apreciar que las quemaduras se encuentran dentro de las veinte principales causas 
de enfermedad 15 tanto en el Estado de México como en el Distrito Federal. 
Desafortunadamente, esta publicación no permite una detal lada apreciación sobre el 
ri esgo de las quemaduras. 

Asimismo, la última publicación mencionada presenta los casos de quemaduras por 
fuente de notificación16 y por entidad federativa dentro de la República Mexicana 
donde se puede apreciar que el número de casos notificados fue de 152,812 . 

También se consultó el " Boletín de Información Estadística" de 1999 del Sistema 
Nacional de Salud. En este se pueden observar el número de egresos hospitalarios 
por institución de salud y por grupos de edad 17 donde el número total de egresos 
hospita larios es de 3'972,718. Además, en este boletín, puede conocerse el número 
de casos por quemaduras por institución, por entidad federativa, por sexo, por 
grupos de edad y por local ización de las quemaduras (ver Anexo 6). En esta 

15 Dentro del Sistema Nacional de Salud se cons idera enfermedad todo padecimiento que requiera de 
atención médica aun cuando haya sido consecuencia directa de un accidente. 
16 Las fuentes de notificación son: SSA, IMSS, I SSSTE, DIF y PEMEX entre otras. Tanto el desglose por fuente 
de notificación como por entidad federativa puede verificarse en el Anexo 5 que es un extracto de la 
"I nformación Epidemiológ ica de Morbil idad 2001" publicada por Ja SSA. 
17 Información contenida en el Anexo 6 que es un extracto del " Boletín de I nformación Estadíst ica " del 
Sistema Naciona l de Sa lud , número 19, vo lumen II, año 1999. 
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publicación, en total se considera un total de 12,575 casos de quemaduras y 
corrosiones bajo la descripción contenida en la Tabla 8. 

Tabla 8. Información del Sistema Nacional de Salud 

Año de información 
1 

1999 

Ji~Il!I'..!:º total de egresos hos2italarios del Sistema Nacional de S_alt1_<:!:_ ___ 
1 

3,972,718 

_________ Q1:1~Il!'1.d u r~~Y--~~rl"_9_~_()_~-e_~_ 
1 

! 12 , 5?_~_ 
1 

Quemaduras y corrosión limitada al ojo y sus anexos l .- 90 
~--·--· 

1 Quemaduras y corrosión de la muñeca y de la mano 592 

Las demás quemaduras y corrosiones 1 11,893 

Fuente: "Boletín de Información Estadistica" del Sistema Nacional de Salud, número 19, volumen //, 
año 1999. 

2.3.4. FUENTES DE INFORMACIÓN DEL EXTRANJERO. 

Puede utilizarse información estadística de otros países siempre que: a) la 
información propia o la publicada por instituciones mexicanas no sea suficiente o no 
exista ; y b) dicha información cumpla con los Estándares de Práctica Actuaria!. 

En relación al riesgo que se está proponiendo para la cobertura que se creará, la 
utilización de información del extranjero, no es la mejor opción ya que en cada país 
se tienen diferentes hábitos y campañas de prevención de riesgos. Incluso, aun 
cuando un país adopte las mismas campañas de prevención, dicha campaña no 
necesariamente contará con la misma fuerza o importancia que en el país de origen. 
Sin embargo, si es la información más completa con que se cuenta y se considera 
que puede adaptarse a México puede utilizarse hasta en tanto se genere la 
información propia y se revisen los resultados. En este sentido, con respecto a 
quemaduras, la información que se obtuvo fue la del Instituto de Reino Unido 
llamado "Office far National Statistics'A8 (ver anexo 7). Como se puede apreciar, se 
trata de los casos que requirieron de atención médica a consecuencia de incendios, 
sin embargo, es necesario recordar que los incendios no son el único factor de 
quemaduras; hay casos como la acción directa de un líquido a alta temperatura 
sobre la piel. Casos como este último no están considerados en dicha estadística. 

La información del extranjero antes señalada es lo más completo que se pudo 
conseguir respecto a las quemaduras. En casi todos los países se tiene estadísticas 
por falleci miento a consecuencia de quemaduras. Un ejemplo de esto son las 

18 Actua lmente puede consultarse la información de algunos institutos de estadística de diferentes partes del 
mundo a través de Internet. En este caso, la página de Internet de Office far National Statistics es: 
http: l/www.statistics.gov. u k 
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publicaciones tituladas ''Accident Facts" del instituto norteamericano denominado 
"Nacional Safety Council"(ver anexo 8). 

Otra fuente de información pueden ser los reaseguradores que dada su práctica 
internacional, cuentan con experiencia o con publicaciones propias o de institutos serios de 
estadística . 

2.3.5. INFORMACIÓN APLICABLE. 

Después de revisar la información disponible, debe elegirse la que se adapte al 
objetivo que se persigue o bien puede utilizarse datos relevantes de cada una para 
la medición del riesgo. 

La información obtenida en la compañía aseguradora, aún cuando solo corresponde 
a dos años de experiencia, permitirá establecer indicadores para la estimación de la 
distribución de eventos por tipo de quemadura. Además esta información es: 

Confiable: porque se trata de información comprobable y veraz. 

Homogénea: porque los datos estadísticos corresponden a unidades (personas) 
expuestas, en condiciones iguales o similares, a riesgos que se va a 
cubrir. 

Suficiente: porque el volumen de datos permite la aplicación de métodos 
estadísticos o modelos de credibilidad y que abarca todos los aspectos 
relacionados con la valoración de las quemaduras. 

Con respecto a la información de la SSA referente a las quemaduras, ésta contiene 
información sobre el número de egresos totales hospitalarios y el número de casos 
de quemaduras entre dichos egresos. Esta información no cuenta con la cifra que 
conforma el total de afiliados a los diferentes institutos por lo que la probabilidad 
que arrojarían estas cifras sería alta (en el siguiente Capítulo se explica esto). 

Por otra parte, como se mencionó en el punto anterior, la información proveniente 
de "Office for National Statistics", no incluyen aquellos casos de quemaduras 
ocasionadas por causas diferentes a incendios. 

Por lo anterior, se sugiere optar por la información de la SSA señalada en el punto 
2.3.3., titulado: "Otras Fuentes de Información en México". 
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2.4. Variables controlables y no controlables. 

2.4.1. GENERALIDADES. 

No se sabe qué ocurrirá el día siguiente, el futuro es el factor de incertidumbre en 
toda organización. Por esta razón, cuando se pretende crear una cobertura es 
necesario observar los puntos débiles de la misma para realizar las acciones 
necesarias a fin de robustecer la cobertura de seguro. Dichas debilidades se 
clasificarán en variables controlables y no controlables. 

2.4.2. VARIABLES CONTROLABLES. 

Las variables controlables están integradas por aquellas necesidades que se 
presentan al realizar una cobertura y los resultados dependen casi en su totalidad de 
la organización . Las siguientes son las variables controlables que intervienen en una 
cobertura de seguro: 

• El cumplimento de los aspectos legales. Es muy importante cumplir con todas 
las disposiciones legales, 11demás, es posible que cada año surja alguna 
modificación a alguna Ley o Circular por lo que cada año debe revisarse este 
rubro . 

• La definición de un nicho de mercado y de los canales de distribución. 

• La capacitación del personal que estará involucrado en la operación del 
seguro . 

• Los resultados que se obtengan después de un año de operac1on de la 
cobertura deben ser revisados ya que la estadística sobre la que se hizo la 
medición puede proporcionar una descripción del evento diferente a la 
obtenida . Para que esta variable sea controlada debe medirse el riesgo con 
base en la experiencia que se vaya acumulando y actualizar el costo cada año 
hasta lograr un costo que proporcione confianza. A mayor número de años de 
experiencia propia más apegada será la descripción que pueda hacerse a 
partir de la estadística. 

2.4.3. VARIABLES NO CONTROLABLES. 

Las variables no controlables son aquellos factores que no pueden ser controlados y 
que influyen en la organización. En este tipo de variables, las organizaciones 
solamente pueden realizar acciones de prevención de pérdida. Dentro de la 
cobertura que se quiere crear, las variables no controlables son las siguientes: 
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• Los desastres naturales, en ocasiones llamados "actos de Dios", pueden 
provocar daños sobre colectividades. Una erupción volcánica, por ejemplo, 
puede provocar quemaduras en un amplio sector. El control sobre la 
ocurrencia de este tipo de eventos no existe pero sí puede prevenirse la 
pérdida que el mismo origina distribuyendo ésta entre varias aseguradoras o 
reaseguradoras. La pérdida será menor en la medida que sea distribuido el 
riesgo. 

• Los desastres provocados por el hombre, derivados de actos de guerra, actos 
terroristas o por el uso de armamento pueden generar grandes 
concentraciones de personas con quemaduras. Este tipo de eventos puede 
también ser distribuido entre diferentes aseguradoras y reaseguradoras. 

• El factor humano. Ante la necesidad de contar con dinero o ante la ambición 
llevada al extremo, el ser humano puede ser capaz de causar daños a su 
propia integridad física dando origen a desviaciones sobre la medición del 
riesgo y a una posible pérdida . Estos eventos pueden limitarse o excluirse. 
Esta variable no puede ser controlada en su totalidad toda vez que ·existirán 
casos en los que no pueda conocerse el origen del evento ni pueda 
demostrarse la participación del individuo afectado en el daño dando origen a 
un fraude. 

• Factores económicos. Cuando existe una depresión económica las personas 
buscan satisfacer primeramente sus necesidades básicas y si no pueden o si lo 
hacen de una manera ajustada, es muy probable que no compren seguros. 
Una situación de esta naturaleza afectaría a toda la compañía de seguros pero 
con respecto a una nueva cobertura el problema sería que, al no contar con 
asegurados no se puede construir una estadística propia . 
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Creación de la cobertura y planteamiento de escenarios. 

3.1. Desarrollo de la Tarifa. 

3.1.1. ASPECTOS LEGALES. 

Como se mencionó en el Capítulo anterior y recordando lo establecido en el Capítulo 
1, es necesario revisar el marco legal, en este sentido, es importante mencionar que 
se debe revisar la LGISMS y la Circular S-8.1 de la CNSF vigente19 que señala en 
cuanto a la forma y los términos en que debe presentarse la documentación para su 
registro . 

3.1.2. CARACTERÍSTICAS DE LA COBERTURA. 

En el Capítulo 1 se especifica qué es el interés asegurable y en el Capítulo 2 se 
profundizó sobre las características del riesgo sobre el que se desea construir la 
cobertura. 

Para efectos de la cobertura que se desea crear, el interés asegurable se integra 
por: la pérdida económica generada por la necesidad de atención médica, la pérdida 
económica resultante de la disminución de facultades o aptitudes para trabajar y el 
daño moral causado por alguna perturbación estética ocasionada por una 
quemadura. 

De esta manera, coordinando las características del riesgo y el interés asegurable, 
se describirá el beneficio como se muestra a continuación: 

Si durante la vigencia de la póliza y como consecuencia directa de un 
accidente, el asegurado sufriera las quemaduras sobre la piel señaladas en 
la "Tabla de Indemnización por Quemaduras" la compañía aseguradora 
pagará el porcentaje de la suma asegurada correspondiente de acuerdo con 
dicha tabla . 

En la descripción anterior se menciona una "Tabla de Indemnización por 
Quemaduras". Esta tabla, también debe ser construida para los efectos de la 
cobertura, así, la tabla que se propone es la siguiente: 

19 Las Circulares de la CNSF pueden consultarse en la página de Internet b.t!:Q :/ /www.cnsf.gob .mx. La 
Circular S-8.1 vigente a la fecha de desarrollo de este trabajo tiene fecha 20 de febrero de 2004. 
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Tabla de Indemnización por Quemaduras 

Cuando al paciente se le diagnostique: 
Porcentaje de la 
indemnización 

----~maduras_m_od_e_r_a_d_a_s ________ _ so% 
_ ___guemaduras graves 

quemado crítico 
75 % 
100 % 

Dado que la cobertura propuesta no está integrada por el reembolso de gastos o 
sobre la exacta pérdida de ingresos, deberá establecerse una política para el 
otorgamiento de suma asegurada máxima. 

Es necesario establecer un límite de indemnización para evitar confusiones con los 
asegurados ya que podría suceder que una misma persona presente quemaduras 
moderadas y quemaduras graves como consecuencia de un mismo accidente por lo 
que se recomienda establecer el mismo límite que se mencionó en el Capítulo 1 para 
la cobertura de Pérdidas Orgánicas, con lo se deberá añadir el siguiente texto 
después de la tabla: 

Si como consecuencia de un mismo accidente el asegurado sufriera más de 
una tipo de quemaduras de acuerdo con la tabla anterior, la indemnización 
máxima que pagará la compañía será igual al 100% de la suma asegurada . 

Asimismo, toda vez que se propone que la suma asegurada para esta cobertura sea 
independiente de las otras coberturas y toda vez que la cobertura se ha creado para 
proteger la economía del asegurado, se recomienda establecer un monto máximo de 
suma asegurada a otorgar. 

Cabe señalar que la quemadura debe tener como origen un accidente, bajo la 
definición de accidente establecida en el Capítulo 1, ya que no deben cubrirse las 
lesiones o daños provocados intencionalmente por el asegurado. Asimismo, se 
establece que debe tratarse de quemaduras sobre la piel que son aquellas que han 
sido descritas en el Capítulo 2 y son las que se definirán en la documentación 
contractual. 

Como se podrá ver en la "Tabla de Indemnización por Quemaduras" anterior, no se 
están considerando las quemaduras menores. Lo anterior se debe a que al diseñar 
las características de una cobertura deben contemplarse las variables controlables y 
no controlables . En este caso, el incluir en la cobertura las quemaduras menores 
daría oportunidad a la participación del factor humano mencionado en el Capítulo 2 
en el punto 2.4.2. 

De la misma manera, y con el objetivo de completar las características de la 
cobertura y evitar desviaciones, deben establecerse las exclusiones que para efectos 
de la cobertura se sugieren las siguientes : 
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a) Lesiones provocadas por exposición al sol. 

b) Lesiones auto infligidas aun cuando el asegurado se encuentre en 
estado de enajenación mental. 

c) Lesiones ocurridas cuando el asegurado se encuentre bajo el influjo 
de alguna droga o enervante no prescritos por un médico. 

d) Lesiones ocasionadas por la participación directa del asegurado en 
actos delictivos de carácter intencional siempre que éste participe 
como sujeto activo. 

e) Lesiones ocasionadas por la participación directa e intencional del 
asegurado en motines, tumultos o manifestaciones populares. 

f) Lesiones sufridas en servicio militar de cualquier clase o en actos de 
guerra. 

g) Lesiones ocurridas al encontrarse como ocupante de algún vehículo 
con motor en carreras, pruebas o contiendas de seguridad, resistencia 
o velocidad. 

h) Lesiones que ocurran cuando el asegurado se encuentre a bordo de 
una aeronave que no sea un avión de un línea aérea comercial 
legalmente establecida y autorizada para el transporte regular de 
pasajeros y que se encuentre en viaje de itinerario entre destinos 
previamente establecidos. 

Algunas de las exclusiones anteriores podrían ser cubiertas mediante convenio 
expreso. 

Dado que ya se cuenta con las características de la cobertura, se le debe asignar un 
nombre. Se sugiere que el nombre de la cobertura permita obtener una idea de ésta . 
El nombre que se propone es: "Indemnización por quemaduras a causa de un 
accidente". 

Cabe mencionar que antes de desarrollar la cobertura es necesario investigar si ésta 
existe o no dentro de los productos que se ofertan en el Mercado Asegurador. En 
este caso, se señala no existe en México una cobertura igual o semejante de 
acuerdo con la descripción antes señalada. 
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3.1.3. SELECCIÓN Y CLASIFICACIÓN DE RIESGOS. 

La selección de riesgos es el conjunto de operaciones que permiten la separación de 
éstos en normales y agravados dependiendo de la exposición de las personas a 
dicho riesgo. De esta manera se otorga a cada persona la calificación justa de 
acuerdo a diferentes aspectos como son: ocupación, moral, aficiones y deportes e 
interés asegurable. 

Es necesario conocer la ocupación de las personas que se quieren asegurar ya que 
existen ocupaciones más peligrosas que otras. Por ejemplo, un bombero, por la 
naturaleza de su trabajo se encuentra más expuesto a riesgo de presentar 
quemaduras que un oficinista. 

Además, es necesario estar al acecho de cualquier indicio que advierta la mala 
reputación de un solicitante de seguros, ya que existen personas con baja moral que 
ponen en peligro su integridad personal constantemente, como en el caso de los 
narcotraficantes, que son personas que acostumbran hacer fraudes. 

También es importante conocer los pasatiempos, aficiones y deportes que los 
sol icitantes practican ya que existen deportes bastante peligrosos que aumentan la 
probabilidad de ocurrencia del riesgo. Por ejemplo, las carreras de autos. 

El documento que constituye la fuente de información para el análisis del riesgo, es 
la solicitud . Las compañías aseguradoras, en general cuentan con solicitudes y 
políticas de selección de riesgos, y como se mencionó en el Capítulo 1, cuentan 
también con una clasificación de riesgos para el seguro de accidentes personales. Se 
recomienda utilizar la misma selección y clasificación de riesgos con que se cuente 
para las otras coberturas del seguro de accidentes personales. Esto facilitará la 
operación de la cobertura. 

3.1.4. HIPÓTESIS DEMOGRÁFICAS. 

Las hipótesis demográficas son los principios que describen las tendencias de 
comportamiento de una población humana y deben referirse a la cuestión que se 
pretende explicar y ser fecundas. Dichos principios se utilizarán como instrumento 
de argumentación en la construcción de la tarifa de la cobertura. 

Para nuestra cobertura llamada "Indemnización por quemaduras a causa de un 
accidente", se tomará como principios: 

HD1 : El número total de egresos hospitalarios del Sistema Nacional de Salud 
en 1999 fue de 3,972,718. 
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HD2: El número total de casos atendidos en el Sistema Nacional de Salud por 
quemaduras y corrosiones fue de 12,575. 

HD3: Las cifras anteriores incluyen población derechohabiente y población 
abierta. 

HD4: Se estima que el comportamiento de las quemaduras será semejante a 
los resultados de la experiencia propia del último año registrado, por lo 
que se tomará como base la información señalada en la Tabla 7. En la 
Tabla 9 se muestra el extracto: 

Tabla 9. Información base (extracto de la Tabla 7) 

Año 2003 1 ---------------------+ ---------< 

Número de asegurados ____J 88 ,269 
!-------~---------~·-- - 'li-----~-----j 

Número de siniestros 

Total 1 7,860 
--------------~---------------------·---------·-···- -- --¡----------------
---- Total__p~~maduras : 18 

IV!enores ==1= 6 

--=~~=-~ ~ ~r~~~:-~======-=·=r====··t-== 
Quemado crít ico t l 

de tipo no especificado 6 

Fuente: Información de una compañia mediana perteneciente al 
sector asegurador mexicano 

HD 5 : Las quemaduras de tipo no especificado contenidas en la información de 
experiencia propia corresponden a quemaduras de tipo moderadas. 

HD6 : Promediando los resultados de los dos años de la experiencia propia, 
considerando la Tabla de Indemnización por Quemaduras y tomando en 
cuenta la hipótesis anterior, se obtiene que: el 89.48% de las 
quemaduras que se cubrirán corresponde a quemaduras moderadas; el 
5.26% son graves y el 5.26% corresponde a pacientes con diagnóstico 
de quemado crítico. (Ver Tabla 10) 
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Tabla 1 O. Quemaduras que se cubrirán (extracto de la Tabla 9) 

Tipo de quemadura 1 2003 1 2002 Promedio % 

moderadas 11 6 8.5 89.48% 
--·--·--·----- -- -.. - ... ---····- ----·------·--- ----- - ----------··· 
_ _graves ____ o 1 0.5 5.26% 

quemado críti co 1 o 0.5 5.26% 

Total 12 l 7 9.5 100.00% 

Fuente: Información de una compañía mediana perteneciente al sector asegurador mexicano 

En la Figura 1 se muestran de manera gráfica los eventos señalados en las hipótesis 
demográficas HD1, HD2 y HD3; y puede ser verificado en la publicación de la SSA con 
título "Boletín de Información Estadística" que lleva por subtítulo " Daños a la salud" 
del año 1999, número 19, volumen 11; (ver Anexo 6). 

Cabe mencionar que no es necesario juzgar la veracidad de las hipótesis por lo que 
es muy importante que la fuente sea fidedigna pues ésta será la base de la ta ri fa e 
influye en el éxito o fracaso de los resultados. 

Figura 1. Descripción de morbilidad por quemaduras 

Población 
derechohabiente 

.· Egresos 
hospitalarios ~ ... . ... 

; 

Fuente: Elaboración propia . 

/ 
Población 

abierta 
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3.1.5. HIPÓTESIS FINANCIERAS. 

Las hipótesis financieras son los principios que describen los factores que 
intervienen en el valor del siniestro. Por ejemplo: En los seguros que reembolsan 
gastos médicos, los costos de los servicios médicos y los medicamentos determinan 
el valor del siniestro, mismos que sufren un continuo incremento por el factor 
financiero llamado inflación. 

Para determinar si la inflación interviene en el valor del siniestro es necesario 
observar la descripción del beneficio. Dado que en esta cobertura el valor de la 
indemnización no se ve afectado por la inflación no se contará con un principio para 
este factor económico en la construcción de la tarifa. 

De acuerdo con los Estándares de Práctica Actuaria!, cuando se le asigna un costo a 
un riesgo, es decir, se determina el Costo de Siniestralidad y Obligaciones 
Contractuales actualizado por inflación, se recomienda que, adicional al monto 
esperado de los siniestros del riesgo en cuestión y de todas las obligaciones 
contractuales, se considere margen de seguridad para poder cubrir posibles 
desviaciones en los resultados. Es decir, las hipótesis demográficas describen el 
comportamiento de un segmento de la población con respecto al riesgo en un cierto 
período, sin embargo, vale la pena recordar que los riesgos no son hechos ciertos 
por lo que no se sabe cuántos eventos ocurrirán en un futuro y estos eventos 
pueden superar el esperado basado en las hipótesis demográficas. 

Retomando las hipótesis señaladas en el punto anterior, y la relación de éstas con la 
descripción del beneficio: 

La primera hipótesis, HD1, incluye a todas las personas que fueron atendidas y 
dadas de alta en algún hospital del Sistema Nacional de Salud pero excluye a la 
población que no requirió de las atenciones hospitalarias de dicho sistema. 

La segunda hipótesis, HD2, incluye el número total de casos atendidos en el sistema 
nacional de salud por quemaduras y corrosiones, pero es importante revisar la 
clasificación de quemaduras y corrosiones definida en la fuente de información. 

De acuerdo con la información de la SSA, el rubro " quemaduras y corrosiones" 
incluye : 

• Quemadura y corrosión limitada al ojo y sus anexos. 

• Quemadura y corrosión de la muñeca y de la mano. 

• Las demás quemaduras y corrosiones. 
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Es decir, incluye todo tipo de quemaduras cuando, de acuerdo con las características 
de la cobertura antes señalada no están cubiertas, como son las quemaduras 
clasificadas como menores. Asimismo, incluye actividades contenidas en las 
exclusiones propuestas en el punto 3.1.2 titulado "Características de la cobertura". 
Esta diferencia proporciona un margen. 

Además, la hipótesis HD3, indica que la información pertenece a una muestra 
integrada por población derechohabiente y población abierta. En ambos casos, 
dichas poblaciones están integradas por personas que desarrollan actividades y 
profesiones que de acuerdo con la selección de riesgos mencionada en el Capítulo 2, 
en el inciso 2.3.2., deberán ser rechazadas. En este caso también se obtiene un 
margen. 

Las diferencias señaladas en los dos párrafos anteriores constituyen en parte el 
margen de seguridad del que no se tiene medida y por tanto se propone utilizar una 
tasa de interés técnico adicional de 5%. De acuerdo con lo observado en el campo 
labora l, este porcentaje va de O a 10%. Sin embargo, cuando la información permita 
determinar un margen de error mediante procedimientos matemáticos, se podrá 
tomar dicho margen de error como tasa de interés técnico. 

Asimismo, una vez que se tiene el Costo de Siniestralidad debe utilizarse una tasa 
técnica para determinar el valor del dinero en el tiempo. Para determinar la tasa 
técnica se tomará la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) en por ciento 
anual publicada por el Banco de México (BANXICO), que al 30 de Septiembre de 
2004 es de 8% ver Anexo 9. 20 

Por todo lo anterior, las hipótesis financieras son: 

HF1: No se aplicará ningún supuesto inflacionario, toda vez que no interviene 
en el concepto de la indemnización. 

HF2: El margen de seguridad es igual a 5%. 

HF3 : La tasa de interés técnico es 8% anual. 

3.1.6. PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS. 

A través de procedimientos matemáticos, se deberá definir la prima de la cobertura, 
para ello, se revisarán las hipótesis demográficas y financieras señaladas en los 
puntos anteriores. De esta manera, se obtienen las siguientes observaciones: 

20 La TIIE puede consultarse diariamente el es sitio de Internet de BANXICO: www.banxico.org.mx 
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Los egresos hospitalarios señalados en HD1 constituyen un subconjunto 
representativo seleccionado de una población; es decir, de acuerdo con lo 
establecido en el Capítulo 2, es una muestra (S), cuyo tamaño, además es finito. Los 
límites de dicha muestra, se señalan en HD3. 

Cada uno de los 12,575 casos atendidos por quemaduras y corrosiones señalados en 
HD2 representa un evento que contiene una descripción del riesgo objeto de la 
cobertura. A estos eventos se les llamará en adelante, "eventos elementales" (E) . 

Hay que recordar que la información de la SSA clasifica a las quemaduras de manera 
diferente a la propuesta en el punto 3.1.2 en la "Tabla de Indemnización por 
Quemaduras", por este motivo se tomará la cifra completa los 12,575 casos eventos 
elementales iguales. 

Con lo anterior, se calculará la tarifa para la prima pura de riesgo de acuerdo con lo 
siguiente: 

De acuerdo con lo establecido por Emanuel Parzen en su libro "Teoría Moderna de 
las Probabilidades y sus Aplicaciones", la " Fórmula para calcular las probabilidades 
de eventos cuando el espacio de descripciones maestrales S es finito y todas las 
descripciones son igualmente probables21 : Para cualquier evento E de S tenemos 
que: 

En este caso: 

N[ E] tamaño de E 
P[E] = --~ = -~~---------- ,, 

N[ S] tamaño de S 

P[E] = Probabilidad del evento 

N[E] = Número de descripciones pertenecientes al evento 

N[S] = Número total de descripciones 

Con lo que: 

P[E] 
12,575 

3,972,718 

21 Para mayor referencia sobre este tema referirse al libro "Teoría moderna de las probabilidades y sus 
aplicaciones". - PARZEN, Emanuel.- Editorial LIMUSA.- Versión española. - Primera edición.- Octava 
reimpres ión. - Capítulo l.- Página 42 . 
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0.00316533 

Adicionalmente a la probabilidad de ocurrencia del evento, debe considerarse el 
porcentaje de indemnización por tipo de quemadura. Así, tomando lo señalado en la 
Tabla de Indemnización por Quemaduras y conforme a lo expuesto en HD6, la 
probabilidad de ocurrencia de una quemadura cubierta por tipo y por porcentaje de 
indemnización (POQ) está determinada por: 

POQ =P[ EJ[50% * 89.48% +75% * 5.26% + 100% * 5.26%] 

= 0.00316533 * 0.53945 

= 0.00170753 

También, debe adicionarse el Margen de Seguridad, por lo que la POQ más el 
margen señalado (POQM)queda: 

Es decir, 

POQM = POQ x ( 1 + Margen de Seguridad ) 

POQM = 0.00170753 X (1+0.05) 

= 0.00179290 

Hasta este punto, lo que se tiene es el costo de un siniestro al final de un año de 
cobertura para un asegurado con suma asegurada igual a l. Donde el siniestro 
puede ocurrir en cualquier momento entre el inicio y fin del año de cobertura como 
se muestra en el Figura 2. 

to 

Figura 2. Ocurrencia de un siniestro a lo largo de un año de cobertura. 

Donde: 

Año de cobertura 

to = inicio de vigencia 
t1 = fin de vigencia 

Fuente.· Creación propia 

t1 
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Dado que el siniestro puede ocurrir en cualquier momento dentro del año de 
cobertura, y toda vez que contamos con el costo del siniestro al final de un año, es 
necesario trasladar a valor presente dicho costo y de esta manera se obtendrá la 
prima pura de riesgo (PPR). 

Se considerará que el siniestro ocurre a la mitad del año, de esta manera la tasa de 
interés técnico anual se tomará a la mitad, por lo que 

1 
PPR = POQM x ----- --

( 1 + Tasa de 1nt;és Técnico__ ) 

Es decir: 

= 0.001 72394 

Lo anterior significa que por cada peso correspondiente a la indemnización que el 
asegurado contrate, se deberá cobrar a cada asegurado 0.00172394 de peso para 
poder cubrir únicamente las obligaciones generadas por la ocurrencia del evento; es 
decir, la PPR no contempla costos de administración y de adquisición ni productos 
financieros; por esta razón se denomina prima pura de riesgo. 

Para facilitar el uso de la PPR se recomienda multiplicarla por 1,000; así: 

PPR al millar = 1.72394 

Lo que implica que por cada 1000 pesos de indemnización, cada asegurado deberá 
pagar l. 72394 pesos para cubrir la PPR. 

Para obtener la Prima de Tarifa (PT) se deberán adicionar a la PPR los costos de 
administración (CAM) y de adquisición (CAQ) donde, de acuerdo con los estándares 
de práctica actuarial 22

, dichos costos y productos se definen como se muestra a 
continuación: 

22 ESTÁN DAR DE PRÁCTICA ACTUARIAL NO. 01.- CÁLCULO ACTUARIAL DE LA PRI MA DE TARIFA PARA LOS 
SEGUROS DE CORTO PLAZO (VIDA Y NO-VIDA).- Desarrollado por el Comité de Está ndares de Práctica 
Actuaria! de la Asociación Mexicana de Actuarios, A.C.- Adoptado por el Coleg io Nacional de Actuarios, A.C. 
México, noviembre de 2001.- Revisado en agosto de 2003 .- Definiciones 
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"Costos de administración. - Son los relativos a la suscripción, emisión, cobranza, 
administración, control y cualquier otra función necesaria para el manejo operativo 
de una cartera de seguros de corto plazo. " 

"Costos de adquisición. - Son los relacionados con la promoción y venta de los 
seguros, que incluyen comisiones a intermediarios, bonos y otros gastos 
comprendidos dentro de este rubro." 

"Productos financieros. - Retorno o ingreso que la entidad que asume los riesgos de 
los contratos de seguro, espera obtener razonablemente, por la inversión de los 
recursos que respalden las reservas por constituir para garantizar las obligaciones de 
dichos contratos y por los flujos libres que se espera obtener por éstos. " 

Es común encontrar que para el ramo del Seguro de Accidentes Personales, los 
costos de administración y de adquisición varían de producto a producto 
dependiendo si se trata de un seguro individual o de grupo o colectivo. la variación 
en los primeros se debe a que la administración en cada opción es diferentes y la 
variación en los costos de adquisición dependen de la estrategia de motivación a la 
venta de cada compañía. En este sentido, el esquema de costos de administración y 
adquisición que se aplicará en este trab¡¡jo es el que se muestra en la Tabla 11: 

Tabla 11. Esquema de costos de administración y adquisición 

Su bramo 
costos de costos de 

administración adquisición 

Individual 15% 25% 
. .. ···--

Grup o y colectivo 10% 20% 

Fuente: Supuesto. 

Para la inclusión de los productos financieros se utilizará la Tasa de Inversión (TIN) 
que para este caso se propone de 10%. 

Con lo anterior, para la obtención de la PT, es decir, PPR más gastos de 
administración y adquisición más los productos financieros, se efectuará la siguiente 
operación: 

PPR al millar 
PT al millar = - - -- - ---

(1 - CAM - CA Q-TIN) 

Con lo que, tomando como base el esquema de gastos de operación anterior, para el 
caso de la operación individual: 
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PT l ·¡¡ 1. 72394 a mz ar = ~---- --~ 

(1- 0.15 - 0.25 - 0.1 o) 

= 3.44788 

Y para las operaciones de grupo y colectivo : 

1.72394 
PT al millar= ----·--- - - - ------·-· 

(1-0.10-0.20-0.10) 

= 2.87323 

Con el propósito de facilitar el uso de las cifras anteriores, se redondearán a quedar: 

PT al millar para individual= 3.45 

PT al millar para grupo y colectivo= 2.87 

Lo anterior significa que para cubrir el costo de siniestralidad y otras obligaciones 
contractuales, los costos de administración y los costos de adquisición; para la 
operación individual de la cobertura es necesario que cada asegurado pague 3.45 
pesos por cada mil de indemnización contratada, mientras que para la operación de 
grupo, será necesario que se pague por cada asegurado 2.87 pesos por cada mil de 
indemnización. Así, la prima neta (PN) por persona se calculará como: 

PN = Inde_mnización C()ntrqt_ada x PT al millar 

1000 

Con la información que se tomó como base, la PN resultante de la fórmula anterior, 
corresponde a una cobertura de un año, las 24 horas del día, a todas las personas 
sin importar la actividad que desempeñan, y de todo tipo de quemaduras y 
corrosiones, puesto que de esta manera es que recibieron atención los pacientes 
señalados en HD 2. 

La diferencia existente entre todas las quemaduras y corrosiones atendidas y las 
quemaduras que se cubrirán de acuerdo con la Tabla de Indemnización por 
Quemaduras definida en el punto 3.1.2., se tomará como margen de seguridad que 
permitirá cubrir posibles desviaciones en la ocurrencia del riesgo . 
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De igual manera, se tomarán dichas diferencias que se presenten de acuerdo con la 
clasificación de riesgos que se adopte para esta cobertura. Por lo que a la PN 
obtenida se le deberán aplicar los factores de extra prima correspondientes a la 
clasificación de riesgos. Así, la prima neta aplicable (PNA) queda: 

Indemnización contratada x PT a/millar 
PNA = - ---- -- ----- ----- ------- x factor de riesgo 

1000 

La PNA no incluye gastos de expedición de la póliza ni impuestos por lo que para 
calcular la prima total deberán adicionarse los montos correspondientes a dichos 
elementos. 

Con respecto a la participación del asegurado en las utilidades generadas por la 
operación de la póliza, llamados dividendos, se aconseja mantener la misma política 
que para las otras coberturas en la definición de la fórmula de éstos, aunque se 
advierte que, contrario con lo que se ha observado en el mercado, el resultado de la 
fórmula no debe arrojar un monto mayor a la prima pura de riesgo aplicada (PPRA) 
menos el monto de siniestros pagados; es decir, la fórmula máxima de dividendos 
debería ser: 

Monto de Dividendos = PPRA - Monto de Siniestros 

Donde, 

PPRA = (1-CAM -CCAQ-TIN) x PNA 

De aplicar un dividendo mayor, se daría lugar a la disminución de la prima de riesgo, 
faltando así a la LGISMS en su artículo 37, fracción III. 

En este caso, dada la información disponible, el estudio probabilístico resultó un 
tanto simple, no obstante, una vez que se obtenga la información de la operación de 
esta cobertura permitirá, siempre que la información se registre, realizar un análisis 
más profundo. 

Después de haber obtenido la PT y de haber definido la fórmula de dividendos, 
deben establecerse los procedimientos actuariales que se seguirán para el cálculo de 
las reservas de acuerdo con lo establecido en las reglas y Circulares de la CNSF que 
se presentan en el Anexo 10. 

Dado que las características de esta cobertura son semejantes a las otras coberturas 
del Seguro de Accidentes Personales y toda vez que la cobertura de Indemnización 
por Quemaduras es adicional, se recomienda utilizar los mismos procedimientos 
registrados para este seguro. 
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3.2.1. PRINCIPIOS LEGALES DEL CONTRATO DE SEGURO. 

Para que el contrato de seguro exista debe existir el interés asegurable. Como se 
mencionó en el Capítulo 1, éste está formado por la acción de una pérdida 
económica sobre una persona. De acuerdo con lo descrito en el Capítulo 2, las 
consecuencias de las quemaduras se traducen en pérdidas económicas para el 
afectado. 

El contrato de seguro es un convenio de indemnización pues se celebra para reponer 
una pérdida . A este respecto, la LSCS en su artículo 1 establece que: "Por el 
contrato de seguro, la empresa aseguradora se obliga, mediante una prima, a 
resarcir un daño o a pagar una suma de dinero al verificarse la eventualidad prevista 
en el contrato." Cabe mencionar que la cobertura que se está proponiendo es una 
indemnización por la ocurrencia de quemaduras, que como se señala en el párrafo 
anterior, ocasionan pérdidas. 

El contrato de seguro no puede utilizarse para cubrir riesgos especulativos; es decir, 
aquellos en los que la ocurrencia de la eventualidad puede dar como resultado una 
pérdida o una ganancia. Un ejemplo de riesgo especulativo serían las apuestas . 

El riesgo que se propone cubrir con este beneficio no es especulativo porque en 
todos los casos existe la pérdida. 

El contrato de seguro es un pacto de buena fe porque en el momento de su 
celebración se contrae un compromiso de cumplir una obligación a futuro. Asimismo, 
la aseguradora confiará en la información proporcionada por el contratante o 
asegurado. 

Como se mencionó en el Capítulo 1 y de acuerdo con los artículos 24 y 36 de la 
LSCS, será indispensable que todos los derechos y obligaciones estén escritos o 
impresos en caracteres fácilmente legibles en los documentos usados en la 
contratación del seguro, como son: "la póliza, los documentos que contengan 
cláusulas adicionales de la misma, los certificados individuales de seguro de grupo, 
los certificados de pólizas abiertas, los certificados provisionales de pólizas, las notas 
de cobertura, las solicitudes de seguro, los formularios de ofertas suministrados por 
las empresas y, en general, todos los documentos usados en la contratación del 
seguro . "23 

Así, el clausulado de la cobertura deberá incluir: 

23 LSCS .- Artículo 24. 
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• El nombre de la cobertura. De acuerdo con lo propuesto en el punto 3.1.2. el 
nombre es: Indemnización por quemaduras a causa de un accidente. 

• La descripción del beneficio. La descripción de esta cobertura se señaló en el 
punto 3.1.2. de este Capítulo y que incluye la Tabla de Indemnización por 
Quemaduras. 

• Las definiciones necesarias para la apreciación del alcance de la cobertura. En 
este sentido, se deberá incluir la definición de las quemaduras establecidas en 
la tabla de indemnización por quemaduras antes mencionada. 

• Las exclusiones. Éstas también han sido propuestas en el punto 3.1.2. de este 
Capítulo. Es importante señalar que la CNSF determina en su Circular S-8.1.2 
que la tipografía que se utilice en las exclusiones dentro de la documentación 
contractual no podrá ser menor a 12 puntos en negritas, de esta manera se 
llama la atención de los asegurados sobre aquello que sus pólizas de seguro 
no les cubre y así se evitan, en cierta medida, controversias innecesarias. 

Asimismo, es necesario revisar las estipulaciones que a este respecto señala la CNSF 
en sus Circulares en relación a los textos que deben aparecer en la documentación 
contractual ya que según lo estipulado en la LGISMS, en el artículo 36-C: "Los 
contratos de seguro en general deberán contener las indicaciones que 
administrativamente fije la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en protección de 
los intereses de los contratantes, asegurados o beneficiarios. Con el mismo fin, la 
citada Comisión podrá establecer cláusulas tipo de uso obligatorio para las diversas 
especies de contratos de seguro." 

A continuación se enlistan las Circulares de la CNSF relativas a las indicaciones que 
deberán estar contenidas dentro de la documentación contractual para las 
Operaciones de Seguro de Accidentes y Enfermedades. 

• S-8.1.4 

• S-8 .1.5 

• S-8.2 

Señala el texto que debe consignarse en todas las solicitudes 
de seguro con respecto a la aceptación del riesgo por parte de 
la compañía de seguros. 

Establece qué se debe consignar en la documentación 
contractual de las pólizas de grupo o colectivo, lo referente al 
artículo 77, fracción XXII de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

Indica el texto que debe incluirse en la documentación que 
contenga el rubro para designar beneficiarios . En el caso de la 
cobertura que se propone, el beneficiario del seguro es el 
mismo asegurado, sin embargo, hay que recordar que se trata 
de una cobertura adicional del seguro de accidentes 
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personales y como se mencionó en el Capítulo 1, dicho seguro 
cuenta con la cobertura básica de Muerte Accidental en donde 
el beneficiario es un tercero . Por esta razón, debe 
considerarse esta Circular. 

• S-8.3 y S-8.3.1 Muestran los textos que deben incluirse en la documentación 
contractual con respecto al interés aplicable por mora del 
asegurador en el pago de las obligaciones de éste de acuerdo 
con el tipo de moneda en que sea celebrado el contrato de 
seguro. 

También, la LSCS en su artículo 26 señala que todas las pólizas deberán contener la 
trascripción íntegra del artículo 25 de la misma. 

De la misma manera, para la documentación contractual de los planes 
correspondientes a grupo, se deberán incluir en el clausulado, los artículos del 
Reglamento del Seguro de Grupo señalados en el mismo. 

3.2.2. LA SOLICITUD. 

La solicitud de un seguro constituye una fuente de información sobre el prospecto 
que se pretende asegurar, por este motivo se encontrará que las solicitudes de los 
seguros de personas incluyen cuestionarios que abordan temas como la moral, las 
costumbres, la ocupación y la práctica deportiva principalmente. 

La información que se obtenga a través de la solicitud de seguro permitirá a la 
aseguradora seleccionar el riesgo para asignarle el costo debido de acuerdo con el 
riesgo que representa el solicitante. 

Dado que se trata de una cobertura adicional del Seguro de Accidentes Personales 
se recomienda emplear la misma solicitud de dicho seguro siempre que ésta no 
cuente con la impresión de planes previamente diseñados de acuerdo a ciertos 
beneficios para su comercialización masiva. En caso de que la solicitud vigente 
incluya la información antes mencionada solamente deberá adecuarse. 

3.2.3. EL CLAUSULADO. 

Como se mencionó en el punto 3.2.1., titulado "Principios Legales del Contrato de 
Seguro", el clausulado debe contener el nombre de la cobertura, la descripción del 
beneficio, las definiciones que permitan la interpretación adecuada de la cobertura y 
exclusiones, no obstante estos conceptos solamente constituyen el clausulado 
particular de la cobertura. 
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Por supuesto que al tratarse de una cobertura adicional, se entiende que el 
clausulado general del contrato de seguro ya existe y que las condiciones 
particulares deben incluirse con el clausulado general en la documentación 
contractual que se le entrega al contratante, sin embargo, vale la pena mencionar 
que dicho clausulado, como se mencionó antes, deberá: incluir las indicaciones 
mencionadas en el artículo 36-C24

• Indicar, de acuerdo con la LGISMS , en su 
artículo 36, fracción IV, de manera clara y precisa: el alcance, los términos, las 
condiciones, las exclusiones, limitantes, franquicias o deducibles y cualquier otra 
modalidad que se establezca en las coberturas o planes que ofrezca la institución de 
seguros así como los derechos y obligaciones de los contratantes, asegurados o 
beneficiarios. 

En general, la documentación contractual deberá observar las estipulaciones 
indicadas en las leyes relativas a esta materia . 

3.3. La Operación. 

3.3.1. REQUISITOS. 

Para poder operar esta cobertura será necesario contar con: 

Nota Técnica y documentación contractual debidamente registradas de 
acuerdo con lo señalado en la Circular S-8 .1 de la CNSF que señala la 
forma y los términos para el registro de productos de seguros. (Se 
incluye esta circular en Anexo 11) 

Canales de distribución: Al tratarse de una cobertura adicional, se 
presupone que se utilizarán los mismos canales de distribución que 
tienen para el seguro de accidentes personales. El canal de distribución 
tradicional es a través de agentes de seguros. 

Personal capacitado para la suscripción, atención a clientes, servicio a 
agentes y pago de siniestros: Al igual que en el punto anterior, dado que 
se trata de una cobertura adicional, se presupone que el mismo personal 
cuyas funciones abarcan el seguro de accidentes personales abarcarán 
también esta cobertura, sin embargo es necesario proporcionar 
capacitación sobre la misma al personal. 

24 LGISMS.- Artículo 36-C: Los contratos de seguro en general deberán contener las indicaciones que 
administrativamente fije la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en protección de los intereses de los 
contratantes, asegurados o beneficiarios. Con el mismo fin, la citada Comisión podrá establecer cláusulas tipo 
de uso obligatorio para las diversas especies de contratos de seguro. 
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Como se ha mencionado antes y de acuerdo con la Circular 5-8.1 de la CNSF, el 
registro tanto de notas técnicas como de documentación contractual solamente se 
podrá realizar a través de envíos de medios magnéticos por Internet en la página de 
la CNSF25

; para ello, las compañías de seguros deben designar cuatro operadores 
responsables del registro de sus productos. 

Dentro de la Circular antes mencionada, la cláusula décima segunda de la Circular 
antes citada, es necesario contar con los siguientes elementos para el registro de la 
Nota Técnica: 

• Nombre comercial del plan: Este puede ser de acuerdo con los lineamientos 
de mercadotecnia de la compañía aseguradora . 

• Descripción de la cobertura básica: Dado que se considera que la cobertura 
básica del seguro de accidentes personales es la que tiene como objeto, el 
fall ecimiento accidental , la descripción deberá corresponder a ésta . 

• Descripción de las coberturas adicionales: Además de la descripción de las 
otras coberturas existentes, aquí deberá incluirse la descripción de la 
cobertura que se ha creado en los puntos anteriores y que ha sido nombrada 
en este trabajo como "Indemnización por quemaduras a causa de un 
accidente". La descripción de esta cobertura puede revisarse en el punto 
3.1.2. de este Capítulo. 

• Temporalidad del plan: Como se mencionó en el punto 3.1.3 . de este Capítulo, 
la temporalidad de la cobertura en cuestión será de un año . Por motivo de 
mantener la sencillez del producto, se recomienda que todas las coberturas 
tengan la misma temporalidad por lo que en este caso el plan será anual. 

• Hipótesis demográficas y financieras: Aquí se deberán incluir las hipótesis 
correspondientes a cada cobertura . Con respecto al beneficio materia de este 
trabajo, dichas hipótesis se encuentran establecidas en los puntos 3.1.4. y 
3.1.5 . de este Capítulo. 

• Procedimientos técnicos: Los correspondientes a la cobertura " Indemnización 
por quemaduras a causa de un accidente" se encuentran desarrollados en el 
punto 3.1.6. 

• Reservas técnicas: Las reservas técnicas están conformadas por Reservas de 
Riesgos en Curso, Reserva de Siniestros Ocurridos pero no Reportados y la 

25 http//www.cnsf.gob.mx 
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Reserva para las Obligaciones Pendientes de Cumplir. Las primeras deben 
constituirse de acuerdo a lo estipulado en la Circular de la CNSF S-10.1 y 
todas las reglas referente a las reservas26

• Para las dos últimas, debe haberse 
registrado previamente el método de cálculo de las mismas. 

• Valores garantizados y fondos en administración: Estos conceptos no son 
apl icables al Seguro de Accidentes Personales. 

• Otros procedimientos técnicos: Aquí se incluirá la parte correspondiente a la 
clasificación de riesgos que se tiene para el seguro de accidentes personales . 

Para el registro del plan, de acuerdo con el artículo 36-D de la LGISMS y de acuerdo 
la misma Circular (S-8.1) debe incluirse un análisis de congruencia entre la nota 
técnica y la documentación contractual. Este análisis debe ser elaborado y firmado 
por el Actuario y el abogado autorizados por la compañía aseguradora. También 
debe incluirse el dictamen jurídico que certifique el apego de la documentación 
contractual a lo previsto en la LGISMS en los artículos 36 y 36-B 

3.3.3. VENTA. 

De acuerdo con el artículo 36 de la LGISMS, en su fracción I: Sólo se podrán 
"ofrecer y celebrar contratos en relación a las operaciones autorizadas, en términos 
de las disposiciones legales aplicables y conforme a los sanos usos y costumbres en 
materia de seguros con el propósito de lograr una adecuada selección de los riesgos 
que se asuman ". 

Una vez que se está autorizado para la operación del nuevo plan de seguro y que se 
ha capacitado al personal de la compañía de seguros, la fuerza de ventas deberá 
también reci bir capacitación con respecto al producto completo incluyendo la nueva 
cobertura. Al concluir la misma, se podrá seguir con el lanzamiento del producto en 
el mercado. 

3.4. Escenarios. 

3.4.1. INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA DE LOS ESCENARIOS. 

Dentro del entorno empresarial, los escenarios son historias que describen los 
estados act ua l y futuro de dicho entorno. Los escenarios permiten anticiparse a las 
necesidades futuras para crear estrategias de desarrollo dentro de un mundo 
incierto . 

26 Tanto las Ci rculares como las reglas pueden consultarse en la página de la CNSF http//www.cnsf. gob.mx. 
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Existen dos tipos de escenarios: 

• Los escenarios externos son los que "se derivan de los modelos mentales 
compartidos y convenidos del mundo externo"27• Estas descripciones incluyen 
el planteamiento de los futuros posibles, consistentes con el conocimiento, 
para representar los rangos de posibles resultados en el mundo externo. Lo 
que ocurre dentro de los escenarios externos se encuentra fuera de nuestro 
control. En este caso, los escenarios externos contemplarán las variables no 
controlables señaladas en el Capítulo 2. 

• Los escenarios internos son aquellos que pertenecen a una persona en 
donde lo que ocurra en los escenarios mencionados dependerá de la acción de 
dicha persona . Con respecto a esta cobertura, los escenarios internos estarían 
integrados por los aspectos señalados en las variables controlables del 
Capítulo 2. 

Una vez que ya se han definido los escenarios externos e internos, debe ubicarse la 
parte del entorno en el que se realiza la acción. El entorno se clasifica en contextual 
o transaccional de acuerdo a lo siguiente: 

• Entorno contextual es la parte del entorno que tiene importantes 
repercusiones para la organización pero en el que esta última tiene una 
influencia limitada . En el entorno contextual se desenvuelve la aplicación de 
políticas y contratos de reaseguro para eventos catastróficos causados por 
eventos de la naturaleza, entre otros. 

• Entorno transaccional es la parte del entorno en la que la organización 
influye de manera importante en los resultados . En el entorno transaccional se 
desarrollan actividades como el cumplimento de los aspectos legales en 
materia de seguros y campañas de ventas, entre otros. 

3.4.2. APLICACIÓN DE LA TEORÍA DE LOS ESCENARIOS. 

El objetivo de la planeación de escenarios consiste en considerar los elementos que 
influyen sobre la cobertura de seguro como condiciones de prueba a fin de evaluar 
la fortaleza del producto. Ver Diagrama 4. 

27 VAN DER HEIJDEN, KESS.- " Escenarios" .- Panorama Editorial S.A. de C.V.- Primera edición en español.
Segunda reimpresión.- Año 2000.- Pág. 19 
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Diagrama 4. LOS ESCENARIOS COMO CONDICIONES DE PRUEBA 

Fuente: Creación propia basada en el esquema propuesto por Kees Van Der Heijden en su 
libro "Escenarios" y adaptado para la finalidad de este trabajo. 

Con la figura anterior podría parecer que el tema de los escenarios debía haber sido 
tratado antes, sin embargo, no ha sido necesario pues en el desarrollo de la 
cobertura adicional se han tocado cada uno de los elementos: 

• En el Capítulo 1 se presentó el entorno al que pertenecen los seguros y dentro 
de los seguros, el entorno que envuelve al Seguro de Accidentes Personales. 

• Las ideas y conocimientos sobre el objeto de la cobertura de seguro se 
mostraron en el Capítulo 2 y con esto se fue definiendo la estructura de la 
cobertura. 

• Hasta aquí, la incertidumbre no llevó este nombre pero se contempló en el 
Capítulo 2, cuando se presentaron las variables controlables y no controlables. 
También, se presentaron durante la construcción de la nota técnica al tratar 
las hipótesis demográficas. Esos factores de incertidumbre describieron 
posibles resultados y permitieron tomar acciones de manera anticipada. Es 
decir, permitieron trazar escenarios. 

Lo señalado en los puntos anteriores permitió darle estructura a la cobertura que se 
ha creado . 

69 



Capítulo 3 
Creación de la cobertura y planteamiento de escenarios. 

Dado que los resultados dependen totalmente de la operación de la cobertura, estos 
sólo podrán revisarse hasta después de hacer el lanzamiento de la misma. De hecho, 
los Estándares Actuariales señalan que el Actuario debe dar seguimiento a los 
resultados de los productos para los que haya desarrollado una Nota Técnica. 

Por el momento solo se presentará un escenario externo, de acuerdo con la 
definición antes presentada, que permita estimar los resultados de acuerdo con lo 
siguiente : 

Supóngase un modelo en el que: 

10,000 Personas cuya labor es administrativa dentro de las instalaciones de 
una empresa, han contratado la cobertura de Indemnización por quemaduras, 
de manera individual. 

Donde: 

Entorno contextual : En todas las pólizas se han aplicado las siguientes 
políticas: 

• Selección de riesgos. 
Dado que son personas oficinistas, por su 
labor y ubicación no tienen exposición 
calificada al riesgo de sufrir quemaduras, este 
factor será igual a l. 

• Tope máximo de suma asegurada. 
Solo se ha ofertado un producto con la misma 
suma asegurada de 50,000 

Entorno transaccional: La compañía de seguros a sometido a registro ante la 
CNSF el producto, tanto Nota Técnica como 
documentación contractual. 

Entonces, la prima por neta correspondiente a cada asegurado es igual a: 

50,000 * 3.45 / 1,000 = 172.50 

Por lo que la prima neta al principio del año de cobertura para los 10,000 
asegurados es igual a: 

172.50 * 10,000 = 1, 725,000 

Ahora bien, dado que la probabilidad de sufrir una quemadura es, de acuerdo con el 
punto 3.1.6., es igual a 0.00316533, se espera que 32 asegurados presenten 
reclamaciones de quemaduras. De los cuáles, según la hipótesis demográfica HD6, el 
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89.48% sufrirán quemaduras moderadas; el 5.26% serán graves y el 5.26% tendrán 
diagnóstico de quemado crítico. 

Por lo anterior, las reclamaciones por quemaduras que se estiman 28
: 

29 moderadas 
2 graves 
2 diagnóstico de quemado crítico 

Así, de acuerdo con la Tabla de Indemnización por Quemaduras, las obligaciones 
esperadas por siniestros al final de un año de cobertura serán: 

Moderadas 50,000 * 
Graves 50,000 * 
Diagnóstico de 
Quemado Crítico 50.000 * 
Total 

50% * 
75% * 

100% * 

29 
2 

2 

725,000 
75,000 

100,000 

900,000 

Para poder compara las primas con los siniestros es necesario llevar el dinero al mismo 
tiempo por lo que a continuación se llevará el valor de la prima al final del año de 
cobertura (PFAC): 

PFAC = Prima Neta al inicio * (1 +tasa de interés técnica) 

De esta manera, 

Prima al final del período = 1, 863, 000 

Por lo tanto, el porcentaje de siniestralidad es igual a 48%. 

Resultados 

Si los costos de administración son iguales al 15% de la prima y los costos de adquisición 
son iguales al 25%, entonces la utilidad (U) se calcula como se muestra a continuación: 

U = 1 - siniestralidad - costos de administración - costo de adquisición 

=12% 

Habiendo obtenido éxito en el ejercicio. 

28 Cifras redondeadas al entero inmediato posterior a partir del primer decimal 
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Conclusiones 

Con lo presentado en este trabajo se concluye que: 

• Los avances de la tecnología pueden traducirse en cambios en las actividades 
y en los hábitos de las personas, y una prueba de ello fue la aparición de las 
máquinas durante la Revolución Industrial. Por este motivo los cambios 
tecnológicos, políticos y sociales deben ser estudiados para detectar las 
necesidades que surgen a raíz de éstos y atacarlos de manera inmediata, de 
otro modo, se corre el riesgo de quedar fuera de mercado. 

• Las acciones que se toman en una entidad perteneciente al sector asegurador, 
influye en las demás, esto demuestra que el sector asegurador es un sistema 
inmerso en otro llamado México. Por esta razón, es que los seguros se 
encuentran regulados por leyes emitidas por el Gobierno Federal que son 
revisadas y, en caso de así requerirse, actualizadas continuamente, motivo por 
el cuál es determinante mantenerse al día en cuestión regulatoria . 

• Dado que los resultados de la operación del seguro contra accidentes 
personales muestran que la prima en la operación del año 2003 fue suficiente 
para cubrir las obligaciones contractuales y quedando un excedente de 60% 
para cubrir los gastos por administración y los gastos de adquisición, aún 
cuando no se le ha actualizado ni promocionado con la misma fuerza que los 
otros seguros, es importante considerar actualizar este ramo. 

• El seguro de accidentes personales constituye una distribución de pérdida por 
eventos súbitos violentos, fortuitos y externos que ocurran sobre las personas 
causándoles lesiones y en casos extremos, la muerte; razón por la que es un 
seguro que se encuentra ubicado dentro de las operaciones de accidentes y 
enfermedades, que a su vez se desprenden del Seguro de Personas. 

• La actualización que se haga del Seguro de Accidentes Personales deberá 
considerar en todos los casos el interés asegurable, las actividades que se 
desarrollan en diferentes ocupaciones y las regulaciones establecidas por el 
gobierno. 

• Para crear una cobertura se recomienda conocer cada uno de los elementos 
que intervienen en la construcción. El estudio sobre el riesgo debe ser 
detallado pues es lo que permite ubicar el interés asegurable y diseñar una 
cobertura útil y segura tanto para el asegurado como para la compañía 
aseguradora. Dado que los riesgos se presentan en diversas circunstancias, el 
actuario debe contar con la apertura e interés de aprender de diferentes 
disciplinas para aplicarlas en el diseño, desarrollo y planeación de una 
cobertura. 
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• Dentro de la construcción de una cobertura deben tenerse presente las 
fortalezas y debilidades de la misma observando y asignando una acción a 
cada una de las variables controlables y no controlables. 

• La información estadística es esencial para crear una cobertura; aún cuando 
ésta no es su única aplicación. Además, la misma es útil para medir los 
resultados de la operación de una organización que se enriquecerá o depurará 
de acuerdo con las necesidades que se presenten a lo largo del tiempo pues 
dentro de una compañía puede construirse una base estadística a partir de la 
operación de seguros y deberá apegarse lo mayormente posible a la población 
a la que se dirigirá el producto final. 

• La información estadística en la que está basada la cobertura creada en este 
trabajo cumple con las especificaciones señaladas en los estándares 
actuariales adoptados por el Colegio Nacional de Actuarios: 

Confiable: Porque proviene de una institución reconocida a nivel 
nacional como es la SSA además, la información propia de 
una compañía es conocida, comprobable y veraz pues se 
reporta periódicamente ante la CNSF que es también una 
institución reconocida a nivel nacional y puede auditar a la 
compañía en cualquier momento para la comprobación de 
datos. 

Homogénea: Pues corresponde a unidades de personas expuestas en 
condiciones semejantes al tipo de riesgo objeto de la 
cobertura creada. 

Suficiente: Ya que el volumen de datos permite la aplicación de 
métodos estadísticos o modelos de credibilidad y que 
abarca todos los aspectos relacionados con la valoración 
del riesgo en cuestión. 

• Ya que la nueva cobertura que se ha creado es adicional del seguro contra 
accidentes personales, debe contemplarse el fácil manejo de ésta dentro de 
dicho seguro sin afectar en ningún momento la naturaleza de la nueva 
cobertura. 

• Antes de operar una nueva cobertura de seguros deberán observarse los 
elementos que para este efecto así se requieren en los siguientes rubros: 
aspectos legales, recursos y plan de ventas. 
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• Antes de crear una cobertura es necesario tener presente un plan que 
considere el planteamiento de escenarios para que así, el resultado sea una 
cobertura robusta que proporcione confianza tanto a la aseguradora como a 
los asegurados. 

• Se cumplen las tres características de la prima: 

Suficiente: Se pueden cubrir con ésta las obligaciones contractuales, 
los costos administrativos y de adquisición y la utilidad. 

Consistente: Está relacionada en su totalidad al riesgo. 

Equitativa: A cada asegurado le corresponde una prima de acuerdo 
con el riesgo que representa de acuerdo con la selección 
de riesgos. 
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Glosario 

Para efectos de este trabajo se entiende por: 

Ambulatorio: En términos médicos, ambulatorio significa que una vez que se 
da atención al paciente, no se le obliga a permanecer 
hospitalizado. 

Anquilosamiento: Imposibilidad de movimiento de un miembro del cuerpo. 

Atrofia: Disminución del poder funcional de un órgano o miembro del 
cuerpo. 

Catástrofe: 

Cobertura: 

Deducible: 

Suceso desafortunado que altera gravemente el orden de las 
cosas ocasionando grandes pérdidas. Desastre. 

Beneficio que permite amparar a una persona contra la pérdida 
económica que ocasiona la ocurrencia de un riesgo. 

Participación del asegurado en la pérdida en ' caso de ocurrencia 
del riesgo cubierto, en donde, siempre que ocurra la pérdida, el 
asegurado será el responsable de los primeros pesos que 
constituyen el monto del deducible establecido y el asegurador 
será responsable a partir del monto del deducible hasta el límite 
máximo de responsabilidad. 

Monto total de la pérdida 
Limite de suma 

asegurada 

--~~~~~~~~~~----~~~~~~~~~~·· 

Responsabilidad 
del asegurado 

Derecho de póliza: Es el monto correspondiente a los gastos que se generan por la 
emisión de la póliza o modificación. 

Dividendos: 

Endoso: 

En términos generales se refiere a la participación del asegurado en 
las utilidades generadas por la operación del riesgo. 

Documento legal en el que se estipula toda modificación a las 
condiciones originales del seguro o adiciones a las mismas. 
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Enervante: 

Franquicia: 

Incapacidad: 

Morbilidad: 

Mortalidad: 

Glosario 

Sustancia que disminuye o elimina los estímulos nerviosos, 
ocasionando en la persona un estado de postración. 

En términos generales se refiere a la participación del asegurado en 
la pérdida en caso de ocurrencia del riesgo cubierto, en donde si 
la ocurrencia del riesgo ocasiona pérdidas mayores al monto 
establecido como franquicia, el asegurador es responsable del 
pago del beneficio desde el primer peso erogado hasta el límite 
máximo de suma asegurada. En caso de que las pérdidas 
ocasionadas sean menores o iguales al monto establecido como 
franquicia, el total de la pérdida corre por cuenta del asegurado. 

Incapacidad tendrá el significado que le da la Ley Federal del 
Trabajo. 

Índice de personas que requieren de algún servicio médico en 
una población y tiempo determinados. 

Índice de personas que mueren en una población y tiempo 
determinados. 

Pago fraccionado: División del pago de la prima en periodos menores a la vigencia 
de la póliza. Por ejemplo: semestral, trimestral y mensual. 

Póliza de seguro: Documento legal en el que se establecen todos los derechos y 
obligaciones tanto de asegurado como del asegurador. 

Prima Monto correspondiente al valor del riesgo que el asegurado debe 
pagar a la aseguradora como consecuencia de haberle 
transferido a ésta dicho riesgo. 

Prima neta: Es el monto resultado de agregar gastos y comisión a la prima 
pura de riesgo. 

Prima neta 

1 ,, ' •" 
Prima pura de riesgo ¡ •. r¡ i:· 1, ,,,,,: ''' _. :.' 

La prima neta no incluye impuestos, recargos por pago 
fraccionado ni derechos de póliza. 
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Prima pura de riesgo: Es la prima que se obtiene a través de cálculos 

Prima total: 

Reaseguro: 

probabilísticos y que no incluye gastos de administración, 
adquisición o derecho de póliza. Constituye el valor del riesgo. 

La prima total es igual a la prima neta más derechos de póliza 
más recargo por pago fraccionado más impuestos. 

Transferencia del riesgo por parte de un asegurador a un 
reasegurador. 

Recargo por pago fraccionado: Monto resultante de la aplicación de la tasa de 
financiamiento a la prima de acuerdo con la forma de pago 
pactada. 

Reservas: Fondo de previsión creado para cubrir posibles eventos 
derivados de riesgos en curso o siniestros ocurridos pero no 
reportados. 
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A lo largo del año 2003, la confianza del usuario del servicio de protección, se manifestó ... 
en la contratación de seguros ofrecidos por las compañías mexicanas en todas las 
operaciones y ramos , alcanzando la cifra de 118.5 mil millones de pesos, 8.2% menos 
que al cierre del año 2002, porque tal y como lo anticipamos en reuniones anteriores , los 
seguros de vida en sus modalidades de grupo y colectivo se ajustaron a la promesa que 
hicimos ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, de evitar la colocación de 
planes que pudieran ser utilizados por terceros adquirientes como instrumentos de evasión 
fiscal , además de que pasó a la Banca un producto con alto contenido de ahorro que 
hasta el año 2002 administraba el sector asegurador. 

Sin el efecto de la reducción en las primas correspondientes a planes susceptibles de 
ser usados como estrategia fiscal por terceros adquirientes, el sector creció 4.8%. Si 
además eliminamos el efecto adicional producido por la caída en la percepción de montos 
constitutivos provenientes del IMSS, el crecimiento fue del 11 .2%. 

Asi, por operaciones y ramos, la mayor dinámica se apreció en los seguros de accidentes 
y enfermedades con un crecimiento del 9.8%. 

Una vez descontadas las ventas ya explicadas en los seguros de personas, se aprecia, no obstante, 
la pujanza de la industria mexicana de seguros, la cual tiene un crecimiento sostenido en la última 

década. 
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Hablando de los seguros de personas, como se aprecia en las graficas, las coberturas 

individuales son las que marcan la pauta del crecimiento. 

La venta de veh iculos nuevos, desacelerada hasta el mes de noviembre, tuvo un repunte en 
diciembre, tan importante , que se rompieron todos los registros históricos de colocación de 
unidades en el mercado interno en un solo mes. Lo anterior explica en buena medida el 
comportamien to del seguro de automóviles , el cual creció el 1.7%, impulsado precisamente , 
por los seguros de vehiculos residentes. 

~;::• VENTA DE VEHICULOS AL PÚBLICO 2003 

¡ 977,912 917,557 

·-·-~ 

···~ ! ___ _ 
· ~ · · '" ~.. ... ~ ·~ ·-·· ..... ...... '"' ""'' ..,. ""' 

En lo que respecta a 
daños sin autos , las 
coberturas apoyadas en 
el reaseguro internacio
nal , aún reflejan el ajus
te ele precios. 
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Compafllas 

1 ING Comercial América 
2 Metlife México 
3 G.N.P. 
4 lnbursa 

TOTAL GRANDES 
5 Monterrey New Yolil; life 
6 Mapfre T epeyac 
7 Banamex 
8 Zurich (Consolidado) 
9 BBVA Bancomer 

1 O Aba/Seguros 
11 Qualitas 
12 Allianz México 
13 Atlas 
1 4 Sanarte Generali 

TOTAL MEDIANAS 
15 Royal & Sunalliance 
rn Interacciones 
17 AIG México lnteramericana 
18 ACE Seguros 
19 General de Seguros 
20 Bita! 
21 Metropolitana 
22 Pensiones lnbursa 
23 AJG México Vida 
24 Pensiones Bancomer 
25 Generali México 
26 Porvenir G.N.P. 
27 Argos 
28 GE Seguros 
29 Pens iones Banamex 
30 ANA 
31 la latinoamericana 
32 Afirme 
33 Pensiones Sanarte Generali 
34 GMX Seguros 
35 Principal Pensiones 
36 Tokio Marine 
37 Chubb de México 
38 ING Seguros 
39 Kemper de México 
40 La Peninsular 
41 Santander Serfin 
42 Pensiones Bitar 
43 El Potosi 
44 Plan Seguro 
45 El Aguila 
46 Gerling NCM 
47 Principal México 
48 General de Salud 
49 Pensiones ING Comercial Amér 
50 Médica Integral G.N.P. 
51 American National 
52 ING Salud Comercial América 
53 Sompo Japan 
54 Sanatorio Durango 
55 Salud Preventis 
56 Bancomext 
57 Allianz Rentas Vitalicias 
58 Metlife Pensiones 
59 Hir Seguros 
60 Mapfre Crédito 
61 Seguros Azteca 
62 Salud lnbursa 
63 Agroasemex 
64 Skandia Vida 

TOTAL RESTO 
TOTAL GENERAL 

Estadlstk:.AMIS 

Total General 

Primas Directas " de Pert. en Mercado Crecimiento Real 
2003 2002 

lm rte 
22,476,065 
19,222,770 
18,614,431 
8,00S,221 

68,318,487 
5,896,774 
3,631,897 
3,S09,920 
3,3S1,098 
3,119,671 
2,898,936 
2,881 ,391 
2,235,834 
2.104,513 
1,807,140 

31.437, 173 
1,726,677 
1,655,476 
1,509,230 
1,447,677 
1,030,084 
1,020, 143 

87 1,535 
6S9,74S 
643,591 

tm rte 
24 ,820.171 
19.121,863 
19,825,684 
16,3S9,793 
80, 127,511 
4,4S9,200 
3,2S3,307 
1,971,S1S 
3,498,8S1 
2,896,772 
2,864,9S4 
2,283,0 14 
1,050,065 
1,94 1,738 
1,34 1,021 

25,560,436 
1,383,344 
2,730,1 47 
1,980,272 
1,055,661 

951,876 
862,27S 
694.189 

1,868,286 

617,974 1,596,394 
598,965 581,286 
573,715 1,425,3 13 
S69,974 NE 
546,409 
402,619 
402,221 
386,643 
349,306 
334,866 
319,201 
300,339 
235,114 
212,367 
205,854 
198,833 
184,7 15 
173,513 
167, 198 
165,670 
159,556 
143,026 
130,203 
107,054 
101 ,680 
98,548 
96,017 
80,584 
76, 196 
67,3SS 
S2 ,86S 
34,670 NE 
28.071 
26.S3S 
23 ,S17 
13,017 
11,061 NE 
10,362 

9,1S3 NE 

489,789 
994,853 
193,448 
230,99S 
214,313 
8S1,227 
118,475 
397,686 
242,719 
169,013 
214,635 
205,935 
183,889 
3S7,9S9 
745,446 
169.466 
123,836 
137.968 
122,931 
170.586 
173,763 
6S2,S82 

-2.670 
68,275 

188,074 
48,357 

NE 

21 ,386 
304,734 
S02.7S7 

8,724 

17,540 

3,830 -9.288 
868 8SS 

18. 783,822 23,439,305 
118,539,482 129, 127 ,252 

2003 2002 Importe " 

19.00 
16.20 
1S.70 
6.80 

S7.60 
S.00 
3.10 
3.00 
2.80 
2.60 
2.SO 
2.40 
1.90 
1.80 
1.50 

26.SO 
1.50 
1.40 
1.30 
1.20 
0.90 
0.90 
0.70 
0.60 
O.SO 
O.SO 
O.SO 
O.SO 
O.SO 
O.SO 
0.30 
0.30 
0.30 
0.30 
0.30 
0.30 
0.30 
0.20 
0.20 
0.20 
0.20 
0.20 
Q.20 
0 .1 0 
0.10 
0.10 
0.10 
0.10 
0.10 
0.10 
0 .10 
0.10 
0.10 
0.10 
0.10 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
000 
0.00 
0.00 

º·ºº 
1S.90 

100.00 

19.20 -2,344.106 
14.80 100,908 
15.40 -1 .211 ,253 
12.70 -8,3S4.S72 
62.10 -11,809.024 

3.SO 1,437,574 
2.SO 378,S89 
1.SO 1,S38,40S 
2.70 -147,753 
2.20 222,899 
2.20 33,982 
1.80 S98,377 
0.80 1, 18S.769 
1.SO 162,77S 
1.00 466,119 

19.80 S,876,737 
1 .10 343,333 
2.10 -1.074,671 
1.50 -471,041 
0.80 392,016 
0.70 78,208 
O. 70 157,869 
o.so 177,347 
1.50 -1 ,208.540 
0.00 643,587 
1.20 -978,420 
O.SO 17,679 
1.10 -85 1.599 
0.00 NE NE 
0.40 S6,620 
0.80 -592.234 
0.20 208, 773 
0.20 1 S5,648 
0.20 134,993 
0.70 -516,361 
0.10 200,726 
0.30 -97.347 
0.20 -7,60S 
O. 10 43,355 
0.20 -8.781 
0.20 -7 . 101 
o. 10 826 
0.30 - 184,446 
0.60 -578.248 
0.10 -3 796 
0.10 35,720 
0.10 S.057 
0.10 7,272 
0.10 -63 .S33 
0.10 -72,083 
0.50 -554,035 

Real 
-9.00 
1.00 

-6.00 
-5 1.00 
-15.00 
32.00 
12.00 
78.00 
-4 .00 
8.00 
1.00 

26.00 
113.00 

8.00 
35.00 
23.00 
2S.OO 

-39 .00 
-24.00 
37.00 

8.00 
18.00 
26.00 

-6S.OO 

-6 1.00 
3.00 

-60 00 

12.00 
-60 00 
108.00 
67.00 
63 .00 

-6 1.00 
169.00 
-24 00 

-3 00 
26.00 
-4 .00 
-3 00 
0.00 

-52 00 
-78.00 

-2 00 
29 .00 

4.00 
6 .00 

-37.00 
-41 .00 
-85.00 

0.00 98,687 -3 .696 00 
0.10 12,310 
0.20 - 1t1 ,878 
0.00 18.998 
0.00 NE 
0.00 NE 
0.00 6,68S 
0.20 -278, 199 
0.40 -479.240 
0.00 4,293 
0.00 NE 
0.00 -7.179 
0.00 NE 
0.00 13.118 
O.DO 13 

18.20 -4 ,655,483 
100.00 -10,587,770 

18.00 
-59 00 
39.00 

NE 
NE 

31.00 
-9 1.00 
-9S 00 
49.00 

NE 
-41 00 

NE 
- 14 1 00 

2.00 
-20 00 

-8 00 

Cifras en miles 

" de Cartera 
Por Total 

O ración 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100,00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 

Certera 
100.00 
100.00 
100.00 
100 .00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
10000 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 

• ~ 
= o 
N 



... m1~mma~,~1·!§!,~ 3!!1H·lilmf=l!mr!E1?1!I • EstlidlstlcAMIS :::s 
Total Vida 1 Cifras en miles 

Compaflias " de Patt. 9n Mercado Cr&dmlento Real "de Cartera o 
2003 2002 Importe " Por Total N lm rte lm . Real o ración Cartera 

1 Metlife México 17,242,264 16,938,059 40.00 33.50 304,204 2.00 100.00 89.70 
2 G.N.P. 5,769,854 7,151 ,774 13.40 14.10 -1.381 ,920 -19.00 100.00 31 .00 
3 Monterrey New York Ufe 4,602,991 3,409,055 10.70 6.70 1, 193,935 35.00 100.00 78.06 
4 ING Comercial América 3,084,696 4,001 ,039 7.20 7.90 -9 16.14 1 -23.00 100.00 13.73 

TOTAL GRANDES 30,700,006 31 ,499,927 71.20 62.20 -799,922 -3.00 100.00 46.37 
5 Banamex 3,045,009 1,230,976 7.10 2.40 1,614,033 147.00 100.00 69.53 
6 lnbursa 2,287,381 11 ,049,333 5.30 21.80 ·8,761,953 -79.00 100.00 28.57 
7 BBVA Bancomer 1,165,573 1,079,1 66 2.60 2.10 106,387 10.00 100.00 38.00 
8 Allianz México 637,794 119,035 1.50 0.20 518,759 436.00 100.00 28.53 
9 Banorte Generali 633,925 502,269 1.50 1.00 131 ,635 26.00 100.00 35.08 

10 Argos 569,974 NE 1.30 0.00 NE NE 100.00 100.00 
11 AIG México Vida 536,908 NE 1.30 0.00 NE NE 100.00 63.42 
12 Bital 414,815 320,306 1.00 0.60 94,509 30.00 100.00 40.66 
13 Interacciones 413,878 1,607,685 1.00 3.20 -1 .193,807 -74.00 100.00 25.00 
14 Royal & Sunalliance 404,208 291 ,409 0.90 0.60 112,799 39.00 100.00 23.57 

TOTAL MEDIANAS 10, 129,463 16,200,219 23.50 32.00 -6,070,756 -37.00 100.00 41 .90 
15 Mapfre T epeyac 362,639 295,053 0.60 0.60 67,586 23.00 100.00 9.96 
16 Zurich (Consolidado) 312,954 614,408 0.70 1.20 -301 ,454 -49.00 100.00 72.47 
17 Atlas 292,464 226,246 0.70 0.50 66,218 29.00 100.00 13.90 
18 lNG Seguros 205,854 214,635 0.50 0.40 ·8.781 -4.00 100.00 100.00 
19 ACE Seguros 146,414 88,389 0.30 0.20 58,026 66.00 100.00 10.11 
20 Santander Serfin 125,690 239,349 0.30 0.50 - 113,659 .47 00 100.00 72.44 
21 Metropolitana 108,757 81,724 0.30 0.20 27,033 33.00 100.00 12.48 
22 Principal México 105,225 166,991 0.20 0.30 -61,766 -37.00 100.00 98.29 
23 Kemper de México 86,073 70,794 0.20 0.10 15,279 22.00 100.00 43.29 
24 Generali México 85,428 85,331 0.20 0.20 97 O.DO 100.00 14.26 
25 American Nalional 80,584 68,275 0.20 0.10 12,310 18.00 100.00 100.00 
26 Afirme 66,896 30,989 0.20 0.10 35,907 116.00 100.00 19.15 
27 General de Seguros 62,630 55,953 0.20 0.10 6,676 12.00 100.00 6.08 
28 La Latinoamericana 54,084 44,683 0.10 0.10 9,401 21 .00 100.00 13.99 
29 AJG México lnteramericana 49,316 524, 132 0.10 1.00 -474.816 ·91 00 100.00 3.27 
30 La Peninsular 45, 197 46,376 0.10 0.10 -1 .178 -3.00 100.00 24.47 
31 GE Seguros 35,996 33,779 0.10 0.10 2,217 7.00 100.00 6.59 
32 El Potosí 20,689 32.470 0.10 0.10 -11 ,781 -36 00 100.00 12.49 
33 Hir Seguros 13,017 8,724 O.DO O.DO 4,293 49.00 100.00 100.00 
34 Tokio Marine 5,522 5,059 O.DO 0.00 463 9.00 100.00 2.35 
35 Skandia Vida 868 855 O.DO O.DO 13 2.00 100.00 100.00 
36 Chubb de México 48 457 O.DO O.DO -408 -89 00 100.00 0.02 
37 Agroasemex NE - 1 O.DO O.DO -100.00 NE O.DO 

TOTAL RESTO 2,266,346 2,934,668 5.30 5.80 -668.322 -23.00 100.00 15.64 
TOTAL GENERAL 43,095,815 50,634,814 100.00 100.00 -7 .539.000 -15 00 100.00 36.36 



Amll/sis de Primas Directas Cuarto Tnmestre del 2003 
Estadlstk:AMIS 

Pensiones Total 
Cifras en miles 

Compal1ias Primas Directas % de Par!. en Mercado Crecimiento Real %deCartera 
2003 2002 2003 2002 Importe % Por Total 

lmporle lm orle Real Operación Cartera 
1 Pensiones lnbursa 659,745 1,868,286 20.50 19.80 -1 ,208,540 -65.00 100.00 100.00 
2 Pensiones Bancomer 617,974 1,596,394 19.20 16.90 -978,420 -61.00 100.00 100.00 
3 Porvenir G.N.P. 573,715 1,425,313 17.80 15.10 -851,599 -60.00 100.00 100.00 
4 Pensiones Banamex 402,619 994,853 12.50 10.50 -592,234 -60.00 100.00 100.00 

TOTAL GRANDES 2,254,053 5,884,846 70.10 62.30 -3,630,793 -62 .00 100.00 100.00 
5 Pensiones Banorte Generali 334,866 851 ,227 10.40 9.00 -516,361 -61 .00 100.00 100.00 
6 Principal Pensiones 300,339 397,686 9.30 4.20 -97,347 -24.00 100.00 100.00 
7 Pensiones Bita! 167,198 745,446 5.20 7.90 -578.248 -78.00 100.00 100.00 
8 Pensiones ING Comercial Améri 98,548 652,582 3.10 6.90 -554,035 -85.00 100.00 100.00 
9 Allianz Rentas Vitalicias 26,535 304,734 0.80 3.20 -278,199 -91.00 100.00 100.00 

1 O Metlife Pensiones 23,517 502,757 0.70 5.30 -479 ,240 -95.00 100.00 100.00 
11 Pensiones Royal & Sun (") 12,029 100,799 0.40 1.10 -88,770 -88.00 100.00 100.00 

TOTAL MEDIANAS 963,031 3,555,230 29.90 37.70 -2,592,199 -73.00 100.00 100.00 
TOTAL GENERAL 3,217,084 9,440,076 100.00 100.00 -6,222,992 -66.00 100.00 2.71 

lt 
:::1 

= o 
N 



M ·fffiiM@id@•hl§Jl.p 3ff:fit.tih¡¡tfj)i,t.ttf¡.p,pi • EstadistlcAMIS 

A. y E. Accidentes Personales Total ::1 Cifrasen miles 

Compaflias "de Parl. en Mercado Crecimiento Real "deCarlenJ 

= 2003 W02 /mporle " ""' Tolol 
Reol o _, cartero o 1 Banamex 19.60 13.30 65 ,731 41 .00 99.12 6.70 

2 lnbursa 14.60 18.90 -59 ,934 -26 .00 18.97 2.12 N 3 ING Comercial América 155,982 13.40 11 .50 16,018 11 .00 4.57 0.69 
4 ACE Seguros 134,653 118,277 11.60 9.70 16,376 14.00 45 .44 9.30 

TOTAL GRANDES 688,548 650,358 59.20 53 .30 38,190 6 .00 14.24 1.95 
5 AlG México lnteramericana 106,988 156,311 9.20 12.80 -49 .323 -32.00 69.19 7 .09 
6 G.N.P. 74,184 103,229 6 .40 8 .50 -29,045 -28.00 1.85 0 .40 
7 Bita! 52,194 62,488 4.50 5.10 -10.294 -16.00 100.00 5.12 
8 Metlife México 36,947 44 ,495 3.20 3.70 -7 .546 -17 .00 1.65 0 .19 
9 Santander Serfín 27,007 57,851 2.30 4.70 -30,844 -53 .00 97 .39 15.57 

10 General de Seguros 26,628 18,189 2.30 1.50 8,440 46 .00 100.00 2.59 
11 Monterrey New York life 20,621 17,861 1.80 1.50 2,760 15.00 1.59 0.35 
12 Mapfre T epeyac 16,623 17,698 1.40 1.50 -1.075 -6 .00 5.02 0.46 
13 GE Seguros 15.894 8 ,361 1.40 0.70 7.533 90.00 100.00 2.91 
14 Interacciones 15,260 10,001 1.30 0 .80 5.258 53.00 6 .66 0.92 

TOTAL MEDIANAS 392,346 496,484 33 .70 40.70 -104 .137 -21 .00 4.69 0.74 
15 AIG México Vida 12,620 1.10 0.00 12.615 285.475.00 11 .83 1.96 
16 Royal & SunaKiance 10,458 7,784 0 .90 0.60 2,674 34 .00 7 .63 0 .61 
17 La Latinoamericana 9 ,510 5,452 0 .80 0.50 '4 ,058 74 .00 13.81 2.46 
18 Atlas 9 ,056 7.539 0 .80 0.60 1,517 20.00 1.80 0 .43 
19 La Peninsular 5.711 5,343 o.so 0.40 369 7 .00 22.68 3 .09 
20 Seguros Azteca 5,496 10,415 0 .50 0.90 -4 .919 -47 .00 53.04 53 .04 
21 Metropolitana 5,425 9.360 0.50 0 .80 -3 ,935 -42 .00 15.17 0 .62 
22 Banorte Generali 4 .362 3,005 0 .40 0.30 1,357 45.00 100.00 0 .24 
23 BBVA Bancomer 3 .799 8.882 0.30 0.70 -5 ,083 -57.00 100.00 0.12 
24 All ianz México 3 ,685 739 0.30 0 .10 2 ,946 399.00 1.29 0.16 
25 Generafi México 3,649 5.103 0 .30 0 .40 -1.454 ·28.00 2.50 0.61 
26 El Potosi 2.286 1.662 0 .20 0.10 623 38.00 100.00 1.38 
27 Zurich (Consolidado) 2.263 2.191 0 .20 0 .20 72 3 .00 1.90 0 .52 
28 Principal México 1.829 3.596 0 .20 0.30 -t.767 -49 .00 100.00 1.71 
29 Chubb de México 1,185 1,7 13 0 .1 0 0.10 -529 -3 1 ºº 100.00 0 .56 
30 Kemper de México 487 683 O.DO 0.10 -196 -29 00 77 .50 0.25 
31 Tokio Marine 28 65 0 .00 0.00 -37 .57 00 100.00 0 .01 

TOTAL RESTO 81 ,848 73 ,535 7 .00 6 .00 8,313 11 .00 5.64 0 .54 
TOTAL GENERAL 1,162,742 1.220,377 100.00 100.00 -57.634 -5 00 7.60 0 .98 



MM'..ifflJl§@tj¡jhiM1@§!'4 Rtifüt.IUif,-füJ.MIJ,'ifl 
EstadlsticAMIS • A. y E. Gastos Médicos Total 

::::s Cifras en miles 

Compallias " de Part. en Mercado C~ntoReal "de Cartera 1 2003 2002 Importe " Por Total 
/m e Real o <><Ión C•rter11 o 

1 G.N.P. 3,931,508 14.40 14.90 368.732 10.00 98.15 21.12 
2 ING Comercial América 3,247,647 11 .90 12.30 304.646 10.00 95.20 14.45 N 3 Metlife México 2,196,586 8.00 7.80 320,726 17.00 98.35 11.43 
4 Monterrey New York Life 1,273,163 4.70 4.30 240.879 23.00 98.41 21.59 

TOTAL GRANDES 21 ,297,808 78.00 78.60 2,469,967 13.00 97.30 16.08 
5 lnbursa 726,149 2.70 2.90 22 .299 3.00 81 .03 9 07 
6 Atlas 494,803 439,054 1.80 1.80 55.749 13.00 98.20 23.51 
7 Mapfre Tepeyac 314,193 257,116 1.20 1.10 57,077 22.00 94.98 8.65 
8 Allianz México 282,092 168,626 1.00 0.70 113,466 67.00 98.71 12.62 
9 Interacciones 213,901 151 ,054 0.80 0.60 62,847 42.00 93.34 12.92 

1 O ACE Seguros 161 ,648 125,294 0.60 0.50 36,354 29 .00 54.56 11.17 
11 Generali México 142,253 159,557 0.50 0.70 -17,304 -11.00 97.50 23.75 
12 Royal & Suna!liance 126,618 89,288 O.SO 0.40 37,330 42.00 92.37 7.33 
13 Zurich (Consolidado) 116,617 131, 11 0 0.40 0.60 -1 4.493 · 11 00 98.10 3.48 
14 Plan Seguro 102,810 63,056 0.40 0.30 39,754 63 .00 64.43 64.43 

TOTAL MEDIANAS 5,362,166 4,576,009 19.60 19.10 786,157 17.00 86.39 10.76 
15 AIG México Vida 94,063 NE 0.30 0.00 NE NE 88.17 14.62 
16 La Latinoamericana 59,375 58,089 0.20 0.20 1,285 2.00 86.19 15.36 
17 AIG México lnteramericana 47,642 120.748 0.20 0.50 -73, 106 -61 .00 30.81 3.16 
18 Banamex 37,821 19,691 0.10 0.10 18,129 92.00 11 .17 1.08 
19 Salud Preventis 34 ,195 NE 0.10 0.00 NE NE 98.63 98.63 
20 Metropolitana 30.327 16,732 0.10 0.10 13,595 81 .00 84.83 3.48 
21 La Peninsular 19,470 16,228 0.10 0.10 3,242 20.00 77.32 10.54 
22 Seguros Azteca 4,865 7,125 0.00 0.00 -2 ,260 .32 00 46.96 46.96 
23 Santander Ser1 in 722 559 0.00 0.00 163 29.00 2.61 0.42 
24 Kemper de México 141 15,481 0.00 0 .10 -15 .340 .99 00 22.50 0.07 
25 BBVA Bancomer NE 19,898 0.00 0.10 -19,898 -100.00 0.00 0.00 

TOTAL RESTO 657,243 549,105 2.40 2.30 108,138 20.00 40.73 3.09 
TOTAL GENERAL 27,317,217 23,952.955 100.00 100.00 3,364,262 14.00 89.30 11 .52 



~.tifi@ij@lkttfuttl1i!M§i,g MMfidlJ&Jlfi·&fJ,.,pi 
11 EstadlsUcAMIS 

A. y E. Salud To tal ::1 Cifras en miles 

= Compaflias Primas Dfrectas " de Patt. en Affrcado Crecimiento Rea/ "deCarlera 
2003 2002 2003 2002 lmporle " Por Total o lm rle lm rle Real o .. - Cattera 

1 General de Salud 101 ,660 173,763 21.50 23.60 ·72,083 -4 1.00 100.00 100.00 

N 2 Médica Integral G.N.I 96,017 ·2,670 20.30 ·0.40 98,687 ·3,696.00 100.00 100.00 
3 ING Salud Comercial 76,196 188,074 16.10 25.60 -111 .878 ·59.00 100.00 100.00 
4 Banamex 72,853 312,310 15.40 42.50 -239,457 -77.00 21 .52 2.08 

TOTAL GRANDES 346,747 671 ,477 73.20 91 .30 ·324,730 -48.00 56.62 9.16 
5 Plan Seguro 56,746 60,780 12.00 8.30 -4.034 -7.00 35.57 35.57 
6 Sanatorio Durango 52,865 NE 11 .20 O.DO NE NE 100.00 100.00 
7 Salud lnbursa 9,153 NE 1.90 O.DO NE NE 100.00 100.00 
8 ING Comercial Améri 7,625 NE 1.60 O.DO NE NE 0.22 0.03 
9 Salud Preventis 475 NE 0.10 0.00 NE NE 1.37 1.37 

10 BBVA Bancomer NE 2,995 O.DO 0.40 ·2.995 ·100 00 O.DO O.DO 
TOTAL MEDIANAS 126,864 63,775 26.60 8.70 63,089 99.00 3.46 0.49 
TOTAL GENERAL 473,6 11 735,252 100.00 100.00 -261,6~1 -36.00 3.10 0.40 



... cz!ll!lkwmm•m!~~ 3'!~l·li2li!M!lZ0l·ml~11i!I • EstadlstlcAMIS :1 
Daños sin Autos 1 Cifras en miles 

Compa/11as % de Part. en Mercado Crecimiento Real % de Cartera o 
2003 2002 Importe " Por Total N lm rle lm rle Res/ o ción Cartera 

1 ING Comercial América 9,429,361 10,651,266 37.40 44.60 -1.221,925 -11 .00 59.01 41.95 
2 G.N.P. 3,261,677 3,330,460 13.00 13.90 -46,763 -1.00 37.13 17.63 
3 lnbursa 2,590,464 2,269,374 10.30 9.50 321,109 14.00 53.73 32.36 
4 Zurich (Consolidado) 1,251 ,676 613,266 5.00 3.40 436,590 54.00 42.86 42.66 

TOTAL GRANDES 16,553,396 17,064,407 65.70 71.40 -511 ,009 -3.00 50.84 31.62 
5 Altianz México 1, 146,374 675,096 4.60 2.60 471,277 70.00 87.36 51 .27 
6 ACE Seguros 962,966 717,661 3.90 3.00 265,305 37.00 97.61 67.90 
7 AlG México lnteramericanc 664,665 805,357 3.50 3.40 79,329 10.00 67.76 56.62 
8 Aba/Seguros 774,364 491,833 3.10 2.10 282,531 57.00 26.71 26.71 
9 Atlas 682,346 627,843 2.70 2.60 54,503 9.00 52.16 32.42 

10 Royal & Sunalliance 627,739 424,473 2.50 1.80 203,265 46.00 53.50 36.61 
11 Mapfre Tepeyac 514,467 440,363 2.00 1.60 74,124 17.00 17.51 14 .17 
12 BBVA Bancomer 391 ,330 320,287 1.60 1.30 71,043 22.00 20.27 12 .54 
13 Interacciones 372,353 196,726 1.50 0.60 175,627 89.00 36.78 22.49 
14 General de Seguros 343,166 265, 165 1.40 1.10 76,004 29.00 36.48 33.31 

TOTAL MEDIANAS 6,719,814 4,964,606 26.70 20.80 1,755,006 35.00 42.46 31 .46 
15 GMX Seguros 319,201 118 ,475 1.30 0.50 200,726 169.00 100.00 100.00 
16 Generali México 268,519 219,617 1.1 0 0.90 46,901 22.00 73.04 44 .83 
17 Tokio Marine 223,340 232,856 0.90 1.00 -9 .516 -4 .00 97.29 94 .99 
18 Chubb de México 211 ,134 166,843 0.60 0.70 44 ,292 27.00 100.00 99.42 
19 Afirme 169 .796 83,379 0.70 0.40 66 ,419 104 .00 60.12 46.61 
20 La Latinoamericana 156,015 75,467 0.60 0.30 60,547 107.00 59.17 40.35 
21 Gerling NCM 130,203 122,931 0.50 0.50 7,272 6 .00 100.00 100.00 
22 Banorte Generati 124 ,765 79,934 0.50 0.30 44,830 56.00 10.67 6.90 
23 Kemper de México 111 ,562 105,016 0.40 0.40 6,546 6 .00 99.49 56.11 
24 Banamex 103,271 113,666 0.40 0.50 -10 ,41 5 ·9.00 61 .72 3.04 
25 Bilal 72,035 42,443 0.30 0.20 29,592 70.00 13.02 7.06 
26 Sompo Japan 65.770 47,166 0.30 0.20 18,583 39.00 97.65 97.65 
27 La Peninsular 39.309 36,161 0.20 0.20 3,148 9.00 34 .36 21 .28 
28 GE Seguros 38 ,527 32,069 0.20 0.10 6 ,457 20.00 7.79 7.05 
29 El Potosi 31 ,379 35,007 0.10 0.20 -3,626 -10.00 21 .99 16.94 
30 Bancomexl 28,071 21,386 0.10 0.10 6,665 31.00 100.00 100.00 
31 Metropolitana 27.460 23,601 0.10 0.10 3,656 16.00 3.78 3.15 
32 Quali las 16,034 12 ,354 0.10 0.10 5,679 46.00 0.63 0.63 
33 Santander Serfin 17 ,698 52,444 0.10 0.20 ·34.746 -66 .00 68.08 10.20 
34 Mapfre Crédito 11 ,061 NE 0.00 0.00 NE NE 100.00 100.00 
35 Agroasemex 3.830 -9.267 0.00 O.DO 13,117 ·1 41 .00 100.00 100.00 
36 Metlife México -252 ,451 254,534 NE 1.10 -506.985 -199. 00 99.77 · 1.31 

TOTAL RESTO 1,916 .531 1.666, 105 7.60 7.60 52 ,426 3.00 23.96 5.65 
TOTAL GENERAL 25,191.743 23.695,3 16 100.00 100.00 1.296,425 5.00 44.25 21 .25 



... mm11~1m11?1~!!,~ 3'!11?·1mlD·D?1!1!I • EstadlstlcAMIS :::1 
Automóviles Total 

= Cifras en miles 

Companias Primas Directas % de Parl. en Mercado Crecimiento Real %deCartera o 
2003 2002 2003 2002 Importe % Por Total N lm orle lm e Real o ración Cartera 

1 ING Comercial Améri 6,550,553 7,084,881 20.60 22.70 -534,329 -8.00 40.99 29.14 
2 G.N.P. 5,557,208 5,677,446 17 .50 18.20 -120,237 -2.00 62.87 29.85 
3 Quatitas 2,863,357 2,270,660 9.00 7.30 592,698 26.00 99.37 99.37 
4 Mapfre Tepeyac 2,423,954 2,243,077 7.60 7.20 180,876 8.00 82.49 66.74 

TOTAL GRANDES 17,395,072 17,276,064 54.80 55.30 11 9,008 1.00 56.77 36.54 
5 lnbursa 2,231 ,156 2,107,250 7.00 6.80 123,906 6 .00 46.27 27.87 
6 Aba/Seguros 2,124,572 2,373,1 21 6 .70 7.60 -248,549 -10.00 73.29 73.29 
7 Zurich (Consolidado) 1,667,388 1,937,856 5.30 6.20 -270,467 -14 .00 57.12 57.12 
8 BBVA Bancomer 1,538,970 1,465,524 4.90 4.70 73,446 5.00 79.73 49.33 
9 Banorte Generali 1,044,089 755,793 3.30 2.40 288,296 38.00 89.33 57.78 

10 Metropolitana 699,567 562,772 2.20 1.80 136,795 24.00 96.22 80.27 
11 Interacciones 640,084 764 ,682 2.00 2.50 -124.597 -16.00 63.22 38.66 
12 Atlas 625,843 641,056 2.00 2.10 -15,213 -2.00 47.84 29.74 
13 General de Seguros 597,658 612,569 1.90 2.00 -1 4,911 -2.00 63.52 58.02 
14 Royal & Sunalliance 545,626 469,59 1 1.70 1.50 76,035 16.00 46.50 31.82 

TOTAL MEDIANAS 11,714,953 11 ,690,2 13 36.90 37.40 24,740 O.DO 61 .98 44.84 
15 Bital 481 ,099 437,039 1.50 1.40 44,061 10.00 86.98 47.16 
16 GE Seguros 455,992 415,580 1.40 1.30 40,413 10.00 92.21 83.45 
17 AIG México lnterame 420,600 373,724 1. 30 1.20 46,875 13.00 32.22 27.87 
18 ANA 402,221 193,448 1.30 0.60 208,773 108.00 100.00 100.00 
19 Allianz México 165,888 86, 567 0.50 0.30 79,321 92.00 12 .64 7.42 
20 El Aguila 143,026 137 ,968 0.50 0.40 5,057 4.00 100.00 100.00 
21 Afirme 112,612 99,945 0.40 0.30 12,666 13.00 39.88 32.24 
22 El Potosi 111 ,3 16 100,326 0.40 0.30 10,990 11 .00 78.01 67.19 
23 La Latinoamericana 107 ,660 47,304 0.30 0.20 60,356 128.00 40.83 27.84 
24 Generali México 99, 117 111 ,679 0.30 0.40 -12,562 -11 .00 26.96 16.55 
25 La Peninsular 75,027 79,782 0.20 0.30 -4 ,755 -6.00 65.62 40.62 
26 Banamex 23, 105 132,721 0.10 0.40 -109,6 15 -83.00 18.28 0.68 
27 ACE Seguros 21 ,996 6 ,040 0.10 O.DO 15,956 264.00 2.19 1.52 
26 Tokio Marine 6,223 4,739 0.00 O.DO 1,484 31 .00 2.71 2.65 
29 Santander Serfin 2,395 7,756 0.00 0.00 -5 ,361 -69.00 11 .92 1.38 
30 Sampa Japan 1,584 1,169 O.DO 0 .00 415 35.00 2.35 2.35 
31 Kemper de México 569 13,961 0.00 0.00 -13,391 -96.00 0.51 0.29 
32 Monterrey New York NE o 0.00 0.00 o -1 00.00 NE O.DO 
33 MeUife México -576 8,91 4 0.00 0.00 -9,489 -106.00 0.23 O.DO 

TOTAL RESTO 2,629.855 2,258,661 8.30 7.20 371,194 16.00 39.32 6.89 
TOTAL GENERAL 31,739,880 31,224,938 100.00 100.00 514 .943 2.00 55.75 26.78 



Analfsls del Sector Asegurador Cuarto Trimestre del 2003 

No. Compañia 

1 ING Comercial América 
2 Metlife México 
3 G.N.P. 
4 lnbursa 
5 Monterrey New York Lile 
6 Mapfre Tepeyac 
7 Banamex 
8 Zurich (Consolidado) 
9 BBVA Bancomer 

1 O Aba/Seguros 
11 Qualitas 
12 All ianz México 
13 Atlas 
14 Banorte Generali 
15 Royal & Sunalliance 
16 Interacciones 
17 AIG México lnteramericana 
18 ACE Seguros 
19 General de Seguros 
20 Bital 
21 Metropolitana 
22 Pensiones lnbursa 
23 AIG México Vida 
24 Pensiones Bancomer 
25 Generali México 
26 Porvenir G.N.P. 
27 Argos 
28 GE Seguros 
29 Pensiones Banamex 
30 ANA 
31 La Latinoamericana 
32 Afirme 
33 Pensiones Banorte Generali 
34 GMX Seguros 
35 Principal Pensiones 
36 Tokio Marine 
37 Chubb de México 
38 ING Seguros 
39 Kemper de México 
40 La Peninsular 
41 Santander Serfín 
42 Pensiones Bital 
43 El Potosi 
44 Plan Seguro 
45 El Aguila 
46 Gerling NCM 
47 Principal México 
48 General de Salud 
49 Pensiones ING Comercial Amé1 
50 Médica Integral G.NP. 
51 American National 
52 ING Sa lud Comercial América 
53 Sompo Japan 
54 Sanatorio Ourango 
55 Salud Preventis 
56 Bancomext 
57 All ianz Rentas Vi talicias 
58 Metlife Pensiones 
59 Hir Seguros 
60 Mapfre Crédito 
61 Seguros Azteca 
62 Salud lnbursa 
63 Agroasemex 
64 Skandia Vida 

TOTAL PRIVADO 
TOTAL DEL RAMO 

EstadisticAMIS (Siniestros) 

Total General 

Siniestros Directos 
Importe %de 

12,074,962 
10,163,974 
10,845,045 
3,932,913 
2,381 ,691 
2,238,214 

866,432 
1,528,592 
1,606,886 
1,952,092 
1,779,156 
1,056,869 
1,319,558 
1,224 ,540 
1,198,532 
1,185,181 

807.320 
747,290 
632,239 
441 ,161 
559,108 
672,188 
532,030 
737,295 
350,972 
547,272 
384 ,129 
310,281 
384 ,485 
217,117 
149,449 
188,132 
268 ,509 
67,212 

114,715 
211 ,877 
160 ,515 
131 ,367 
111 ,975 
98.551 
49,337 

224,536 
78,296 
85 .371 
83,781 
40,519 

191,091 
50,298 

235,215 
77.739 
12.857 
31 ,151 

8,507 
43,702 
25,882 
49,342 

113,911 
242 ,984 

1,315 
657 
306 
970 

-3.346 

65,824 ,248 
65 ,824,248 

Incremento 
-16.77% 
16.62% 

-12.39% 
-71 .26% 
21 .99% 
17.70% 

-19.01 % 
-26.85% 

0.27% 
-3.58% 
29.01% 
31 .70% 
24.82% 
40.26% 
44 .15% 

-43.54% 
-42.98% 
97.27% 
20.46% 

1.46% 
14.02% 
4.43% 

100.00% 
1.87% 

-25.34% 
2.20% 

100.00% 
27.85% 

4.35% 
25.46% 
45.65% 

-19.14% 
4.57% 

-6.16% 
11 .04% 
20.45% 

303.40% 
13.44 % 

-63.61% 
-69.04% 
-58.84% 

1.29% 
-20.13% 
41 .84% 

6.31 % 
-58.61% 

-6.31 % 
-54.12% 

1.26% 
-8013.13% 

51 .05% 
-83.46% 
-67 .57% 
100.00% 
100.00% 
-67 .11% 

-1 .34% 
-1 .27% 
-7.27% 

100.00% 
-91.24% 
100.00% 
-90.92% 
-99.62% 
-14.53% 
-14.53% 

lnc. Rva. 
Dividendos 

lm e 
668,775 
502,784 
645,214 

98,592 
222,340 

21,607 
24,676 
54,276 

1,470 
o 

1,154 
486,677 
108,017 
81 ,349 

236,014 
256,160 

17,962 
9,135 
2,180 

21 ,901 
7,130 

o 
148,172 

o 
41 ,387 

o 
314 
666 

o 
-182 

3,492 
30,632 

o 
o 
o 

1,969 
-1 ,195 
54 ,893 
14,332 
13,689 

356 

5,053 
o 
o 
o 

15,187 
o 
o 

-2.814 
o 
o 
o 
o 
o 

162 
o 
o 
o 
o 
o 

3,793,524 
3,793,524 

% vs. Prima Directa 
2003 2002 

56.70% 
55.49% 
61.73% 
50.36% 
44.16% 
62.22% 
25.39% 
47.23% 
51 .56% 
67.34% 
61 .79% 
69.04% 
67.83% 
72.26% 
83.08% 
87.07% 
54 .68% 
52.25% 
61 .59% 
45.39% 
64 .97% 

101 .89% 
105.69% 
11 9.31% 
65.51 % 
95.39% 
67.45% 
56.91 % 
95.50% 
53.93% 
39.56% 
62.63% 
80.18% 
21.06% 
38.20% 
90.95% 
75.02% 
90.48% 
63.52% 
60.76% 
28.64% 

134.29% 
50.31 % 
53.51 % 
58.58% 
31 .12% 

192.69% 
49.47% 

238.68% 
80.96% 
15.95% 
37 .19% 
12.63% 
82 .67% 
74 .65% 

175.78% 
429.28% 

1033.24% 
11 .34% 
5.94% 
2.95% 

10.59% 
-87.35% 

0.16% 
58.73% 
58.73% 

62.43% 
47.08% 
72.71% 
89.19% 
47.17% 
58.81 % 
55.49% 
61 .12% 
55.57% 
70.66% 
60.49% 
80.63% 
58.80% 
69.20% 
67.88% 
81.02% 
78.55% 
35 .88% 
55.37% 
52.57% 
70.99% 
34.45% 
0.00% 

45.34% 
88.64% 
37.57% 

0.00% 
50.26% 
37.04% 
89.62% 
45.94% 

113.35% 
30.16% 
60.46% 
25 .98% 
73 .90% 
24.24% 
76.04% 

154.09% 
182 .60% 
34 .33% 
29.74% 
58.81 % 
48.60% 
57.12% 
79.63% 

127 .07% 
63.09% 
35.60% 
36.79% 
12.47% 
98.95% 
54.25% 

0.00% 
0.00% 

701.56% 
37 .89% 
48.95% 
16.58% 
0.00% 

19.91 % 
0.00% 

364.72% 
44 .02% 
63 .67% 
63 .67% 

Cifras en miles 

%de 
Participación 

Mercado 
18.34% 
15.44% 
16.48% 
5.97% 
3.62% 
3.40% 
1.32% 
2.32% 
2.44% 
2.97% 
2.70% 
1.61 % 
2.00% 
1.86% 
1.82% 
1.80% 
1.23% 
1.14% 
0.96% 
0.67% 
0.85% 
1.02% 
0.81 % 
1.12% 
0.53% 
0.83% 
0.58% 
0.47% 
0.58% 
0.33% 
0.23% 
0.29% 
0.41 % 
0.10% 
0.17% 
0.32% 
0.24% 
0.20% 
0.17% 
0.15% 
0.07% 
0.34% 
0.12% 
0.13% 
0.13% 
0.06% 
0.29% 
0.08% 
0.36% 
0.12% 
0.02% 
0.05% 
0.01 % 
0.07% 
0.04% 
0.07% 
0.17% 
0.37% 
0.00% 
0.00% 
0.00% 
0.00% 

-0.01% 
0.00% 

100.00% 
100.00% 

• ::s 
1 o 
N 



Analisis del Sector Asegurador Cuarto Trimestre del 2003 

EstadisticAMIS (Siniestros) 

Vida Total 
Cifras en mtles 

No. Compañia Siniestros Diredos lnc. Rva. % vs. Prima Directa %de 
Importe %de Dividendos 2003 2002 Participación 

Incremento lm orte Mercado 
1 Metlife México 8,456,212 10.54% 501,164 51 .95% 46.91% 41 .69% 
2 G.N.P. 2,807,307 -38 .67% 525,270 57.76% 90.22% 13.84% 
3 Monterrey New York Lite 1,463,946 29.45% 218,871 36.56% 37.61% 7.22% 
4 ING Comercial América 1,692,911 -36 .63% 598,050 74.26% 89.49% 8.35% 
5 Banamex 619,248 -4 .28% 24,756 21 .15% 54.49% 3.05% 
6 lnbursa 755,885 -92.88% 85,163 36.77% 104.27% 3.73% 
7 BBVA Bancomer 391,238 -18.38% 1,644 33.14% 44.55% 1.93% 
6 Allianz México 529,996 754.60% 476, 165 157.76% 66.29% 2.61 % 
9 Banorte Generali 524, 170 36.60% 75,562 94.61% 67.17% 2.56% 

10 Argos 364, 129 100.00% 314 67.45% 0.00% 1.69% 
11 AIG México Vida 435,700 100.00% 149,667 109.03% 0.00% 2.1 5% 
12 Bital 143, 101 60.66% 21,901 39.76% 33.54% 0.7 1% 
13 Interacciones 407,446 -7 1.42% 255,364 160.15% 95.60% 2.01 % 
14 Royal & Sunalliance 323, 107 40.64% 230,906 137.06% 115.61 % 1.59% 
15 Mapfre Tepeyac 193,592 53.12% 17,062 56.09% 46.26% 0.95% 
16 Zurich (Consolidado) 194,745 -56.34% 53,153 79.21% 60.32% 0.96% 
17 Atlas 164,474 69.66% 115,529 102.56% 76.63% 0.91% 
16 ING Seguros 131 ,367 13.44% 54,693 90.46% 76.04% 0.65% 
19 ACE Seguros 2,724 -65.06% o 1.66% 6.62% 0.01 % 
20 Santander Serfin 39,040 -59 .34% 356 31 .34% 42.06% 0.19% 
21 Metropolitana 62,171 375.96% 7,130 63.72% 16.92% 0.31 % 
22 Principal México 167,660 -7 .21% 15,101 192.69% 128.50% 0.93% 
23 Kemper de México 65,039 -9.46% 14,137 91 .99% 114.93% 0.32% 
24 Generali México 66,601 4.92% 41,367 128.96% 130.00% 0.34% 
25 American National 12,657 51 .05% o 15.95% 12.47% 0.06% 
26 Afirme 54,267 130.21 % 30,566 126.84% 109.27% 0.27% 
27 General de Seguros 16,760 11 .06% 1,699 33.02% 33.90% 0.09% 
28 La Latinoamericana 26,368 7.13% 3,343 54.94% 62.93% 0.13% 
29 AIG México lnteramericana 31,642 -92.44% 15,473 95.54% 106.23% 0.16% 
30 La Peninsular 29,9 16 -12.03% 13,669 96.46% 110.96% 0.15% 
31 GE Seguros 23,036 31.96% 666 65.85% 61.95% 0.11 % 
32 El Potosi 12,637 -48.96% 5,053 85.50% 81 .31% 0.06% 
33 Hir Seguros 1,315 -7 .27% 162 11 .34% 16.58% 0.01 % 
34 Tokio Marine 8,092 52 .60% 1,969 182.19% 173.58% 0.04% 
35 Skandia Vida 1 -99 .62% o 0.16% 44.02% 0.00% 
36 Chubb de México -789 -163.05% -1,195 -4100.57% 530.87% 0.00% 
37 Agroa semex -30 -99 .02% o 0.00% 234399.56% 0.00% 

TOTAL PRI VADO 20,282,122 -36 .21 % 3,555, 189 55.31% 72.50% 100.00% 
TOTAL DEL RAMO 20,262,122 -36.2 1% 3,555, 189 55.3 1% 72.50% 100.00% 

• :::s 
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Mifl!füffjffütft.f!!fflft@i y;;¡,¡.sm .Nfüt.&E m 
EstdstlcAMIS(Sklleslros) • Total P9nslonH 

C..senmilft ::s """"'"' SWesll'osOlrectos SlnlesltosRettnldos ~ .. 
lmp0f1e "-w. PrimlDllecta -· Prim..De\/. ~ .. 'ir.VI. Prlrn. Oe11. Ret . ·- = 

Incremento "" 2002 "'"'"""" """""' Incremento "'' 2002 -1 Pens10r"1e1 lnbursa 672.188 4.43% 101 .89% 34.45% 872,188 4.43% 359.522 -6.43% 186.97% 16 .53% 18.95% 
2 Pensiones Bancomer 737,295 1.87% 119.31% 45.34% 737,295 1.87% 372.949 -7.23% 197.69% 180.03% 20.78% 
3 POf"llenir G.N.P. 547,272 2.20% 95.39% 37.57% 547,272 2.20% 285,438 -12.31% 191 .73% 164.52% 15.43% o 
4 Pensione• Banamex 384,485 4.35% 95.50% 37.04% 3&4,485 4.35% 170,689 ·13.65% 225.25% 186.41% 10.84% 
5 PensionesBanorteGenerali 268,509 4.57% 80.18% 30.16% 2611,509 4.57% 134,625 -9.78% 199.45% 172 .08% 7.57% 

~ 6 PrincipalPen1lone1 114,715 11 .04% 38.20% 25.98% 114.715 11 .04% 15,100 -45.68% 759.70% 371 .62% 3.23% 
7 PensionesBital 224.536 1.29% 134.29% 29.74% 224.536 1.29% 111 ,828 -18.02% 200.79% 162 .50% 6.33% 
8 Pensiones ING Comercial Am?il 235,215 1.2b% 238.68% 35.60% 235.215 1.26% 120,043 -14.72% 195.94 % 165.03% 6.63% 
9 AIUanzRenl11Vrtalicias 113,911 -1 .34% 429.28% 37.89% 113,911 -1 .34% 51 ,755 ·23.70% 220.10% 170.21 % 3.21% 

10 MeUifePen1iones 242,984 -1 .27% 1033.24% 48.95% 242,SIM -1 .27% 103,659 ·23.12% 234.41% 182.52% 6.85% 
11 Pensiones Roy1! & Sun (') 6.139 8.37% 51.04% 5.62% 8,139 8.37% 3.885 ·24.19% 158.01% 110.54% 0.17% 

TOTAL PRIVADO 3.547.248 2.74% 110.26% 36.57% 3,547,248 2.74% 1.729,493 -12.27% 205.10% 175.14% 100.00% 
TOTAL DEL RAMO 3,547.248 2.74% 110.26% 36.57% 3.547.248 2.74% 1,729,493 ·12.27% 205.10% 175.14% 100.00% 



Analisis del Sector Asegurador Cuarto Trimestre del 2003 
EstadisticAMIS (Siniestros) 

A. y E. Accidentes Personales Individual 
Cifras en miles 

No. Compañia Siniestros Directos lnc. Rva. % vs. Prima Directa %de 
Importe % de Dividendos 2003 2002 Participación 

Incremento lm orte Mercado 
1 ACE Seguros 19,484 37.64% o 15.46% 13.09% 28.46% 
2 AIG México lnteramericana 13,762 13.99% o 26.68% 11.44% 20.10% 
3 Bilal 15,335 16.87% o 33.58% 25.74% 22.40% 
4 Santander Seriin 12,776 13.47% o 47.31% 19.42% 18.66% 
5 General de Seguros 857 -66.39% o 5.98% 24.97% 1.25% 
6 G.N.P. -3 ,535 -109.58% o -25.06% 265.13% -5 .16% 
7 AIG México Vida 657 100.00% o 5.35% 0.00% 0.96% 
8 ING Comercial América 3,510 36.77% o 39.10% 29.95% 5.13% 
9 Monterrey New York Lite 4,126 -6.69% o 74.83% 73.97% 6.03% 

1 O La Latinoamericana 144 1170.14% o 5.64% 0.39% 0.21 % 
11 lnbursa 150 -73.50% o 5.98% 23.00% 0.22% 
12 Interacciones 284 -34.14% o 20.03% 20.72% 0.42% 
13 Seguros Azteca -40 -92.30% o -4.78% -44.38% -0.06% 
14 Mapfre T epeyac 345 -127.58% o 49.18% -153.44% 0.50% 
15 Alias 278 1100.33% o 43.83% 6.34% 0.41 % 
16 Banamex 110 100.00% o 28.97% 0.00% 0.16% 
17 El Potosi -105.96% o 0.20% -4.44% 0.00% 
18 Royal & Sunalliance -198 -122.14% o -77 .55% 277.25% -0 .29% 
19 GE Seguros 68 82.16% o 33.59% 29.62% 0.10% 
20 Zurich (Consolidado) o -100.00% o 0.00% 0.18% 0.00% 
21 Kemper de México o -100.54% o 0.01% -0.33% 0.00% 
22 La Peninsular 301 -143.21 % o 237.49% -466.54% 0.44% 
23 Generali México 2 100.00% o 1.50% 0.00% 0.00% 
24 Allianz México 14 -27.30% o 20.08% 18.87% 0.02% 
25 Banorte Generali 2 100.00% o 5.99% 0.00% 0.00% 
26 Metropolilana 25 829 13966.67% o 72.99% 0.00% 0.04% 
27 Tokio Marine o 100.00'% o 0.31 % 0.00% 0.00% 
28 Metlife México o -100.00% o 0.00% 26.84% 0.00% 
29 Principal México o 100.00% o 0.00% 0.00% 0.00% 

TOTAL PRIVADO 68,457 -29.11% o 21 .66% 25.87% 100.00% 
TOTAL DEL RAMO 68,457 -29 .11 % o 21 .66% 25.87% 100.00% 
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Analisis del Sector Asegurador Cuarto Trimestre del 2003 
EstadisticAMIS (Siniestros) 

A. y E. Accidentes Personales Grupo y Colectivo 
Cifras en miles 

No. Compañia Siniestros Directos lnc. Rva. % vs. Prima Directa %de 
importe %de Dividendos 2003 2002 Participación 

Incremento lm arte Mercado 
1 Banamex 37,243 19.09% -44 16.35% 19.31% 12.86% 
2 lnbursa 54 ,661 1.17% 1,304 33.40% 24.42% 18.87% 
3 ING Comercial América 56,291 28.21 % -3,423 35.96% 32.47% 19.44% 
4 G.N.P. 41,602 39.32% o 69.25% 33.44% 14.36% 
5 AIG México lnteramericana 19,526 -49.81 % o 35.25% 76.69% 6.74% 
6 Metlife México 9,883 -20 .98% -1 ,064 23.88% 37.88% 3.41 % 
7 Mapfre T epeyac 452 -89.45% o 2.84% 25.70% 0.16% 
8 GE Seguros 8,549 105.25% o 54.49% 50.58% 2.95% 
9 Monterrey New York Lite 9,202 -26 .81% 370 63.37% 110.14% 3.18% 

1 O Interacciones 7,058 27.78% o 50.99% 69.76% 2.44% 
11 General de Seguros 5,137 17.81 % 277 43.98% 55.95% 1.77% 
12 Royal & Sunalliance 3,933 85.93% 73 39.27% 28.36% 1.36% 
13 ACE Seguros 2,855 289.16% o 33.19% 7.27% 0.99% 
14 Atlas 4,132 26.87% 328 52.95% 45.39% 1.43% 
15 La Latinoamericana 3,903 345.73% 149 58.27% 34.91 % 1.35% 
16 Bital 492 64.10% o 7.55% 2.60% 0.17% 
17 La Peninsular 3,031 3.89% o 54.28% 56.18% 1.05% 
18 Metropolitana 6,193 0.28% o 114.89% 66.27% 2.14% 
19 Seguros Azteca -40 -109.24% o -0.86% 4.69% -0.01 % 
20 Banorte Generali 3, 193 68.95% 796 92.33% 61 .97% 1.10% 
21 BBVA Bancomer 2,965 -58 .87% -174 73.47% 145.41 % 1.02% 
22 Allianz México 988 1013.02% o 27.34% 13.97% 0.34% 
23 Generali México 2,586 13.38% o 72.93% 45.66% 0.89% 
24 Zurich (Consolidado) 459 41.43% o 21 .99% 16.19% 0.16% 
25 El Potosi 1,450 -37.44% o 71 .89% 158.39% 0.50% 
26 Principal México 3,431 99.94% 87 192.34% 61 .94% 1.18% 
27 Chubb de México 243 -46.31% o 20.55% 26.47% 0.08% 
28 Kemper de México 184 -75 .52% o 52.47% 581 .98% 0.06% 
29 AIG México Vida 13 100.00% o 3.70% 0.00% 0.00% 
30 Santander Serfin 17 -101 .16% o 398.55% 2736.08% 0.01 % 

TOTAL PRI VADO 289,634 5.80% -1 ,321 34.05% 33.47% 100.00% 
TOTAL DEL RAMO 289,634 5.80% -1 ,321 34.05% 33.47% 100.00% 
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Analisis del Sector Aáegura'dor ' Cu•rto Trimestre del 2003 

EstadisticAMIS (Siniestros) 

A. y E. Gastos Médicos Individua/ 
Cifras en miles 

No. Compañia Siniestros Directos lnc. Rva. % vs. Prima Directa % de 
Importe % de Dividendos 2003 2002 Participación 

Incremento lm arte Mercado 
1 G.N.P. 1,480,546 20.93% o 64.68% 59.77% 36.24% 
2 ING Comercial América 1,087,710 26.72% o 64.28% 55.39% 26.63% 
3 Monterrey New York Lile 501,495 19.94% o 66.03% 70.15% 12.28% 
4 lnbursa 303,462 15.06% o 78.10% 81 .38% 7.43% 
5 Mapfre Tepeyac 139,630 13.93% o 55.69% 62.61% 3.42% 
6 Atlas 88,420 13.13% o 56.56% 60.31% 2.16% 
7 Metlife México 125,856 161 .33% o 99.91% 48.90% 3.08% 
8 Interacciones 78,268 61 .13% o 62.60% 66.59% 1.92% 
9 Allianz México 77,43 1 39.26% o 71.10% 73.35% 1.90% 

10 ACE Seguros 82,492 177.58% o 116.40% 54.44% 2.02% 
11 Plan Seguro 20,370 629.56% o 38.42% 8.53% 0.50% 
12 Generali México 22,066 25.04% o 59.06% 53.53% 0.54% 
13 La Latinoamericana 27,967 11 .78% o 76.02% 67.18% 0.68% 
14 Royal & Sunalliance 19,534 79.67% o 61 .79% 48.09% 0.48% 
15 Banamex 8,201 162.16% o 26.72% 22.47% 0.20% 
16 La Peninsular 8,409 -0.08% o 61 .88% 76.01% 0.21 % 
17 Metropolitana 5,744 95.41% o 42.77% 43.71% 0.14% 
18 Seguros Azteca 386 -89 .21 % o 7.93% 50.19% 0.01% 
19 Santander Serfin 458 147.26% o 63.43% 33.13% 0.01% 
20 BBVA Bancomer -99 -94717.22% o 0.00% 0.00% 0.00% 
21 Kemper de México 6,6 15 -78.9 1% 7 -30367.59% 317.54% 0.16% 

TOTAL PRIVADO 4,084,962 25.57% 7 66.00% 61.15% 100 00% 
TOTAL DEL RAMO 4,084,962 25.57% 7 66.00% 61 .15% 100.00% 
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Analisis del Se~tor Asegurador Cuarto Trimestre del 2003 
EstadisticAMIS (Siniestros) 

A. y E. Gastos Médicos Grupo y Colectivo 
Cifras en miles 

No. Compañia Siniestros Directos lnc. Rva. % vs. Prima Directa %de 
Importe %de Dividendos 2003 2002 Participación 

Incremento lm arte Mercado 
1 Metlife México 1,570,8 11 57.31% 2,684 75.99% 55.49% 28.40% 
2 G.N.P. 1,256,229 18.52% 21 ,505 77.80% 71.65% 22.71 % 
3 ING Comercial América 1,096,647 -2.92% -6 ,613 70.07% 83.68% 19.83% 
4 Monterrey New York Lile 399,261 19.31 % 3,099 78.33% 76.57% 7.22% 
5 Atlas 250,480 42.69% 1,219 74.36% 57.32% 4.53% 
6 lnbursa 253, 147 -47 .78% 2,611 75.75% 128.16% 4.58% 
7 Allianz México 106,240 66.34% 5,971 64.79% 70.62% 1.92% 
8 Zurich (Consolidado) 89,078 -4.47% o 76.39% 71.12% 1.61 % 
9 Generali México 76,718 8.30% o 73.14% 55.81 % 1.39% 

1 O Royal & Sunalliance 62,325 4.90% -805 64.75% 85.82% 1.13% 
11 AIG México Vida 95,660 100.00% -1,495 100.11 % 0.00% 1.73% 
12 ACE Seguros 72,569 74.56% 9,135 90.00% 58.80% 1.31 % 
13 Interacciones 67,235 35.24% 118 75.79% 65.84% 1.22% 
14 Mapfre T epeyac 40,384 6.58% o 63.62% 61 .89% 0.73% 
15 Plan Seguro 27,925 120.95% o 56.08% 41 .69% 0.50% 
16 AIG México lnteramericana 9,041 -92.29% -168 18.62% 97.56% 0.16% 
17 Salud Preventis 25,522 100.00% o 74.64% 0.00% 0.46% 
18 La Latinoamericana 13,362 33.92% o 59.16% 47.85% 0.24% 
19 Metropolitana 9,573 165.21 % o 56.65% 36.07% 0.17% 
20 Banamex 6,316 36.65% o 88.68% 80.11 % 0.11 % 
21 La Peninsular 1,300 -57.00% o 22.10% 58.63% 0.02% 
22 Kemper de México 790 -92.51 % o 483.63% 188.18% 0.01 % 
23 BBVA Bancomer o -100.00% o 0.00% 64.30% 0.00% 
24 Chubb de México o -100.00% o 0.00% 0.00% 0.00% 

TOTAL PRIVADO 5,530,610 15.84% 37,260 74.54% 72.54% 100.00% 
TOTAL DEL RAMO 5,530,610 15.84% 37,260 74.54% 72.54% 100.00% 
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Analisls del Sector Asegurador Cuarto Trimestre del 2003 
EstadisticAMIS (Siniestros) 

A. y E. Salud Individual 
Cifras en miles 

No. Compañia Siniestros Directos lnc. Rva. % vs. Prima Directa %de 
Importe %de Dividendos 2003 2002 Participación 

Incremento lm orte Mercado 
1 Médica Integral G.N.F 57,036 -36593.94% o 79.93% 5.59% 42.47% 
2 Plan Seguro 37,035 -17.26% o 67.12% 73.64% 27.58% 
3 ING Salud Comercial 13,156 336.72% o 27.28% 41.48% 9.80% 
4 General de Salud 17,356 18.69% o 52.42% 51 .74% 12.92% 
5 Sanatorio Durango 6,692 100.00% o 60.00% 0.00% 4.98% 
6 Salud lnbursa 511 100.00% o 10.25% 0.00% 0.38% 
7 ING Comercial Améri 244 100.00% o 30.11% 0.00% 0.18% 
8 Banamex 2,255 25.37% o 998.01% 38.65% 1.68% 
9 Allianz México 6 100.00% o 0.00% 0.00% 0.00% 

TOTAL PRIVADO 134,291 109.71% o 59.67% 65.24% 100.00% 
TOTAL DEL RAMO 134,291 109.71% o 59.67% 65.24% 100.00% 
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Analisls del Sector Asegurador Cuarto Trimestre del 2003 
EstadisticAMIS (Siniestros) 

A. y E. Salud Grupo y Colectivo 
Cifras en miles 

No. Compañia Siniestros Direclos lnc. Rva. % vs. Prima Directa %de 
Importe % de Dividendos 2003 2002 Participación 

Incremento Importe Mercado 
1 Banamex 130,221 -48.17% -36 179.25% 81 .80% 53.85% 
2 General de Salud 32,942 -65.32% o 48.04% 65.29% 13.62% 
3 Sanatorio Durango 37,010 100.00% o 88.73% 0.00% 15.30% 
4 ING Salud Comercial 17,995 -90.29% -2,814 54.28% 101 .26% 7.44% 
5 Médica Integral G.N.F 20,703 -2606.03% o 83.96% -658.19% 8.56% 
6 ING Comercial Améri 2,050 100.00% -756 18.99% 0.00% 0.85% 
7 Salud lnbursa 458 100.00% o 11 .01 % 0.00% 0.19% 
8 Plan Seguro 41 100.00% o 2.60% 0.00% 0.02% 
9 Salud Preventis 359 100.00% o 75.70% 0.00% 0.15% 

10 BBVA Bancomer o -100.00% o 0.00% 52.77% 0.00% 
11 Monterrey New York o -100.00% o 0.00% 0.00% 0.00% 
12 Royal & Sunalliance o -100.00% o 0.00% 0.00% 0.00% 
13 Allianz México 63 100.00% o 0.00% 0.00% 0.03% 

TOTAL PRIVADO 241,842 -54.00% -3 ,606 95.85% 82.24% 100.00% 
TOTAL DEL RAMO 241,842 -54 .00% -3 ,606 95.85% 82.24% 100.00% 
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E51.Mi1$tkAMIS (Siniestro$) • Daños sin Auto.s :a Compallla SlnlestrosOlrec:tos "" Importe "" '!lovs . Prlm1DirKl1 - Prirn. Oh. ""' '!lo.VLPl1m.0e't. Ret . 

.. _ 
1 lncrem111to 2003 2002 .......,, ........ '"ª'"''"" .... 2002 -1 1NG Comercial Amértca 4.003,437 -20.11 % -42.46% -47.05% 1,610,585 3.69% 2.898.280 21 .17% 55.57% 64.9-4% 37.99% 

2 G.N.P. 1,679,559 -17.00'11. 51 .18% 60.76% 378.130 -32.78% 734,221 -7.90% 51.50% 70.56% 15.94% o 3 lnburn 893.796 -13.3.4 '11. 34.50% -45.45% 402.769 -4 .26% 1,016,995 -8.79% 39.60% 34.65% 8.-48% 
-4 ZUf'ictl(Consolidado) 165.281 -58.67% 13.20% 49.17% • 0.570 -15.55% 9-4.636 14.22% -42.87% 57.98% 1.57% 
5 AJl!anzMéxico 200,945 -59.64% 17.53% 73.75% 66.238 56.95% 232.512 210.83% 28.-49% 56.42% 1.91% N 6 ACE Seguros 556.277 96.97% 56.59% 39.35% 53.9-46 -16.05% 35-4,-444 8.33% 15.22o/o 19.6-4% 5.28% 
7 AJGMillxicolnteramerlcana 450.279 -2359% 50.90% 73.17% 80,205 164.28% 139.487 16.58% 57.50% 25,37% 4.27% 
8 Aba/Seguros 234 ,359 19.40% 30.26% 39.91% 83,194 22.77% 171 ,642 13.62% 48.47% 44.86% 2.22% 
9 Adu 382.147 32.91 % 56.00% 45.79% 114,213 -8.07% 219,130 367% 52.12% 58.78% 3.63% 

10 Royal & Sunaniance 466.735 133.85% 74.35% 47.02% 129,049 8.17% 238,823 17.89% 5-4.04% 58.89% 4.-43% 
11 Mapfl'eTepeyac 211 ,827 -6.53% 41 .17% 51 .46% 137,233 -8.97% 302,176 -3.85% -45.41 % -47 .97% 2.01% 
12 BBVA Bancomer 91 .250 130.59% 23.32% 12.36% 62,96-4 96.66% 24-4,785 17.33% 25.72% 15.35% 0.87% 
13 lnterKC:iones 132,922 -45.66% 35.70% -46.39% 57,574 5.76% 115,905 33.82% 49.67% 62.85% 1.26% 
1-4 General de Seguros 234.586 75.72% 68.36% 50.35% 7',164 -43.49% 126.528 32 .79% 58.61% 5-4.24% 2.23% 
15 GMXS~uros 67.212 -6.16% 21 .06% 60.46% 35,432 29.32% 117,483 1-42.21 % 30.16% 56.49% 0.64% 
16 GenerallMéxico 105.06-4 -53.00% 39.13% 101.78% 23.903 -17.27% 65.616 31 .-45% 36.-43% 57.68% 1.00% 
11 Tokio Mame 201 .801 21 .75% 90.36% 71 .18% 21,600 -23.00% -49.290 1.22% -43.82% 57.61 % 1.92% 
18 Chubb de México 161 ,061 324.29% 76.28% 22.75% 10.000 171.51% 16.173 15.69% 61 .83% 26.35% 1.53% 
19"""" 55.055 -44.53% 32.42% 119.03% 14,182 -0.79% 25.123 5.54% 56.45% 60.05% 0.52% 
20 La Latinoameocana 10.680 -3.33% 6.85% 14.64% 3.139 -44.07% 14 .941 -11 .-43% 21 .01% 33.27% 0.10% 
21 GerliflgNCM 40.519 ·58.61 % 31.12% 79.63% 8,171 -44 .00% 19.335 7.35% -42.26% 8101 % 0.38% 
22 BanorleGenerali 51.716 105.99% -41.45% 31.41 % 39,970 75.24% 69.939 47.61% 57.15% 4814% 0.49% 
23 Kemper deMélr.ic:o 29.107 -6.66% 26.09% 29.76% 16,140 -8.31 % 39.116 ·15.68% 41 .26% 37.94% 0.28% 
24 Banamex 9.190 -39.59"1. 8.90% 13.38% 9.190 -39.59% 103.271 -8.46% 8.90% 1348% 0.09% 
25 Bita! 3.194 61.13% 4.43% 4.15% 2,694 52.76% 41.644 1,70% 6.47% -4 .31% O.oJ% 
26 Sompo Japan 7,626 -70.52% 11 .59% 5-4.82% 2,104 -4 .42% 11,893 13.04% 17.69% 19.15% 0.07 '11. 
27 U Peninsular 4,020 -98.24% 10.23% 630.63% 399 -99.20% 17,068 23.75% 2.34% 361 .85% 0.04% 
28 GE Seguros 10.213 41 .83% 26.5 1% 22.45% 3.683 21.26% 16.870 12.89% 21 .83% 20.32% 0.10% 
29 El Potosi 7,280 -46.91 % 23.20% 39.17% 4.038 -30.16% 14.593 · 1.02% 27.67% 39.22% 0.07% 
30 B1nc.omext 49,342 -67.11% 175.78% 70 1.56% 12.741 47.64% 6.286 119.82% 202.67% 301 .77% 0.47% 
31 Metropolitana 10.754 -64.34% 39.16% 127 .77% 10.778 -18.31% 13,025 -1 .35% 82.75% 99.92% 0.10% 
32 01.1a~lat 11 .483 39.10% 63.68% 66.82% 11.483 39.10% 15.510 37.57% 7-4.04% 73.22% 0.11% 
33 San11nderSerfin 1,929 -81 .69% 10.90% 20.32% -4 ,395 -57.17% 20,697 ·55.04% 21.24% 22.29% 0.02% 
34 Mapfl'e Cr&dito 657 100.00% 5.94% 0.00% 129 10000% "' 100.00% 17.19% 0.00% 0.01 % 
35 AgroHemex -3.3\1} -90.18% -8657% 363.63% 160,607 -26.12% 315,676 -7.76% 5085% 63.48% -003% 
36 Monterrey New Yorlt Lile 863 -9799% 000" º""' 1.755 -183.80% o 100.00% 0.00% 0.00% 0.01% 
37 MetlifeMéxico .1 66(¡ ·21864% 066% 055% . 1 650 ·218.64% - 30.2~2 -24122% 5.49% 6.5-4% -002% 

TOTAL PRIVADO 10,537,190 -14 16% -4183% 51 .37% 3,685.709 -2.62% 7.853,827 10.04% 46.93% 53.03% 100.00% 
TOTAL DEL RAMO 10.537.190 -14.16% 41.83% 51 .37% 3,685.709 -2.62% 7.853,827 1004% 46.93% 53.03% 100.00% 



M®t§tthl tifüti-ffit.i!fft· . ?ift.1.11.1 .. 1414.tjfi.¡.u 
E1t1di1tic:AMIS (Sinin lros) • Automóviles Total :s 

Comp1~la Sinie.W010irecto. SinlutrosR•ttnidos "" 1 Importe "" %~. PrirnaOinda '""""" '"" Prim. Dev. "" % vt. Prirn. Dev. Rel ·-'""""""" 2003 2002 """"""" ......... '"""""""' 2003 2002 -1 ING Comercial Amérlca 4,132,162 · 13.74% 63.08% 67.61% 4,122,366 -5.72% 6,299,273 2.47% 65.44% 71.12% 19.58% 
2 G .N.P 3,583,337 4.55% 64.48% 60.37% 3,629,571 3.16% 5,467,759 2. 1<1% 66.38% 65.73% 16.98% o 3 Qualitas 1,767,672 28.95% 61.73% 60.37% 1,767,672 28.95% 2,562,095 33.94% 68,99% 71 .66~A. 8.37% 
4 Mapfre Tepeyac 1,651,964 19.27% 68.15% 61 .75% 1,651,964 19.27% 2,300,618 13.78% 71 .81% 68.50% 7.83% 

N 5 lnbursa 1,671,812 36.21% 74.93% 58.25% 1,67 1,740 36.23% 2,318,697 18.30% 72.10% 62.61% 7.92% 
6 Aba/Seguros 1,717,732 -6.04% 80.85% 77.04% 1,717,732 -6.16% 2.164,969 0.90% 79.34% 85.31% 8.14% 
7 Zurich (Consolidado) 1,079,029 -6.18% 64.71 % 59.35% 645,278 -6.45% 1, 191,136 -6.64% 70.96% 70.82% 5.11% 
8 BBVA Bancomer 1,121,531 5.60% 72.88% 72. 47% 1,121,526 5.60% 1,489,337 7.62% 75.30% 76.74°A. 5.31% 
9 eanorte Generali 645.458 39.44% 61.82'.4 61 .24% 645,<170 39.43% 893,023 <18.93% 72.28% 77 .2 1% 3.06% 

10 Metropolitana 464,649 6.95% 66.42% 77.20% 464.649 6.95% 626.745 14.29% 74.1 4% 79.22% 2.20% 
t 1 Interacciones 491 ,968 2.96% 76.86% 62 .49% <490,538 2.71% 686,530 0.62% 71.45% 70.00% 2.33% 
12 Atlas 409.628 1.41% 65.45% 63.01% 39<4,784 0.13% 620,641 3.91% 63.59% 65.99% 1.94% 
13 General de Seguros 372,880 1.46% 62.39% 60.00% 373,007 1.64% 614,030 2.72% 60.75% 61 .39% 1.77% 
14 Royal & Sunalliance 316,957 -3.88% 58.09% 70.22% 319,<451 -0.96% 493,739 4.29% 64.70% 68.13% 1.50% 
15 Bitail 279,038 -15.61% 58.00% 75.66% 279,038 -15.61% 464,035 9.34% 60.13% 77.92% 1.32% 
16 GE Seguros 268,415 25.52% 58.86% 51 .46% 268,337 25.47% 444,162 13.90% 60.41% 54.64% 1.27% 
17 AlG Mhico lnteramerica 283,071 18.08% 67 .30% 64.15% 240.816 15.42% 358,745 16.28% 67.13% 67.63% 1.34% 
18 ANA 217.117 25.46% 53.98% 89.46% 191,300 10.54% 259,353 27.24% 73.76% 84.90% 1.03% 
19 AJ!ian.i: Mhioo 141,185 14.80% 85.11% 142.06% 140,397 14.42% 159,507 26.53% 88.02% 97 .33% 0.67% 
20 El Aguila 83,781 6. 31 % 58.58% 57. 12% 83.781 6.31% 141.979 6.98% 59.01% 59.38°At 0.40% 
21 Aftmle 78,790 -28.26% 69.97% 109.88% 78,790 ·28.26% 105,594 · 11.22% 74.62% 92.33% 0.37% 
22 El Potosi 56.929 -0.55% 51 .14% 57 .06% 56.929 -0.55% 110,962 14.61% 51-30% 59. 12% 0.27% 
23 La Latinoamericana 67.026 115.78% 62.26% 65.67% 6 1,525 98.88% 78,430 90.79% 78.45% 75.26% 0.32% 
24 GeneraN Méxioo 75.736 -16.05% 76.41 % 80.78% 75, 736 -16.05% 111 ,140 -16.81 % 68.14% 67 .53% 0.36% 
25 La Peninsular 51 ,57 1 20.99% 68.74% 53.43% 51 ,792 21 .51% 77,777 7.34% 66.59% 58.83% 0.24% 
26 Banamax 53,648 -53.58% 232.19% 87.08% .. 79.76% o 100.00% 0.00% 0_00% 0.25% 
27 ACE Seguros 10,890 352.22% 49.51% 39.87% 14,549 97 1 49% 17,010 661 .44% 85.53% 60.78% 0.05% 
28 Tokio Marine 1,985 -59.03% 31.89% 102.20% 1,985 -59.03% 6,856 -9.09% 28.95% 64.23% 0.01% 
29 Santander Serfin -4683 ·251 .00% ·203.88% 41 .70% -4 .883 -251 .00% 2,352 -66.02% -207 .65% 46.73% -0.02% 
30 Sompo Japan .. , 141-39% 55.64% 31 .23% '" 141 .39% 1,315 70.83% 67 .05% 47.45% 0.00% 
31 Kemper de México 10,240 -93.68% 1799.32% 1160.04% 10,238 -93.65% 10,243 -94 .34% 99.95% 89.10% 0.05% 
32 Monterrey New Yonc Life 2,797 -67.81°/o 0.00% 16M612'30000% 1,783 ·71.72% -1 00. 00% 0.00% --Hll 0.01 % 
33 Chubb de México -100.00% 0.00% 0.00% o -100.00% o 100.00% º·""' 0.00% 0.00% 
34 MernfeMéxioo 2.872 -39.16% 52.95°.4 2,872 -39.16% 2,001 -69.49% 10.S3% 71 .97% 0.01 % 

TOTAL PRIVADO 21.107.890 292% 66.50% 65.68% 20,77 1,698 5.07% 30,080,253 7.61% 69.05% 7012% 100.00% 
TOTAL DEL RAMO 2\ ,107,890 2 92°A. 66 50% 65.68% 20,771,698 5.07% 30.080.253 7.61 % 69.05% 7071% 100.00% 
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Egresos hospitalarios según grupos 
de edad e institu ción 
Sistema Nacional de Salud, 1999 

Institución 

Total 

Pob. Abierta 

SSA 
SSA (Hospitales) 
SSA (Institutos) 

SSA DF 

IMSS-SOL 

Pob. Derechohabiente 

IMSS 

ISSSTE 

PEMEX 

SON 

SM 

Total < 1 año 

3,972.71 8 325,088 

1,598,94 1 137,372 

1, 192.461 98,810 
92,641 8,759 
87,059 11,454 

226,780 18,349 

2,373,777 187,716 

1,881.626 156,987 

345,191 16,070 

59,193 1,291 

70,765 12, 131 

17,002 1,237 

1 a 4 5 a 14 15 a 64 

169,700 226, 136 2,775,298 

69 ,450 96,570 1,188.793 

47, 101 68,751 898,330 
5,105 8,252 60,257 
7,675 9,987 54,822 

9,569 9,580 175,384 

100,250 129,566 1.586,505 

80,739 100,897 1,266,589 

13.099 21,080 227,869 

1,972 3,9 15 34,094 

3,500 2,697 45,509 

940 977 12, 444 

65 y más 

4 75,904 

106.680 

79,450 
10,244 
3,088 

13,898 

369,224 

276.414 

67.073 

17,425 

6.928 

1,384 

• :::1 

1 o 
m 

No esp. 
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D E A :r H S D U E T O U N 1 N T E NT.<I O N A L 
INJURIES, 1996 

Incl~-des d6itfu invnlving mcchani~lly or decrrically 
powá~ highway·transpOri vchides in morion {cxccpr · 
tho.~ on ~ils).· botb on and off rhc highway or streCt. 

>~-fr~;'=fj;~~".TJ?.tiJ '.:i¿.~~~gffrgtn t?9S 1· .P~•P.J'.~~!~~ 
Duths .fl,300 (<) 16,). 

001 e 
1 ndt.:d·cs-dCathS" froai F.i.lls fu:im one levd ro anolhtr or on 
th(' ~ei~d . .É~dudcs f.l.ii·~· -_in. o.r from transpon vchicles~ 
or whiic boardirig or alightingfrom rhcm. 

~t~~1i~f. . ;;.;~~~~~Jfrfa!1e~:~~- 199$. •:_ q'?,;taJt?:Qi~~ 
PCJ!thS 14,100 +-1X S.J 

iM&& Miil@iD@ii'JitJR'lj1 757. 

IncÍ~dcs dochs from. d~gs. medicines, mush rooms; a.ad 
shellfi.sh, as well as cornn1only rccognizeJ poi.'iOns. Ex.dudes 
poisonings from spollcd foads, salmonclla, cte., whích are 
clmificd l.S d iscast deachs. 

-- -~ · ~~~ ->~'f!~F'~f'TótaJ '\,~, ~p'~ge ~m ·! 99~ o~ath 'fb.~e.· ; 

OeathS 9,800 -H~ l .7 

wm: !'.5 §4 
lndudcs ali drownings (v.'Ork and nonwork) in ho.:u 
accidcms and tho.sc rcsuhing from S">vimming. playing in 
che water, or falling in. Exdudcs drownings in íloods and 
orher C."U;1clysms, which are cbssified lO rhc cat :acl ys m. 

Total Chánge from 1995 Duth. R.3.ee• 
DeAths J.9oo .rx u 
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lncludes dcatlu from firc:S, burns, .md .&om injuries in 
O?nflagrario~ch _as .. 2.Sphyx.iJrion, hils, and sttuck by 
l)¡Jling objcttsJ:.xdudcsburris from hoc objects or liquids. 

~~~ii,!i!~i;,~~ii<li'P~J?JZ".i?éii!i!lal!!~l 
·o~~ 1.ioo -16x 1.2 

.. wiiÜ:td d~tfu fu>m un·mtehcionaJ ingcstioii or inhili.cion 
of fu:c;d ·or oChi:é:objecti rcsulring in che obs(ruaion of · 
rupi~tocy p~. 

~O~Q~'(e:~tf!~!_ ;:D~fh:Rate~· 
De&du: J,000 +J" 1.1 

lod.u~es ·:url.í~tcnnoriaÍ"·¿~j1s frorri firea~,n~ injuria 
~priric:i~iy,iri. fd:rCatioriai_ acciviiics or on home premisa. · 
Exdudcs dCachs from explosive marerial or in wa.r 

· ~t~m:~i$#i~.~Rl?1?:tf9.:tf!"~~~~ 
Oeaths 1.-100 +17X 05 

HFR E 

M.o·sdy carba~· monox.id~ due ro incompletc·com'bu:Scio.n, 

involving oookfo.g and hcati~ equipm~'Ot' and naitcling 
motor vehidc-S...· Excludes deachs in CQnffigracioru, or 
aS:soeiated wich uaospoit Vehides in mocion. 

~]l~~~kt~-~f/~~ti~i!'í·e ·~J.,9~~·: ~~~.flat~,4 
Oea<hs 600 0% 0.2 

M~ imponam cypcs indudcd are: medical and surgio.1 
complíacions and mis.advencurcs, nuchincry, :iir rransport , 
warcr tn.nsport (acepe drownings). mcchanical suffocation, 
and cxccssivc cold. 

~-...~~°%. ·:'" · ·.~$·(¡~<:·. ;-o~al .:' .;'~hai_1ge froOi J .99,5 
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Banco de México Página 1 de 1 

Infonnación Financiera y Económica / Indicadores ~conóm icos y Financieros /Mercado de va lores y 
tasas de interA© s 

TASAS DE INTERES REPRESENTATIVAS 
Por ciento anual 

TllE a 28 Tasa de fondeo promedio 
días l / ponderado 2/ 

Bancario 3/ Gubernamental 4/ 
Mismo día 

30/09/2003 5.0000 4.3000 4. 1900 
del año anterior * / 

Cierre 
1 año anterior 31/12/2003 6.2889 6 .1200 6.0300 
lmes anterior 31/08/2004 7.6700 7.170( 6.9500 

23/09/2004 7.7640 7.4 100 7.2200 
24/09/2004 7.7370 7 .6100 7.4100 

Cinco días hábiles 
27/09/2004 7. 9090 7.6100 7.4100 bancarios previos 
28/09/2004 8.0350 7.6 100 7 .4300 
29/09/2004 7.9820 7.6100 7.4200 

Ultima observación 30/09/2004 8 .0188 7.6200 7.4200 

• ¡ En caso de ser dia Inhábil se toma el día hábil bancario inmedia to anterior . 
1/ La tasa de interés interbancaria de equilibrio (TIIE) a 28 dias se determina por el Banco de México con base en cotizaciones presentadas por 
las Instituciones de c~dito según lo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo de l 995. El proced1m1ento de c.álculo de 
dicha tasa se establece en ta Circulur 2019/95 emitida por el Banco de México . 
2/ Para mayor información sobre el cálculo de la tasa promedio ponderada consulte: Determinación de la tasa ponderada de fondeo bancario . 
3/ Tasa repre sentat iva de las operaciones de mayoreo realizadas por la banca y casas de bolsa sobre las opera ciones en directo y en reporto de 
un dia hilbi l bancario con cert ifi cados de depósito, pagarés bancarios y aceptaciones bancarias que hayan sido liqu idadas en el sistema de 
entrega contra pago del tNDEVAL. 
4/ Es la tasa representativa de las operaciones de mayoreo realiza das por la banca y casas de bo lsa sobre operaciones en reporto a plazo de un 
dia hábil bancario con titu los de deuda gubernamental que hayar:i sido l iqu idados en el sistema de entrega contra pago del INDEVAL 

Per íodo : ~I Seleccionar formato ~ l_ P_r_o_c_e_d_e_r ~ 

http ://w .. /cuaddia.exe?03 E&numsec=7 &x tscc=Mercado+de+valores+y+tasas+de+in1crA© O 1/ 1 0/2004 

• ::1 
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CNSF Página 1 de 3 

Módu lo ele Información > Nl•t rn.Hrv;-1 :-- ürcu l are~ > lk1 ~qucd c1 de ( 1rc u lares 

• ::1 

1 o 
Normat iva 

Normal _. 

----------- o 
Circulares 

No. 

Reglas
Seg-3 

Reglas
Seg-4 

Regtas
Seg-7 

Resultado de Búsqueda 

Titulo Fecha Sector Tema 

~;~~; para a Cons_litución de las__ R~servas __ de Riesgos en c;urso, de las Instituciones de 1 ~~~- Seguros Re~~~as 

:~~~c~º~~~u~~i~t~n5c~~r:~~~r~~griód icos de las reservas té~n icas de las inslitucio_nes y 1 ~g~o0v- Seguros Re~~as 

20-
R.~G.L.8.S_pa ra_e_j ajuste o ªC!JJ-ª.!LZ9J:l_ó.n.ºe las re~ervas_ t~nic_a~_l_a$ in~li!uc19neJ>-9_e....s_e_gl,!Jos ene- Seguros Re~~~as 

1993 

01 -
S-10.1 s; tRCULAR S-1.Q,.L_Reservas de Riesgos en Curso.- Reg@§__para la constitución e incremento mar- Seguros Re~~~as 

1993 

01-
mar- Seguros Re:~~as 
1993 

S-10.3.1 ~~~P!;~q~~~0~~~3trfej~~~vn:~.._ea~s_pa.rakªP~~- Ie.L~e_r_a y_Q.~1ª ºe 1 ~ 9"9ºsv- Seguros Re~;...as 

C IRC~LAR S-10.6.5 Reserva paoa Obligaciones P~ndiente~ de Cumpl!r . por Siniestros 2S-nov- 10. 

S-10.6.5 ~~~~e:é~~ipY;,i==~~t~~~;Q,-~d_a_ a 1996 Seguros Reservas 

S-10.7 ~~s{~f~~~~~~~ 1~~~- Seguros Re~;...as 
~=g~~~- ~~~a~dfiª=~;_iJrJ:~~a~!~~~se~~,~~~ns ~~~~~~-lrts.Ul~irute_~_yJ~~ 2{~i~- Seguros Re~;...a s 

CIRCULAR S-10 7. 1 Se dan a conocer las reformas a las Reglas de ta Reserva Técnica 07-
S-10.7.1 ~Y..~~n_C..Q..11..SJ!lu.K_L~~ lnstituclon~~..®~J.!!t,,@..!l.fil_q_LQ..e~™J>_Q! mar- Seguros Re~~;...as 

Calidad de Reaseru!@Q._oras E~tr_@j™ 1997 

30-
S-10.7.2 ~=~~J~r:~scfe1 ~~;1~: l~~!a::i~u~sli~~~rfil:~~n ~in:~~:~rade l módulo de ~:~; Seguros Re~~;...as 

S-10.3 

Reglas
Seg-13 

s-
10.1.2.1 

S-10.5 

S-10.6.2 

S-10.1.3 

S-108 

Reglas
Seg-1 7 

S- 10 9 

Heglas
Seg-18 

S·10G 

CIRCULAR S-10.1.2 .1 Se dan a conocer disposiciones relativas al Cos to de Adauisición 

CIRCULAR S-10.5 Se dan a conocer tas Bases Técnicas para la valuación de Reservas para 
Pensiones de Personal_y_E'dmª-Pe An tigQ__e.:QE_Q 

26-
ene-
1998 

29-
ene-
1998 

29-
ene-
1998 

Seguros Re~~;...as 

Seguros Re~;...as 

Seguros Re~~;...as 

CJBkU...l.AB..-Á:J-º&.Z_B.e§.eJY;;u>_a1ª._0..blimu::l9ne~-P~d.i.~.nle.L~-CumpJiL.QQL_S.iDL~1[Q§ 20.feb- 1 o. 
~~tf~~~ºJeYlaNl~f~(ffia~~~º~sra~~j~~a de Gastos de Ajuste Asignados al Siniestro.- Forma de 1998 Seguros Reservas 

CIRC ULAR S-10.1 .3 Res~filJl.g_ftL~os en .~urso .-~~cer modificaciones a la 
Dcng01J_n_ag6D..A~clrpaoctava y adic ión de. la Vig~s1ma y .'v'.iges1maprimera deJé!s. B~gl_~ para 
~u Constitución 

20-
mar- Seguros Re~~;...as 
1998 

PRCU l..~13 ?-10.8 Se dan a conocer las Reglas p<=i ra la Consti!ución de Ja~ Re~~rvas de 20-
RrcsgQ}~_I} _C1J~O por R~_ascuuro Cedido y Reaseguro 1of'!"la9o. para la_s_QQC.!9_!;lQ.DC$ de mar- Seguros Re~~;...as 
Acciden!es y En fermedad es, asi como de Dar'los 1996 

~;~.:-;,~o~~~a~o.c¡~;,~·:~~ , ~~c~:c.'~~~~c~:r;~~,d~~l~~~g~~¡.,';~~<~~~~t~s:~~~¿i~r~ d~~~~o y º;9~~- Seguros Re;~rvas 
CIF~C U LAR S-10 8 Se n;qu1cn· in formación sobre l;.1 const1 tución, etc las Re.servas Técnicas 27

- 10 
Es;>ec1 f1cas y se C!:.l<'lhh~cc: l::i h.1rm;1 dP. su cornprn!•<u: •••n - - ~;ri~ Seguros Reservas 

REG LAS para 1;.1 cons! itw:.o r· :. \,:1u2( 1cm rk I¡: rc,!->f · ,';' ;.;,: ; , nt>llgac1oncs pcn<;lientc s rJe ~umpll r JO-se . Seguros Rº s1c0·cv"s 
¡1or s1111estros on1 rridu~ y no r'. · port::io~1~ y d1· 1;· '"~1·1\< ! (!e ua~10s de :11uste asignado~ <!1 199~ ,; .., 
~.1111estro, d e las li1•,!1 tun<1'1 t:S y S! 1c1e\1Wh~s l\ \ u1u;!l1~ : ;1~ (h! Sl'!Jtiros 

CtRCULAR S- 1(f I> i<: t·• 1 ,, ¡>;1r•· Ol1!ignc1on~~ P1:nchf-ntc~ <1t' Cun1pl1r por S1n1e~tros Ocurnth1-.. 
} f.Jo Reportad1J~} l~<·~ t ·~\· d (J<: (;¡.~sto~ ele AJuSIC A~1~:nm1n" ;11 Siniestro - Se dan a conr•rt·' 1;t·· 

1 ;~~~!- Seguros Re~~rvas 
Re~¡la s para SLJ Cunst1tuc1on \.' V:11unc1011 

ml eyes -mReglar 
Agent• 
Segur• 

mReglar 
de est -mReglar 
esta e 
Materi 
lnspec 
Vigi lar 
Con ta -mRegla' -mCircu l; -

htlp : "11'\\'11·.c11s f'.goh .111x /2 modn lo/norrn ati "ª 1circu larcs2. sa lisn?sector= 1 K1 c111;i · 1 ()f:.- fe.e.he () 1-' 1 li /? íl fl4 



CNSF 

S-10 .6 .3 

S-10.1.1 

Página 2 de 3 

C IRS,: U_LAJ3 S.: 10.() .3 Reserva para Ob!1gac_ignes_ Pend1ent~s de Cumplif_ por ~iniestros 24 _nov- 10. 
Qcurridos y No Reportados _y Reserva de Gastos de A¡uste Asignados al Siniestro.- 1998 Seguros Reservas 
CQ..rnRlementQ a_111 C 1rQ!@L~: 1 Q~6 

CIRCULAR S-10.1 .1 RESERVA QE f{IESGOS EN CURSQ D~L~S. Ol'OBAC IONES [' ~ 

QA.ÑOS y ACCIDENTES Y ENFERME_DAOES.- Se da a conocer_ la far~ y_jg_l!!Jinos en que 1
1
6
9
-d
9
,
8
c· Seguros Res1e0rv. as 

deberán presenlar la 1n fonn<ición c1e ta valuac ión de_la 11_eserva de Riesgos en ~yrso de Danos 
y_fil~:jd_er1~s y ~tºrQJe,.®º_f_!? . 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CIRCULAR S-8.1, mediante la cual se dan a conocer a las instituciones y sociedades mutualistas de segu ros, la 

forma y términos del registro de productos de seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S-8. 1 

Asunto: Productos de seguros.- Se señala la forma y términos para su registro. 

A las instituciones y sociedades 

mutualistas de seguros. 

Conforme a lo dispuesto en Jos artículos 36, 36-A, 36-B; 36-C, 36-D, 96 y 107 de Ja Ley General de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, las Reglas de Operación para los Seguros de Pensiones, 
derivados de las Leyes de Seguridad Social y las Reglas para la Operación del Ramo de Salud , esas 

instituciones y sociedades deberán presentar ante esta Comisión, de manera conjunta, la nota técnica y la 
documentación contractual correspondientes a los productos que pretendan ofrecer al público, mismas que 

deberán acompañarse de un análisis de congruencia entre ambas y en el caso de los contratos de adhesión, 
de un dictamen juridico que certifique que la documentación contractual del producto se apega a lo previsto en 

los artículos 36 y 36-B de Ja misma ley. 

Al respecto, con el propósito de coadyuvar a la innovación y dinámica del sector en el desarrollo de 
nuevos productos, en el marco de los sanos usos y costumbres en la materia , preservando la claridad, 
congruencia y precisión en los documentos técnicos y contractuales, esas instituciones y sociedades deberán 
apegarse para el registro de sus productos. a las siguientes Disposiciones: 

PRIMERA.· El registro de los productos que esas instituciones y sociedades mutualistas de seguros 
pretendan ofrecer al público. únicamente podrá realizarse via remota a través del envio de información y 
archivos magnéticos por Internet. Para tal efecto, deberán acceder al módulo que se encuentra en la página 
Web de esta Comisión, en la dirección electrónica: http://www.cnsf.gob.mx. 

Para efecto de las presentes Disposiciones, toda referencia al registro de productos comprenderá las 
notas técnicas, beneficios adicionales y cláusulas y formatos de carácter general que se señalan en la décima 
tercera y décima séptima de las presentes Disposiciones, respectivamente, con las excepciones que procedan. 

SEGUNDA.- El regislro de productos se llevará a cabo según el lipa de seguro que corresponda, con forme 

a la siguiente clasificación : 

a) Seguros : Comprende todas las operaciones de seguros, excepto las señaladas en las fracciones 11 y 
V del artículo Bo. de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

b) Pensiones: Se refiere a los beneficios adicionales de los seguros descritos en la fracción 11 del 
art ícu lo Bo. de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

c) Salud : Comprende a los seguros señalados en Ja fracción V del articulo Bo. de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

TERCERA.· Esas instituciones y sociedades mutualistas de seguros, deberán designar ante esta 
Comisión hasta cuatro operadores responsables de efectuar el registro de sus productos, mediante la 
presentación de una solicitud suscrita por su director general o equivalente, que acompañe lo siguiente: 

a) Para cada uno de los operadores responsables que se designen, el formato seña lado en el Anexo 1 
de las presentes Disposiciones, debidamente firmado y en sobre cerrado, mediante el cual aceptan 
su responsabilidad en la utilización de la página Web de esta Comisión. 

En dicho formato se deberá proporcionar su clave de usuario y la contraseña que util izarán para 
acceder al módulo de registro de productos, mismas que tendrán el carácter de personales e 
intransferibles, y que se conformarán de acuerdo a lo dispuesto en el Anexo 3 de las presentes 

• :s 
1 o ... ... 



Viernes 20 de febrero de 2004 DIARIO OFICIAL 11 

Disposiciones, relativo al acceso, captura y envío de información a través del módulo de la 

página Web. 

b) La re lación de los responsables de firmar los documentos señalados en la cuarta de las presentes 
Disposiciones, y la de quienes la institución o sociedad faculta para tal efecto por cumplir éstos con 
los requisi tos establecidos en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

e) Contraseña de lectura que la institución o sociedad mutualista aplicará a los documentos en formato 
PDF, conforme se establece en el Anexo 4 de las presentes Disposiciones, referente a la creación y 
firma de ese tipo de documentos. 

La solicitud a la que se refiere la presente Disposición se hará mediante la presenlación del formato 
establecido en el Anexo 5 de las presentes Disposiciones debidamente cumplimentado, y deberá entregarse 
en la Dirección General de Informática de esta Comisión, sita en avenida Insurgentes Sur 1971, torre 2 Norte, 
primer piso, colonia Guadalupe lnn, México. D.F .. en horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas, en . 
dias hábiles. 

El formato señalado en el referido Anexo 5, se utilizará también en los casos en que se solicite dar de baja 
a cualquiera de los operadores responsables de efectuar el registro de productos de seguros, así como los 
responsables de firmar los documentos señalados en la cuarta de las presentes Disposiciones. 

CUARTA.- Tratándose de productos de seguros que se ofrezcan al público como contratos de adhesión. 
se deberán remitir a esta Comisión de manera conjunta, los documentos que se describen a continuación, 
creando para cada uno de ellos archivos de formato PDF (Portable Document Formal), elaborados mediante 
el software denominado Adobe Acrobat, versión 5.0: 

a) La nota técnica a que se refiere el articulo 36-A de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, misma que deberá ser firmada eiectrónicamente por un actuario con cédula 
profesional, que además cuente con la certificación vigente emit ida para este propósito por el colegio 
profesional de la especialidad o haya obtenido la acreditación de esta Comisión requerida para 

este efecto. 

En dicha nota técnica se consignará la siguiente leyenda: 

"(Nombre del profesionista) con cédula profesional_________ y certificación o 
acreditación ________ , hago constar bajo mi responsabilidad profesional, que fa metodofogia 
para la determinación de fa prima, reservas y demás elementos técnicos considerados en la presente 
nota técnica, se apega a Jo previsto en Ja Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros". 

b) La documentación contractua l a que se refiere el artículo 36-8 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, misma que será firmada electrónicamente por el responsable de 
la elaboración del dictamen juridico previsto en el articulo 36-D de la misma ley. 

e) El dictamen jurídico que certifique el apego de la documentación contractual a lo previsto en los 
artículos 36 y 36-B de la Ley General de lnslituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y demás 
disposiciones aplicables, firmado electrónicamente por el responsable de su elaboración, el cual 
deberá asentar lo siguiente: 

"(Nombre del profesionista) con cédula profesional________ y registro otorgado por esa 
Comisión como Dictaminador Jurídico No. ___ , hago constar bajo mi responsabilidad profesional, 
que fa documentación contractual del producto denominado (nombre del producto) se apega a fo 
previsto en los articufos 36 y 36-B de fa Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros y demás disposiciones aplicables". 

Para el registro de las cláusulas y formatos de carácter general a las que se refiere la décima 
séptima de las presentes Disposiciones, el dictamen jurídico deberá establecer lo siguiente: 

"(Nombre del profesionista) con cédula profesional____________ y registro otorgado por esa 

Comisión como Dictaminador Jurídico No. ----------' hago constar bajo mi responsabilidad 
profesional, que las cláusulas y/o formatos de carácter general incorporados a la documentación 
contractual de los productos de (nombre de la Operación, ramo o subramo) se apegan a lo previsto 
en los articulas 36 y 36-B de fa Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 
demás disposiciones aplicables". 
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Adicionalmente, en el referido dictamen jurjdico se podrá realizar cualquier tipo de consideración que 
se estime conveniente, respecto a características especiales de la documentación contractual, tales 
como su utilización, comercialización, etc. 

d) El análisis de congruencia entre la nota técnica y la documentación contractual al que se refiere el 
articulo 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, que será 
firmado electrónicamente tanto por el actuario encargado de la elaboración de la nota técnica, como 
por un abogado de la institución, el cual deberá incluir la siguiente leyenda: 

"Los que suscribimos (nombre del actuario) con cédula profesional ____________________ y 
certificación o acreditación ______________ y (nombre del abogado de la institución) con 
cédula profesional __________ _}. bajo nuestra responsabilidad profesional, hacemos 
constar que hemos verificado que las obligaciones asumidas en las condiciones contractuales del 
producto denominado (nombre del producto), se encuentran fielmente respaldadas mediante los 
métodos actuaria/es descritos en la nota técnica correspondiente•. 

Para el registro de las cláusulas o formatos de carácter general a los que se refiere la décima 
séptima de las presentes Disposiciones, el análisis de congruencia deberá contener el siguiente 
párrafo: 

"Los que suscribimos (nombre del actuario) con cédula profesional _________________ y 
certificación o acreditación y (nombre del abogado de la institución) con 
cédula profesional ________ _), bajo nuestra responsabilidad profesional, hacemos 
constar que hemos verificado que las obligaciones asumidas en las cláusulas y/o formatos de 
carácter general incorporados a las condiciones contractuales de los productos de (nombre de la 
Operación, ramo o subramo) , se encuentran fielmente respaldadas mediante los métodos actuan·ates 
descritos en la(s) nota(s) técnica(s) correspondiente(s)". 

Las firmas electrónicas referidas en la presente Disposición, deberán aplicarse utilizando las propias 
herramientas informáticas que proporciona el Adobe Acrobat, conforme al manual contenido en el Anexo 4 de 
las presentes Disposiciones . 

El uso de firmas electrónicas, claves de usuario, contraseñas de acceso y otros medios de identificación 
que se establezcan conforme a lo previsto en las presentes Disposiciones, en sustitución de la firma 
autógrafa, producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a ésta y, en consecuencia, tendrán el mismo 
valor probatorio. 

QUINTA.- Cada una de las personas facultadas para firmar los documentos descritos en la Disposición 
anterior, deberán hacer entrega de las llaves públicas asociadas a sus firmas electrónicas en un disquete de 
alta densidad, acompañadas del formato establecido en el Anexo 2 de las presentes Disposiciones, mediante 
el cual reconocen su responsabilidad en la utilización de dichas firmas. 

Las llaves públicas asociadas a las firmas electrónicas tendrán una vigencia de cinco años, contados a 
partir de su fecha de expedición, por lo que cumplido ese plazo, deberán entregar una nueva llave pública en 

los térm:~os de las presentes Disposiciones. 

Adicionalmente, los actuarios que elaboren y firmen las notas técnicas de los productos, deberán 
presentar el certificado vigente emitido por el colegio profesional de la especialidad o, en su caso, el 
documento en el que conste la acreditación de conocimientos ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas para tal efecto. 

Los actuarios estarán habilitados en el sistema de registro en tanto mantengan vigente su certificación o 
acreditación para elaborar y firmar notas técnicas, por lo que concluido el plazo de vigencia, deberán 
comprobar la obtención de un nuevo certificado o acreditación o, en su caso, el refrendo respectivo. 

La entrega de las llaves públicas y demás documentos señalados en la presente Disposición, deberá 
hacerse en la Dirección General de Informática de esta Comisión, sita en avenida Insurgentes Sur 1971, torre 
2 Norte, primer piso, colonia Guadalupe lnn, México, D.F., en horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 
horas, en días hábiles. 

Los interesados podrán solicitar generar las llaves públicas referidas en la presente Disposición al 
momento de realizar la entrega de sus documentos , en la Dirección General señalada en el párrafo anterior. 
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SEXTA.- En el caso de productos de seguros que se ofrezcan al público como contratos de no adhesión, y 
que de acuerdo a la regulación aplicable requieran registro ante esta Comisión, las instituciones deberán 
apegarse a los lineamientos señalados en la Disposición cuarta anterior, con excepción de lo relativo al 
dictamen jurídico. 

En este supuesto, el archivo correspondiente a la documentación contractual se firmará electrónicamente 
por el abogado de la institución que suscriba el análisis de congruencia. 

Esas instituciones y sociedades podrán solicitar un número de registro único para los productos de 
seguros que se ofrezcan al público como contratos de no adhesión, mediante la remisión de los formatos o 
modelos generales que se utilizarán en este tipo de contratos, su respectiva nota técnica y análisis de 
congruencia, debiéndose manifestar con precisión, cuáles cláusulas o conceptos son sujetos de variación 
durante el proceso de contratación. 

Si al celebrarse el contrato se modifica el proyecto de la documentación contractual previamente 
registrada, la institución o sociedad mutualista deberá hacer el envio de todos los documentos en formato 
PDF, solicitando la sustitución del producto, y deberá hacer los comentarios correspondientes en el campo de 
la pantalla de captura de la página Web destinado para tal fin . El procedimiento para la obtención de los 
acuses de recibo de dichos archivos será análogo al descrito en la novena de las presentes Disposiciones. 

SEPTIMA.- Tratándose de las instituciones de seguros especializadas en salud y con relación a los 
seguros señalados en la fracción V del articulo So. de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, de manera adicional a los documentos señalados en la cuarta de las presentes 
Disposiciones, con excepción del dictamen juridico si se trata de un contrato de no adhesión, deberán 
presentar un arch ivo PDF por cada uno de los documentos siguientes: 

a) El folleto explicativo y el suplemento a los que se refiere la cuadragésima quinta de las Reglas para 
la Operación del Ramo de Salud. 

b) Los contratos tipo a los que alude la cuadragésima Ter~era de las reglas para la Operación del Ramo 
de Salud. 

Los archivos señalados se firmarán electrónicamente por el abogado de la institución que suscriba el 
análisis de congruencia, y deberán remitirse para cada una de las solicitudes de registro de un producto, con 
independencia de que hayan sido registrados previamente. 

OCTAVA.- Para todo lo relativo a la captura, envio y recepción de información a través de la página Web 
de esta Comisión, incluyendo la remisión de archivos, deberán observar lo señalado en el Anexo 3 de las 
presentes Disposiciones. 

En lo referente al proceso de creación de archivos, aplicación de opciones de seguridad, firmas 
electrónicas y demás elementos técnicos relacionados con los documentos en formato PDF, esas 
instituciones y sociedades mutualistas deberán apegarse al manual contenido en el Anexo 4 de las presentes 
Disposiciones. 

El desapego a cualquiera de las presentes Disposiciones será motivo de suspensión del producto, en los 
términos del articulo 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

NOVENA.- Cuando las solicitudes de registro de los productos cumplan con las validaciones de recepción 
establecidas , el sistema emitirá de forma automática una confirmación de recepción con el número de registro 
respectivo, con el cual la institución o sociedad mutualista podrá ofrecer al público los servicios previstos en 
el mismo. 

En su oportunidad, esas instituciones y sociedades deberán acceder a la página Web de la Comisión, a fin 
de obtener los ejemplares de los documentos PDF con los acuses de recibo firmados electrónicamente por los 
servidores públicos autorizados de esta Comisión, conforme a lo indicado en el Anexo 3 de las presentes 
Disposiciones. 

El registro del producto sólo podrá acreditarse. con los documentos que cumplan con las validaciones 
propias del Adobe Acrobat, re lativas a la autenticidad de las firmas electrónicas, y que no presenten 
alteraciones. 

DECIMA.- Para efectos de inspección y vigilancia, esas instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros deberán mantener respaldados los archivos de los documentos en formato PDF señalados en la 
Disposición anterior. 
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DECIMA PRIMERA.- Al solicitar el registro de un producto, se deberá indicar en la pantalla de captura si 
se trata de un nuevo producto, o si como consecuencia de la modificación de la nota técnica o de la 
documentación contractual se refiere a la sustitución de un producto previamente registrado, en cuyo caso 
deberá señalar su número de registro. 

Para la sustitución de un producto previamente registrado, deberá enviarse la documentación completa de 
conformidad con las presentes Disposiciones, pudiendo acompañar la nota técnica, la documentación 
contractual o el dictamen jurídico presentados en registros anteriores, con la firma electrónica de los 
servidores públicos de esta Comisión, siempre y cuando no requieran modificación. 

En el caso de que se trate de una sustitución derivada de un oficio de suspensión emitido por esta 
Comisión, deberá indicarse en la pantalla de captura la opción "sustituye por suspensión~. en los términos 
señalados en el Anexo 3 de las presentes Disposiciones. 

DECIMA SEGUNDA.- La nota técnica del producto de seguros que se pretenda registrar en los términos 
de las presentes Disposiciones, deberá contener los datos que a continuación se mencionan, según apliquen 
para la operación, ramo y tipo de seguro de que se trate: 

1. Denominación de la institución o sociedad mutualista de que se trate. 

2. Características del plan, donde se detalle lo siguiente: 

a) Nombre comercial del plan. 

b) Descripción de la cobertura básica. 

e} Descripción de las coberturas adicionales (en su caso). 

d) Temporalidad del plan. 

e) Para los productos de seguros señalados en la fracción V del articulo 80. de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, deberá indicar si se utilizarán recursos 
propios o de terceros; si su sistema de atención de servicios médicos contará con un Médico de 
Primer Contacto, es decir, la referencia inmediata para acceder a cualquier tipo de servicio y que 
controlará la utilización del mismo. 

3. Hipótesis demográficas y financieras: 

a) Hipótesis demográficas: Se indicarán las tablas de mortalidad, de sobrevivencia o de morbilidad 
que se utilizarán, atendiendo a la normativa vigente. 

b) Hipótesis financieras: Se indicará la tasa de interés técnico que se utilice para la determinación 
de la prima y de la reserva, atendiendo a la normativa vigente. Asimismo, se indicará el supuesto 
inflacionario utilizado en caso de que las tarifas de los productos sean actualizadas por ese 
concepto, asi como la fuente de donde obtiene dicho porcentaje. 

e) Otras hipótesis demográficas: Se definirán y anexarán cualquier otro tipo de hipótesis 
demográficas que se hayan utilizado en la elaboración del plan, tales como tablas de mortalidad 
para inválidos, invalidez, incapacidad, rotación de personal, etc. 

4. Procedimientos técnicos: 

a) Primas de riesgo, de tarifa y extraprimas: Indicar el procedimiento para su determinación, 
demostrando con métodos actuariales basados en la aplicación de estándares generalmente 
aceptados. que éstas son suficientes para garantizar el interés de los asegurados, así como la 
solvencia de la institución o sociedad mutualista. 

b) Reservas técnicas: En forma detallada se indicarán los procedimientos para su cálculo y 
constitución de acuerdo a métodos actuariales basados en la aplicación de estándares 
generalmente aceptados, y apegándose a las disposiciones aplicables. 

c) Valores garantizados: En su caso, detallar el cálculo y forma en que se otorgarán. 

d) Gastos de administración: Indicar el valor y el criterio de aplicación de los recargos por 
este concepto. 

e) Gastos de adquisición: Indicar el valor y el criterio de aplicación de los recargos por 
este concepto. 
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f) Indicar el valor de la participación del asegurado en el pago de siniestros a través de deducibles, 
coaseguros, copagos o franquicias. 

g) Dividendos y bonificaciones: En caso de otorgarlos, delallar el procedimiento con el que se 
calcularán , en el entendido de que dichos procedimientos deberán satisfacer los principios 
técnicos y actuariales, así como las normas legales vigentes. 

h) Fondos en administración: Definir los conceptos por los que se generarán los procedimientos 
técnicos, así como la forma en que se administrarán. 

i) Otros elementos técnicos: Cualquier olro concepto o procedimiento técnico que a juicio del 
actuario que firma la nota técnica sea necesario para la adecuada instrumentación del producto 
de que se trate. 

DECIMA TERCERA.- En el desarrollo y contenido de una nota técnica. no se podrán hacer referencias a 
procedimientos o parámetros establecidos en. textos, publicaciones o en notas técnicas registradas 
previamente, por lo que todos los procedimientos y parámetros que resulten necesarios, deberán apare~er 

expresamente en ta nota técnica que se someta a registro. 

Sin perjuicio de lo anterior, esas instituciones y sociedades podrán registrar beneficios adicionales que se 

asocien a coberturas básicas registradas en otros productos, mediante solicitudes independientes remitidas 
en el mismo módulo de la página Web de esta Comisión, donde deberá indicarse dicha asociación . En este 
caso, la institución o sociedad mutualista de que se trate, deberá adjuntar los mismos documentos señalados 
en la cuarta de las presentes Disposiciones, que correspondan al beneficio adicional que se registra . 

Asimismo, se podrá realizar en un solo registro la modificación de una nota técnica, cuando dicha 
modificación sea resultado de la emisión de disposiciones o de reglas de carácter general emitidas por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Publico o por esta Comisión, y que impliquen, de manera directa. el 
replanteamiento de métodos actuariales en notas técnicas o la adecuación de cláusulas de la documentación 
contractual. En este caso, el registro se hará mediante la sección "Registros especiales~ que para tal efecto se 
encuentra en la página Web de esta Comisión, y deberá remitirse un análisis de congru~ncia entre dicha nota 
técnica y la documentación contractual de los productos que modifica. 

DECIMACUARTA.- Tratándose de contratos de no adhesión. las instituciones deberán especificar en la 

nota técnica correspondiente, las condiciones especiales que justifiquen que el plan se clasifica bajo ese tipo 
de contratos. 

DECIMA QUINTA.- En el caso de las instituciones de seguros especializadas en salud. para efecto de lo 
señalado en la séptima de las presentes Disposiciones, se entenderá por contrato tipo aquel que, elaborado 
por esas instituciones en términos generales, se suscriba en la misma forma y condiciones con los 

prestadores de servicios, los cuales deberán indicar claramente sus alcances y efectos legales. Esas 
instituciones deberán conservar los contratos que celebren con terceros para la prestación de los servicios y 
deberán presentarlos o proporcionarlos a esta Comisión, cuando los solicite. 

DECIMA SEXTA.- Conforme a lo establecido en el articulo 36-D de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, no requerirán registro los siguientes productos de seguros que se 
formalicen a través de contra tos de no adhesión: 

a) Los que por su naturaleza técnica o caracteristicas especiales, impliquen que la institución de 
seguros adopte las tarifas y condiciones de aseguramiento de los reaseguradores . 

b) Para el caso de seguros distintos a los colectivos, de grupo o de venta masiva: 

Tratándose de seguros de vida, aquellos cuya prima directa anual pactada sea por un monto 
menor al 5% de la reserva de riesgos en curso del ramo al cierre del ejercicio inmediato anterior 
y cuya suma asegurada no se traduzca en un incremento en el requerimiento bruto de solvencia 
igual o mayor al 1 %. 

ii . Tratándose de seguros de accidentes y enfermedades, aquellos cuya prima directa anual 
pactada sea por un monto menor al 5% de las primas directas del ramo del ejercicio inmediato 
anterior y, para el caso de accidentes personales, que no se traduzca en un incremento en el 
requerimiento bruto de solvencia igual o mayor al 1 %. 
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lli. Tratándose de seguros de daños. aquellos cuya prima directa anual pactada sea por un monto 
menor al 5% de las primas directas del ramo del ejercicio inmediato anterior. 

Sin perjuicio de lo anterior, para efectos de inspección y vigilancia , esas instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros deberán mantener en sus archivos, las notas técnicas y documentación contractual 

correspondientes a los productos señalados en la presente Disposición . 

DECIMA SEPTIMA.- La documentación contractual de los productos que se sometan a registro deberá 

comprender lo siguiente: 

Respecto a los modelos de los contratos de adhesión y las cláusulas adicionales independientes, se 

deberán presentar los documentos que formen parte de los mismos y que sean necesarios para su operación. 

Estos documentos comprenden : solicitudes, carátulas. certificados, consentimientos, cuestionarios, recibos de 

pago de primas y todos aquellos que deban ser firmados por el contratante o asegurado. Dichos documentos 

deberán presentarse en un solo archivo de formato PDF. 

Esas instituciones y sociedades podrán solicitar el registro de cláusulas de carácter general o formatos 

que pretendan añadirse a toda una operación o ramo y cuya incorporación no tenga repercusiones en las 

notas técnicas correspondientes, a través de la opción "cláusulas generales· del módulo de registro de 

productos. En este caso, esas instituciones y sociedades deberán remitir en adición a la cláusula o formato 

de carácter general, el dictamen jurídico y el análisis de congruencia a los que se refieren los incisos c) y d) de 

la cuarta de las presentes Disposiciones, en formato PDF, respectivamente. 

Esas instituciones y sociedades deberán cuidar que la documentación que se presente, reúna los 

siguientes requisitos: 

a) Esté redactada en idioma español y con caracteres legibles a simple vista . 

b) No contenga estipulaciones que se opongan a lo previsto en las disposic:iones legales que le son 

aplicables y que no establezca obligaciones o condiciones inequitativas o lesivas para los 

contratantes, asegurados o beneficiarios. 

e) Establezca de manera clara y precisa el alcance, términos, condiciones, exclusiones, limitantes, 

franquicias o deducibles y los derechos y obligaciones de los contratantes, asegurados 

o beneficiarios. 

d) Incluya los aspectos y cláusulas necesarias conforme a las disposiciones legales aplicables y a los 

lineamientos que establezca esta Comisión. 

e) Concuerde plenamente con la nota técnica en los términos de la vigésima de las presentes 

Disposiciones. 

DECIMA OCTAVA.- Esas instituciones y sociedades deberán consignar en la impresión de la carátula de 

la póliza, certificados, endosos y cláusulas de carácter general, que el producto que ofrece al público se 

encuentra registrado ante esta Comisión, mediante la inclusión de la siguiente leyenda: 

"La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante fa 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A. 36-B y 

36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. bajo el registro número 

--------- ---- de fecha _______ _ 

DECIMA NOVENA.- Quien suscriba el dictamen jurídico a que hace referencia el articulo 36-D fracción 1 

inciso e) de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. deberá registrarse en la 

Dirección General Jurídica Consultiva , de Contratación , Intermediarios y Coordinación Regional de esta 

Comisión, sita en avenida Insurgentes Su r 1971, torre 2 Norte, segundo piso, colonia Guadalupe lnn, México. 

D.F. , en horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas, en dias hábiles. acreditando lo siguiente: 

a) Contar con titulo de licenciado en derecho o su equivalente, con cédula profesional. 
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b) Contar por lo menos con cinco años de experiencia en la formulación de contratos de seguros o en la 

aplicación de la Ley sobre el Contrato de Seguro y demás disposiciones legales y administrativas 

relacionadas con las operaciones de seguros. 

e) Ser profesionista independiente de la institución o sociedad mutualista de que se trate, o bien, 

desempeñar el cargo de Director Jurídico o su equivalente, o el cargo jerárquico inmediato inferior 

a éste. 

El registro tendrá una vigencia de dos años, mismo que se refrendará por periodos iguales a solicitud del 
interesado, siempre y cuando no haya incurrido de manera grave o reiterada en infracciones a la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros o a las disposiciones de carácter general que de 
ella deriven. 

VIGESIMA.- Para efecto de la elaboración del análisis de congruencia al que se refiere el articulo 36-D de 
la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, el actuario y el abogado de la institución 
que suscriban dicho análisis, deberán verificar que las obligaciones asumidas en las condiciones 
contractuales del producto, se encuentren fielmente respaldadas mediante los métodos actuariales descritos 
en la nota técnica correspondiente. 

Adicionalmente, el referido análisis deberá detallar los aspectos contractuales más relevantes, que a juicio 
del actuario y del abogado repercutan en el diseño técnico del plan, y viceversa. 

VIGESIMA PRIMERA.- En los casos que proceda la suspensión del producto, en términos de lo 
establecido por los artículos 36, 36-A y 36-B de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, así como de las presentes Disposiciones, esas Instituciones y Sociedades. deberán dentro de un 
plazo máximo de cinco dias hábiles a partir de aquel en el que (ue notificada la suspensión de referencia, 
dejar de ofrecer y contratar el producto correspondiente, hasta en tanto se integre la nota técnica o 
la documentación contractual correspondiente conforme a los preceptos legales antes ci tados y 
estas Disposiciones. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente Circular sustituye y deja sin efecto a la diversa S-8.1 del 9 de julio de 2002 y 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.- Será exigible a partir del 1 de enero de 2004 lo establecido en la cuarta, quinta, sexta y 
décima segunda de las presentes Disposiciones, respecto al requisito de que los actuarios responsables de la 
elaboración y firma de notas técnicas, cuenten con certificación vigente emitida por el colegio profesional 
de la especialidad o, en su caso, con la acreditación de conocimientos ante la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas. 

Las llaves públicas correspondientes a los actuarios signatarios de las notas técnicas que a la fecha de 
entrada en vigor de la presente Circular se encuentren registradas ante esta Comisión, se considerarán 
inhabilitadas a partir del 1 de enero de 2004. Para su rehabi litación, será necesario presentar ante esta 
Comisión el certificado vigente emitido por el colegio profesional de la especialidad o, en su caso, el 
documento en el que conste la acreditación de conocimientos ante la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas para tal efecto. 

Asimismo, la firma electrónica podrá rehabilitarse con la presentación de la constancia provis ional de 
cumplimlento del requisito previsto en el articulo 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros. expedida por la propia Comisión, en cuyo caso tendrá vigencia hasta el 30 de junio 
de 2004. 

TERCERA.- Esas instituciones o sociedades mutualis tas deberán mantener un tanto impreso de las notas 
técnicas y documentación contractual de los planes en vigor que hayan sido registrados con anterioridad al 
17 de julio de 2002. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el artículo 108 fracción IV de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta 
de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
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